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Los	centros	del	GCIAI*	(CGIAR		por	
su	sigla	en	inglés)	son	quince	organi-
zaciones	internacionales	dedicadas	a	
la	investigación	científica	con	énfasis	
en	 la	 alimentación	 y	 el	 medio	 am-
biente.	El	Grupo	Consultivo	para	la	
Investigación	Agrícola	Internacional	
(GCIAI)	es	una	alianza	mundial	que	
busca	contribuir	al	desarrollo	a	través	
de	la	investigación.	Esta	alianza	está	
conformada	tanto	por	los	centros	del	
CGIAR	como	por	gobiernos	de	países	
industrializados	y	en	desarrollo,	fun-
daciones,	organizaciones	regionales	
e	 internacionales,	 y	 otros	 socios.	
Mediante	 la	 investigación	 de	 alta	
calidad	en	agricultura	internacional,	
esta	alianza	entre	donantes,	investi-
gadores	y	socios	contribuye	a	reducir	
la	 pobreza	 y	 el	 hambre,	 mejorar	 la	
salud	y	nutrición	del	ser	humano	y	
la	 resiliencia	 de	 los	 ecosistemas	 en	
los	países	en	desarrollo.	El	 impacto	
mundial	del	CGIAR	es	multiplicado	
gracias	a	la	cercana	colaboración	de	
cientos	de	organizaciones	socias,	que	
incluyen	 institutos	 de	 investigación	
nacionales	 y	 regionales,	 organiza-
ciones	de	la	sociedad	civil,	y	el	sector	
privado.	 El	 CGIAR	 genera	 bienes	
públicos	internacionales	disponibles	
para	todos.	

El	Programa de Recursos Genéticos 
del Sistema del GCIAI	(SGRP,	por	su	
sigla	en	inglés)	aúna	las	actividades	
que	realizan	los	centros	del	CGIAR	
en	el	campo	de	los	recursos	genéticos	
en	una	alianza	cuyo	objetivo	es	maxi-
mizar	la	colaboración,	especialmente	
en	 cinco	 áreas	 temáticas:	 políticas,	
conciencia	pública	y	representación,	
información,	 conocimiento	 y	 tecno-
logía,	 y	 formación	 de	 capacidades.	
Estas	 áreas	 temáticas	 se	 relacionan	
con	 asuntos	 o	 campos	 de	 trabajo	
que	son	críticos	para	el	éxito	de	las	
actividades	en	función	de	los	recur-
sos	genéticos.	El	SGRP	contribuye	al	
esfuerzo	mundial	para	conservar	los	
recursos	genéticos	agrícolas,	foresta-
les	y	acuáticos,	y	promueve	su	uso	a	
través	de	metodologías	consistentes	
con	el	Convenio	sobre	la	Diversidad	
Biológica	(CDB).	El	Grupo	de	Trabajo	
Intercentros	sobre	los	Recursos	Ge-
néticos	 (ICWG-GR,	 por	 su	 sigla	 en	
inglés),	el	cual	incluye	representantes	
de	los	centros	y	de	la	FAO,	actúa	como	
Comité	 Directivo.	 Bioversity	 Inter-
national	 es	 el	 Centro	 Convocante	
para	 el	 SGRP	 y	 a	 su	 vez	 es	 la	 sede	
desde	donde	opera	su	Secretariado	
Coordinador.

Más	información	en		
www.sgrp.cgiar.org
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1	 La	superficie	total	de	128.5	millones	de	hectáreas	del	territorio	peruano	se	disgrega	en	un	12%	correspon-
diente	a	la	costa,	el	28	%	a	la	sierra	y	el	60%	a	la	selva.

2	 Así,	desde	el	8,000	a.C.	se	tienen	indicios	de	la	existencia	en	el	Perú	de	cultivos	como	la	papa	(Solanum sp.)	
el	olluco	(Ullucus tuberosus),	la	yuca	(Manihot esculenta),	el	camote	(Ipomoea batatas),	la	jícama	(Pachy-
rrhyzus sp.),	el	pallar	(Phaseolus lunatus),	el	frejol	(Phaseolus vulgaris),	la	oca	(Oxalis tuberosus)	y	el	ají	
(Capsicum chinense).	La	presencia	del	zapallo	(Cucurbita sp.)	se	remonta	al	7,000	a.C.	y	el	algodón	(Gossy-
pium barbadense)	al	4,200	a.C.	Dichos	cultivos	han	sido	testigos	del	nacimiento	de	imperios	y	culturas	como	
los	Wari,	Chavin,	Tiwanaku	e	Inca,	entre	otros,	y	de	una	herencia	cultural	milenaria.	Otros	cultivos	como	el	
maíz	(Zea mays),	de	origen	mesoamericano,	tienen	una	historia	en	el	Perú	desde	el	4,000	a.C.	cuando	fue	
adaptado	a	los	diversos	pisos	ecológicos,	llegando	a	existir,	en	la	actualidad,	más	de	55	razas	nativas.

1. Introducción

La	agricultura	en	el	Perú	tiene	
una	antigüedad	de	más	de	10,000	
años,	 por	 lo	 que	 su	 tradición	 se-
millera	es	 tan	 rica	como	antigua.	
Las	especiales	condiciones	de	he-
terogeneidad	 geográfica	 y	 climá-
tica	que	abarca	desde	las	llanuras	
desérticas	de	la	costa	(en	adelante,	
costa),	los	Andes	centrales	(sierra)	
y	la	zona	este	de	selva	baja	de	la	
Amazonia	(selva)1	han	favorecido	
la	gran	diversidad	de	cultivos	y	la	
gran	variabilidad	presente	dentro	
de	estos,	y	el	asentamiento	de	una	
gran	 diversidad	 de	 culturas.2	 En	
el	Perú	se	localizan	84	de	un	total	
de	104	zonas	de	vida	natural	que	
existen	en	el	mundo	y	se	alberga	
a	una	pluralidad	de	45	diferentes	
etnias	y	14	familias	lingüísticas.	Se	
estima	que	el	Perú	posee	aproxi-
madamente	 17,000	 especies	 de	
plantas,	de	las	cuales	una	cantidad	
superior	 a	 5,200	 son	 endémicas	
(Brako	y	Zarucchi,	1993).	

En	el	Perú	se	encuentran	dos	
importantes	 centros	 de	 origen	 y	
domesticación	 de	 cultivos	 como	
son	los	Andes	y	la	Amazonia.	Es,	
además,	centro	de	variabilidad	de	
otros	cultivos	que	fueron	introdu-
cidos,	pero	que	han	logrado	adap-
tarse	 a	 la	 diversidad	 de	 climas	
y	ecosistemas.	El	 resultado	es	 la	
existencia	 de	 aproximadamente	
182	especies	de	plantas	domesti-
cadas	nativas,	de	las	que	174	son	
de	 origen	 andino,	 amazónico	 y	
costeño	y	7	de	origen	mesoameri-
cano	introducidas	hace	siglos.	Las	
especies	cultivadas	más	importan-
tes	 a	 nivel	 mundial	 cuyo	 origen	
es	el	Perú	son	la	papa,	el	tomate,	
el	 camote,	 la	 yuca,	 el	 algodón,	
el	achiote,	el	caucho	y	 la	papaya	
(Anexo I).

No	obstante	su	carácter	de	cen-
tro	de	origen	y	diversidad,	el	Perú	
no	 escapa	 a	 la	 interdependencia	
con	 otros	 países	 en	 términos	 de	
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recursos	 fitogenéticos.	 Esta	 in-
terdependencia	llega	a	ser,	según	
indica	Flores	Palacios	en	un	docu-
mento	de	la	FAO,	del	80%	al	93%	en	
relación	con	cultivos	no	originados	
en	la	zona	andina.	Así,	el	nivel	de	
calorías	 procedentes	 de	 cultivos	
que	no	se	originan	en	la	región	es	
alto	y	proviene	fundamentalmente	
del	trigo,	del	arroz,	del	azúcar,	del	
maíz,	de	la	soya	y	del	banano.	No	
es	 sorprendente	 entonces	 que	 el	
Perú	haya	firmado	y	 ratificado	el	
Tratado	 Internacional	 sobre	 los	
Recursos	 Fitogenéticos	 para	 la	
Alimentación	 y	 la	 Agricultura	
(referido	 a	 partir	 de	 ahora	 como	
el	Tratado).	 Mediante	 el	Tratado	
los	países	reconocen	que	es	vital	
asegurar	 la	disponibilidad	de	 los	
recursos	fitogenéticos	de	los	culti-
vos	más	importantes	que	los	países	
necesitarán	 para	 alimentar	 a	 sus	
pueblos	y	crea,	entre	otras	cosas,	
un	sistema	multilateral	de	acceso	
a	sus	recursos	y	reparto	equitativo	
de	los	beneficios	derivados	de	su	
utilización.	El	sistema	multilateral	
del	Tratado	 establece	 un	 proceso	
eficaz,	efectivo	y	transparente	para	
facilitar	el	acceso	a	estos	recursos	y	
compartir	los	beneficios	de	manera	
justa	y	equitativa	entre	los	países	
que	lo	han	ratificado	(Halewood	y	
López,	2008).

Dadas	estas	 circunstancias,	el	
objetivo	 del	 presente	 estudio	 es	
identificar	 a	 los	 usuarios	 de	 los	
recursos	 fitogenéticos	 de	 impor-
tancia	 para	 la	 alimentación	 y	 la	
agricultura	peruanas;	analizar	de	

dónde	proceden	y	cómo	se	utilizan,	
con	el	fin	de	llegar	a	reconocer	los	
intereses	 actuales	 y	 potenciales	
de	 estos	 usuarios,	 en	 iniciativas	
internacionales	 que	 faciliten	 el	
acceso,	flujo	e	intercambio	de	di-
chos	recursos.	La	importancia	del	
análisis	 radica	 en	 identificar	 las	
oportunidades	que	ofrece	el	inter-
cambio	internacional	de	material	
genético	para	el	país	y	en	conside-
rar	lo	que	el	Perú	puede	ofrecer	a	
este	sistema	multilateral	en	aras	a	
lograr	un	mejor	aprovechamiento	
y	 conservación	 de	 los	 recursos	
fitogenéticos	para	la	alimentación	
y	la	agricultura	del	futuro.

La	 investigación	se	ha	 funda-
mentado	 en	 el	 análisis	 extensivo	
de	la	 literatura	existente	sobre	el	
tema,	complementada	con	consul-
tas	con	conocedores	de	la	materia.	
Se	constituyó	un	grupo	de	expertos	
conformado	 por	 especialistas	 de	
diversas	instituciones	que	sirviese	
a	manera	de	plataforma	para	inter-
cambiar	 información	 y	 priorizar	
criterios	que	apoyasen	el	desarro-
llo	del	estudio.	Los	expertos	están	
afiliados	con	el	Instituto	Nacional	
de	 Innovación	 Agraria	 (INIA),	 el	
Centro	 Internacional	 de	 la	 Papa	
(CIP),	 la	 Secretaría	Técnica	 del	
CGIAR,	el	Ministerio	del	Ambien-
te,	la	Universidad	Nacional	Agraria	
La	Molina	y	la	ONG	Coordinadora	
de	 Ciencia	 y	Tecnología	 de	 los	
Andes.	 Asimismo,	 se	 elaboró	 un	
cuestionario	con	respuestas	múl-
tiples	y	abiertas	que	se	distribuyó	
entre	actores	representativos	en	el	

En el Perú se 
localizan  84 

de un total de 
104 zonas de 

vida natural 
que existen en 
el mundo y se 
alberga a una 

pluralidad de 45 
diferentes etnias 

y 14 familias 
lingüísticas.
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ámbito	de	la	investigación	agrícola,	
ONG,	y	empresas	agrarias,	entre	
otros.	 La	 sistematización	 de	 las	
consultas	realizadas	fue	objeto	de	
discusión	en	un	taller	nacional	que	
congregó	a	los	usuarios	y	actores	
más	representativos	en	el	uso	de	
los	 recursos	 fitogenéticos	 en	 el	
Perú.

El	cuestionario	se	sustentó	en	
doce	preguntas	indicativas	del	tipo	
de	actividad	que	realizan	los	usua-
rios	con	los	recursos	fitogenéticos	
y	su	finalidad;	la	interdependencia	
nacional	e	internacional	con	fines	
de	 investigación	 y	desarrollo;	 los	
movimientos	 hacia	 el	 exterior;	 la	
pertenencia	 a	 redes	 de	 mejora-
miento	y	conservación,	y	 la	utili-
zación	de	sistemas	de	información	
vinculados	a	su	uso	y	conservación.	
Adicionalmente,	 se	 intentó	 elu-
cidar	 el	 grado	 de	 conocimiento	
relativo	al	marco	 jurídico	e	 insti-
tucional	referido	a	las	políticas	de	
acceso	y	distribución	de	beneficios.	
En	 particular,	 temas	 pertinentes	
al	grado	de	conocimiento	sobre	el	
Tratado	y	el	sistema	multilateral	de	
acceso	y	distribución	de	beneficios	
previsto	en	el	mismo,	los	obstácu-
los	 normativos	 y	 operativos	 que	
tienen	lugar	en	el	intercambio	de	
material	y	la	idoneidad	de	las	pre-
visiones	contractuales	anticipadas	
para	ello,	entre	otros.	

Dicho	cuestionario	se	distribu-
yó	entre	sesenta	y	cinco	usuarios	
de	recursos	fitogenéticos,	entendi-
dos	como	aquellas	personas	cuyas	
actividades	cotidianas	están	vincu-

ladas	 a	 ellos,	
tales	como	 la	
agricultura,	
la	colecta	y	la	
investigación	
y	 el	 mejora-
miento,	 así	
como	 la	 im-
portación,	 la	
exportación	o	la	comercialización	
en	general.	De	los	mismos	se	reci-
bieron	un	total	de	treinta	y	cuatro	
cuestionarios	 respondidos:	 doce	
corresponden	a	ONG;	nueve	a	uni-
versidades	y	centros	de	investiga-
ción;	siete	a	programas	nacionales	
de	investigación	del	INIA;	cuatro	a	
empresas	y	dos	a	funcionarios	del	
Ministerio	del	Ambiente.	El	trabajo	
se	complementó	con	nueve	entre-
vistas	 a	 usuarios	 que	 incluyeron	
visitas	a	los	programas	de	investi-
gación	 de	 algunas	 universidades	
nacionales	en	Lima	y	provincias.	

En	el	taller	nacional	de	valida-
ción	de	los	resultados	de	la	encues-
ta	se	trataron	de	manera	específica	
los	 incentivos	 y	 desincentivos	 de	
participar	 activamente	 en	 el	 sis-
tema	 multilateral	 previsto	 en	 el	
Tratado	 Internacional,	 así	 como	
los	obstáculos	y	las	oportunidades	
que	ello	implica	en	un	futuro.	Fi-
nalmente,	las	conclusiones	obteni-
das	en	el	proceso	fueron	objeto	de	
contraste	con	el	grupo	de	expertos	
identificado	en	un	inicio.

La	investigación	enfrentó	difi-
cultades	asociadas	a	 la	debilidad	
del	 sistema	 de	 información	 agrí-
cola	del	país	y	a	la	antigüedad	de	

...los países reconocen 
que es vital asegurar 
la disponibilidad de los 
recursos fitogenéticos 
de los cultivos más 
importantes que 
necesitarán para 
alimentar a sus pueblos.
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algunas	 fuentes	 de	gran	 trascen-
dencia	para	el	tema.	Por	ejemplo,	
el	último	Censo	Agropecuario	es	
del	año	1994	(La	Revista	Agraria,	
2009a),	 y	 desde	 esta	 fecha	 no	 se	
dispone	de	información	fiable	que	
ayude	a	identificar	las	dimensiones	
de	 las	 unidades	 agropecuarias;	
la	 importancia	 de	 las	 variedades	
mejoradas	 y	 de	 los	 cultivos	 nati-
vos	por	 superficie;	 la	asimilación	
tecnológica;	los	niveles	de	acceso	
a	 los	 mercados,	 los	 productores	
involucrados	en	los	distintos	cul-
tivos,	entre	otros.	Esto	dificulta	el	
poder	 determinar	 con	 exactitud	

cuáles	son	las	demandas	de	recur-
sos	fitogenéticos	para	los	distintos	
tipos	de	agricultura	que	coexisten	
en	 el	 país.	 De	 la	 misma	 manera,	
los	 centros	 de	 investigación	 no	
mantienen	 récords	 estrictos	 de	
entrada	y	salida	de	material	gené-
tico	intercambiado	con	entidades	
internacionales,	ni	tampoco	de	los	
producidos	a	nivel	nacional.	Así,	la	
información	que	puede	indicar	la	
interdependencia	nacional	e	inter-
nacional	 de	 material	 fitogenético	
se	 encuentra	 dispersa	 en	 nume-
rosas	fuentes	de	la	literatura	y	es,	
con	frecuencia,	incompleta.	
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2. Conocimiento del Tratado  
Internacional

El	Perú	firmó	el	Tratado	Inter-
nacional	 el	 8	 de	 octubre	 del	 año	
2002	y	lo	ratificó	mediante	Decreto	
Supremo	el	5	de	junio	del	año	2003	
(D.	 S.	 012-2003-RE)	 entrando	 en	
vigor	en	el	país	el	29	de	junio	del	
año	2004.	El	Perú	forma	parte	del	
Órgano	Rector	del	Tratado.	Entre	
los	cultivos	listados	en	el	Anexo	I	
del	Tratado	y	de	los	que	el	Perú	es	
centro	de	origen	o	diversificación	y	
cuenta	con	colecciones	de	 impor-
tancia,	 se	 encuentran	 la	 papa,	 el	
maíz,	la	yuca,	el	camote	y	el	frejol.

El	Ministerio	de	Agricultura	y,	
en	particular,	el	Instituto	Nacional	
de	Innovación	Agraria	(INIA)	fue	
la	entidad	que	asumió	el	lideraz-
go	 en	 la	 firma	 y	 ratificación	 del	
Tratado	ya	que	fueron	sus	funcio-
narios	los	que	participaron	en	las	
negociaciones	 internacionales.	 El	
INIA	 se	 pronunció	 a	 favor	 de	 la	
ratificación	 del	Tratado	 por	 con-
siderar	 que	 el	 intercambio	 que	
comprendía	el	sistema	multilateral	
era	beneficioso	para	el	Perú	ya	que	
incluía	los	principales	cultivos	para	
la	 alimentación	 y	 la	 agricultura	
y	 que	 éstos	 son	 fundamentales	
para	 la	 investigación	agrícola	del	
país,	la	capacidad	exportadora	y	la	

seguridad	ali-
mentaria	 de	
la	 población	
peruana.	 Se	
c o n s i d e r ó	
que	 era	 in-
dispensable	
garantizar	un	
acceso	 fácil	y	
permanente	a	
dichos	 recur-
sos	para	tales	
fines.	Sin	em-
bargo,	 se	 ha	
notado	que	dicha	decisión	no	fue	
objeto	de	discusión	ni	consulta	con	
otras	 instituciones	 relacionadas	
como	las	universidades,	asociacio-
nes	de	agricultores,	o	expertos	en	
políticas	de	acceso	a	 los	recursos	
genéticos.

Esta	 circunstancia	 ha	 contri-
buido,	 en	 parte,	 a	 que	 hasta	 el	
día	de	hoy	todavía	se	sigan	plan-
teando	 interrogantes	 en	 relación	
con	la	compatibilidad	del	Tratado	
Internacional	 con	 la	 legislación	
nacional	 en	 materia	 de	 acceso	 a	
los	recursos	genéticos	y	los	cono-
cimientos	 tradicionales	 con	 fines	
de	investigación	o	bioprospección,	
y	 la	 distribución	 de	 beneficios	

...el intercambio que 
comprendía el sistema 
multilateral era beneficioso 
para el Perú ya que incluía 
los principales cultivos 
para la alimentación y la 
agricultura y que éstos 
son fundamentales para 
la investigación agrícola 
del país, la capacidad 
exportadora y la seguridad 
alimentaria de la población 
peruana.
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resultantes	de	ello.	Este	cuestiona-
miento	se	presenta	en	particular,	
en	relación	con	la	Decisión	Andi-
na	3913	que	establece	un	régimen	
común	para	los	países	andinos	en	
esta	materia.

Esta	es	 la	 razón	por	 la	que	 la	
implementación	 del	Tratado,	 a	
pesar	de	su	entrada	en	vigor	en	el	
año	2004,	ha	estado	supeditada	a	la	
aprobación	nacional	de	un	marco	
normativo	e	institucional	que	de-
sarrollase	la	mencionada	Decisión	
391.	A	pesar	de	que	dicha	Decisión	
data	del	año	1996,	no	ha	sido	sino	
hasta	febrero	del	año	2009	que	se	
ha	 definido	 su	 aplicación	 en	 el	
Perú,	mediante	el	Decreto	Supre-
mo	003-2009-MINAM.	El	Artículo	
2,	apartado	c),	de	dicho	reglamento	
contribuye	a	aclarar	el	panorama	al	
excluir	expresamente	del	régimen	
bilateral	 de	 acceso	 la	 obtención	
de	material	genético	referido	a	las	
especies	 alimenticias	 y	 forrajes	
incluidos	en	el	Anexo	I	del	Tratado	
Internacional.

A	la	fecha,	todavía	no	existe	un	
punto	focal	nacional	del	Tratado	In-
ternacional	designado	de	manera	
oficial.	Puede	ser	este	el	motivo	por	
el	que	el	Tratado	es	poco	conocido	
entre	los	actores	a	ser	involucrados	
en	su	potencial	implementación,	a	
pesar	 de	 las	 diversas	 actividades	
de	 divulgación	 realizadas.	 No	

obstante,	la	comprensión	sobre	el	
Tratado	varía	según	los	usuarios:	si	
bien	los	agricultores	lo	desconocen	
en	su	mayoría,	incluidos	aquellos	
con	mayor	acceso	a	la	información	
como	la	mediana	y	gran	empresa;	
sí	es	conocido	en	el	ámbito	de	los	
centros	de	investigación	y	centros	
ex situ	como	el	INIA,	universidades	
y	 el	 Centro	 Internacional	 de	 la	
Papa.	Existe	un	mayor	conocimien-
to	 entre	 representantes	 cercanos	
al	 diseño	 de	 normas	 y	 políticas	
vinculadas	al	acceso	a	los	recursos	
genéticos	y	en	materia	de	propie-
dad	intelectual.4

En	 general,	 los	 usuarios	 en-
trevistados	 asumen	 que	 su	 fun-
cionamiento	 –tanto	 del	 sistema	
multilateral	como	en	lo	relativo	a	
otros	aspectos	del	Tratado–	 toda-
vía	no	ha	sido	puesto	en	práctica.	
Entre	los	usuarios	que	conocen	su	
contenido	 la	 percepción	 general	
sobre	el	Tratado	es	el	de	un	acuer-
do	que	implica	un	traspaso	de	de-
rechos	soberanos	nacionales	hacia	
un	intercambio	libre	con	fines	de	
investigación	para	la	alimentación	
y	 la	 agricultura.	 Respecto	 de	 los	
posibles	 beneficios	 del	Tratado,	
los	 usuarios	 destacan	 el	 de	 ga-
rantizar	la	seguridad	alimentaria.	
Sin	 embargo,	 no	 les	 queda	 muy	
claro	cómo	puede	beneficiar	a	los	
pequeños	 agricultores;	 cómo	 se	

3	 Decisión	391	sobre	el	Régimen	Común	de	Acceso	a	los	Recursos	Genéticos	de	2	de	julio	de	1996.	Disponible	
en	http://www.comunidadandina.org/normativa/dec/D391.htm	(Consultado	diciembre,	2009).

4	 Por	ejemplo,	los	regímenes	de	acceso	y	distribución	de	beneficios	han	sido	objeto	de	discusión	en	las	agendas	
de	negociación	del	capítulo	de	propiedad	intelectual	de	los	tratados	bilaterales	de	comercio	(con	EE.UU.	
principalmente,	dada	su	no	ratificación	del	Tratado	ni	del	CDB).
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aplican	los	derechos	del	agricultor,	
ni	 tampoco	cómo	tendrá	 lugar	 la	
distribución	de	beneficios	ni	si	se	
requerirá	 el	 reconocimiento	 del	
país	 de	 origen	 de	 los	 materiales.	
También	existe	confusión	sobre	el	
modo	de	distribución	de	los	bene-
ficios	 resultante	 del	 intercambio	
de	 recursos	 fito-
genéticos	 al	 am-
paro	 del	 sistema	
multilateral	y	so-
bre	 los	 recursos	
fitogenéticos	que	
se	incluyen	en	el	
mismo.	

Los	represen-
tantes	del	INIA	y	
el	personal	de	los	
centros	de	inves-
tigación	 vincula-
dos	a	éste	poseen	
mayor	 informa-
ción	 en	 relación	 con	 las	 implica-
ciones	 del	Tratado.	 No	 obstante,	
en	este	ámbito	hay	incertidumbre	
en	 relación	 con	 las	 colecciones	
que	 existen	 en	 el	 país	 y	 si	 éstas	
cumplen	con	los	requisitos	del	Ar-
tículo	11.2	del	Tratado	con	el	fin	de	
definir	cuáles	serán	consideradas	
a	efectos	del	sistema	multilateral.	
Esta	circunstancia,	según	algunos	
funcionarios	 de	 INIA,	 debe	 ser	
sometida	 a	 un	 debate	 de	 mayor	
alcance	 entre	 los	 actores	 involu-
crados	en	la	conservación	y	el	uso	
de	 los	 recursos	 fitogenéticos.	 La	
decisión,	 entienden,	 dependerá	
además	de	si	 la	 información	y	el	
“stock”	de	material	genético	con	el	

que	se	cuenta	son	suficientes	y	de	
poder	contar	con	los	procedimien-
tos	pertinentes	para	hacer	posible	
la	 disponibilidad	 de	 los	 materia-
les.	 Parece	 entonces	 que	 todavía	
quedan	cuestiones	pendientes	por	
esclarecer	 tales	 como	 cuáles	 son	
los	 materiales	 que	 están	 bajo	 la	

administración	
y	 control 	 del	
Estado	y	que	se	
consideran	 de	
dominio	 públi-
co;	 el	 sistema	
de	 información	
que	se	debe	de-
sarrollar	en	rela-
ción	 con	 dichos	
materiales,	 y	 la	
política	a	seguir	
en	 relación	 con	
los	 materiales	
no	 incluidos	 en	

el	 Anexo	 I.	 Entre	 las	 previsiones	
necesarias	para	su	puesta	en	prác-
tica	se	encuentra,	la	adopción	del	
Acuerdo	 Normalizado	 de	Trans-
ferencia	de	Material	(en	adelante,	
ANTM)	 para	 el	 funcionamiento	
del	sistema	multilateral	de	acceso	
y	 distribución	 de	 beneficios	 del	
Tratado	Internacional.

Por	último,	en	relación	con	 la	
participación	de	la	sociedad	civil,	
es	 de	 destacar	 que	 la	 Asociación	
del	Parque	de	la	Papa	ha	seguido	
de	cerca	el	proceso	de	negociación	
del	Tratado	 Internacional.	 Entre	
los	 once	 proyectos	 seleccionados	
en	el	mundo	por	el	Órgano	Rector	
del	Tratado,	en	su	tercera	reunión	

Entre los usuarios que 
conocen su contenido la 
percepción general sobre el 
Tratado es el de un acuerdo 
que implica un traspaso 
de derechos soberanos 
nacionales  hacia un 
intercambio libre con fines 
de investigación para la 
alimentación y la agricultura.
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celebrada	 en	Túnez	 del	 1	al	 5	de	
junio	del	2009,	se	otorgó	financia-
miento	a	la	Asociación	ANDES	y	a	
la	Asociación	del	Parque	de	la	Papa	
con	el	fin	de	potenciar	al	Colectivo	
Papa	Arariwa	en	su	trabajo	de	re-
patriación,	conservación	dinámica	

y	fortalecimiento	de	 las	prácticas	
tradicionales	 con	 el	 fin	 de	 hacer	
frente	 al	 cambio	 climático.5	 Este	
apoyo	 es	 parte	 del	 programa	 del	
fondo	de	distribución	de	beneficios	
del	Tratado	Internacional	 (IT/GB,	
2009).	
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5	 Consultar	 http://www.andes.org.pe	 y	 http://www.bbc.co.uk/mundo/ciencia_tecnologia/2009/11/091126_
amazonas_andes_dv.shtml	(Consultado	enero,	2010).
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La	población	total	del	Perú	re-
portada	en	el	censo	del	2007	fue	de	
28’220,764	habitantes,	de	los	cuales	
entre	el	24%	y	el	35%	es	rural	(INEI,	
2007).	Algunos	estudiosos	sin	em-
bargo	 sugieren	 que	 la	 población	
rural	está	sub-reportada	y	que	al-
canzaría	del	39	al	47%	del	total	(La	
Revista	Agraria,	2009a).	El	PBI	total	
del	país	en	el	año	2008	fue	de	US$	
127.6	billones	y	el	sector	agrícola	
contribuyó	con	el	7.7%6	del	mismo.	
El	análisis	por	regiones	evidencia	
que	existe	una	mayor	contribución	
de	la	producción	agraria	a	la	eco-
nomía	regional	de	la	que	indica	el	
promedio	nacional.	Tal	es	el	caso	de	
algunos	departamentos	de	la	selva	
como	San	Martín	cuya	producción	
agraria	 significa	 el	 70%	 del	 pro-
ducto	bruto;	en	la	sierra,	el	caso	de	
Junín	con	43%,	Cajamarca	con	38%	
y	Cusco	con	33%,	mientras	que	en	
la	costa,	Ica	y	Lambayeque	contri-
buyen	entre	33%	y	34%	respecti-
vamente	(Iguíñiz,	2006;	La	Revista	
Agraria,	2009b).	La	agricultura	es	

3. El escenario agrícola a grandes 
rasgos

6	 Según	datos	aportados	por	el	Banco	Central	de	Reserva	del	Perú.	Estadísticas.	Accesible	en	www.bcrp.gob.
pe	(Consultado	21	noviembre,	2009).

así	 un	 sector	 importante	 para	 la	
economía	y	seguridad	alimentaria	
del	país.

El	sector	agrícola	es	el	primer	
generador	 de	 empleo	 y	 ocupa	
cerca	 del	 20%	 de	 la	 población	
económicamente	activa	en	el	país.	
Cabe	 notar	 que	 dicha	 población	
económicamente	activa	agraria	es	
muy	importante	en	algunos	depar-
tamentos	de	la	sierra	y	de	la	selva:	
Cajamarca	 (60%);	 San	 Martín	
(54%);	 Cusco	 (38%);	 Junín	 (37%).	
También	en	algunos	departamen-
tos	de	 la	Costa	como	Ica	 (22%)	y	
Lambayeque	 (21%).	 El	 contraste	
entre	 las	 cifras	 de	 contribución	
al	PBI	evidencia,	según	el	Centro	
Nacional	de	Planeamiento	Estraté-
gico	(CEPLAN,	2009),	el	bajo	nivel	
tecnológico	 alcanzado	 por	 este	
sector	en	el	Perú	y	su	bajo	rendi-
miento	general.	Algunos	expertos,	
sin	embargo,	manifiestan	que	las	
cifras	disponibles	sub-representan	
las	dimensiones	del	sector	agrario	
lo	que	resulta	en	una	baja	 inver-

La superficie con 
potencial agrícola 
del Perú es de 
aproximadamente 
un 5.9% del 
territorio nacional 
(7.6 millones de 
hectáreas de un 
total de 128.5 
millones).
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sión	en	lo	que	no	sean	cultivos	de	
exportación	 (La	 Revista	 Agraria,	
2009b).	 Por	 otro	 lado,	 contrastan	
las	cifras	del	Reporte	de	Compe-
titividad	 Global	 para	 el	 período	
2009-2010,	en	el	que	el	Perú	ocupa	
el	puesto	78	en	el	índice	de	com-
petitividad	global	mundial	(en	un	
rango	de	133	países),	por	encima	
de	otros	países	de	la	región,	como	
Argentina	(88),	Ecuador	(104),	Ve-
nezuela	(105)	y	Bolivia	(124)	(World	
Economic	Forum,	2009).

La	 superficie	 con	 potencial	
agrícola	del	Perú	es	de	aproxima-
damente	 un	 5.9%	 del	 territorio	
nacional	(7.6	millones	de	hectáreas	
de	un	total	de	128.5	millones).	En	
la	 actualidad,	 el	 área	 cosechada	
agrícola	total	es	de	2.595,979	hec-
táreas	de	 las	que	el	86%	estarían	
destinadas	al	mercado	interno	y	el	
14%	al	mercado	externo.7	La	dispo-
nibilidad	de	superficie	agrícola	por	
habitante	 es	 de	 únicamente	 0.13	
hectáreas,	 frente	 al	 promedio	 de	
0.44	hectáreas	per	cápita	de	otros	
países	de	Sudamérica.	Aproxima-
damente	 1.75	 millones	 de	 hectá-
reas	disponen	de	infraestructuras	
de	riego,	pero	solo	1.2	millones	se	
riegan	anualmente	(Pérez,	2006).

Según	el	Plan	Estratégico	Na-
cional	 Exportador	 2003	 –	 2013	
(MINCETUR,	2004),	en	el	Perú	co-
existen	de	forma	muy	segmentada	
tres	tipos	de	agricultor	fundamen-
talmente:	

•	 El	 agricultor	 moderno,	 que	 se	
caracteriza	por	utilizar	insumos	
especializados	 de	 alta	 calidad,	
con	alto	nivel	de	 investigación	
agraria	 y	 desarrollo	 tecnológi-
co	(con	fines	de	incrementar	la	
productividad,	 la	 calidad	 y	 la	
homogeneidad	 del	 producto);	
se	 dedica	 a	 la	 producción	 de	
espárrago,	alcachofa,	uva,	palta,	
melón,	cítricos	y	páprika,	entre	
otros;

•	 El	 agricultor	 tradicional,	 que	
utiliza	 insumos	 de	 calidad	 li-
mitada,	con	insuficiente	oferta	a	
precios	bajos	y	escasa	inversión	
en	investigación	agraria	y	desa-
rrollo	 tecnológico;	 se	 dedica	 a	
la	producción	de	mango,	olivo,	
higo,	palmito,	legumbres	y	café,	
entre	otros;

•	 El	 agricultor	 de	 subsistencia,	
con	 una	 producción	 destinada	
fundamentalmente	al	autocon-
sumo,	utiliza	insumos	de	mala	
calidad,	 con	 nula	 inversión	 en	
investigación	 y	 desarrollo	 tec-
nológico;	se	dedica	a	la	produc-
ción	de	cultivos	nativos,	quinua,	
cochinilla	y	plantas	medicinales,	
entre	otros.
Uno	 de	 los	 problemas	 del	

sector	es	el	predominio	del	mini-
fundio:	el	promedio	de	la	unidad	
agropecuaria	es	de	3.1	hectáreas.	
En	 1994	 el	 92%	 de	 las	 unidades	
agropecuarias	era	inferior	a	20	hec-

7	 	Informe	de	Seguimiento	Agroeconómico.	Junio	09.	MINAG.

E
l e

sc
en

ar
io

 a
g

ríc
ol

a 
a 

g
ra

nd
es

 r
as

g
os



21

táreas	y	el	72%	de	los	agricultores	
manejaba	 unidades	 menores	 de	
5	 hectáreas.	 Datos	 más	 recientes	
del	 2006	 señalan	 que	 las	 cifras	
no	han	variado	mucho	en	quince	
años	desde	el	último	censo	agro-
pecuario,	al	indicar	que	el	80%	de	
las	 unidades	 agropecuarias	 tiene	
menos	de	5	hectáreas	(La	Revista	
Agraria,	2009c).	

Los	 principales	 cultivos	 en	 el	
país	son	según	superficie	cosecha-
da,	por	este	orden,	el	arroz,	el	café,	
la	papa,	el	maíz	amarillo	duro,	el	
maíz	choclo,	la	cebada	y	el	trigo	(La	
Revista	Agraria,	2008a).	En	general,	
las	 fuentes	 básicas	 de	 energía	 y	
proteína	en	el	Perú	son	el	arroz	y	el	
trigo,	lo	que	lleva	a	un	desbalance	
nutricional	 con	 alto	 consumo	 de	
carbohidratos	(CEPLAN,	2010).

En	el	Perú	hay	una	situación	de	
pobreza	del	36%,	y	de	pobreza	ex-
trema	del	13%.	En	el	ámbito	rural,	
la	incidencia	de	la	pobreza	alcanza	
al	60%	de	la	población.	La	desnutri-
ción	crónica	de	los	niños	menores	
de	5	años	es	del	22%	a	nivel	nacio-
nal	y	36%	en	el	ámbito	rural.8	En	la	
sierra,	todas	las	referencias	citadas	
se	elevan:	el	88%	de	la	población	
es	 rural;	 el	 índice	 de	 pobreza	 es	
del	76%	y	el	de	pobreza	extrema	
del	46.5%.	Los	hogares	más	pobres	
son	 los	 más	 dependientes	 de	 la	

agricultura.	El	pobre	
extremo	rural	se	de-
dica	a	la	agricultura,	
posee	 únicamente	
media	hectárea	y	se	
desempeña	 como	
trabajador	 familiar	
no	remunerado	que	
complementa	 sus	
ingresos	 vendiendo	
su	fuerza	de	trabajo	(Trivelli,	2007).	
Por	último,	existe	una	correlación	
entre	 ser	 indígena	 y	 ser	 pobre	
(Trivelli,	 2005).	 Se	 estima	 que	 en	
el	 Perú	 hay	 6,000	 comunidades	
campesinas	y	1,450	comunidades	
nativas	reconocidas.	Aproximada-
mente	 3,800	 comunidades	 tienen	
problemas	 en	 el	 reconocimiento	
de	 la	 titularidad	 de	 sus	 tierras	
(Panfichi	y	Coronel,	2009).

En	 las	 zonas	 de	 mayor	 po-
breza	es	donde	se	concentran	los	
conflictos	sociales.	El	descontento	
se	 alimenta	 en	 la	 percepción	 de	
injusticia	y	 lejanía	del	Estado,	en	
la	 desconfianza	 del	 sistema	 de-
mocrático9	y	 en	 la	 percepción	 de	
que	el	gran	crecimiento	económico	
que	ha	disfrutado	el	país	desde	el	
2002	no	ha	tenido	su	debido	reflejo	
redistribuidor,	 perjudicando	 par-
ticularmente	 a	 las	 zonas	 del	 sur	
andino	y	la	Amazonia	(Panfichi	y	
Coronel,	2009;	Yancari,	2009).

8	 Según	la	Encuesta	Demográfica	y	de	Salud	Familiar	(ENDES-2008),	la	desnutrición	crónica	se	define	como	
el	retraso	en	el	crecimiento	de	los	niños	menores	de	cinco	años;	es	decir,	los	niños	que	no	alcanzan	la	talla	
esperada	para	su	edad	sufren	desnutrición	crónica.

9	 Según	el	Latino	barómetro	2008,	Perú	tiene	la	peor	percepción	respecto	al	funcionamiento	de	la	democracia	
y	la	menor	adhesión	a	la	democracia	como	forma	de	gobierno	en	Latinoamérica.	El	Perú	también	destaca	
porque	cree,	más	que	los	demás	países	de	Latinoamérica,	que	se	gobierna	a	favor	de	los	grupos	poderosos	y	
no	del	pueblo.	http://www.latinobarometro.org.	Consultado	23	noviembre	2009.

Los principales cultivos 
en el país son según 
superficie cosechada, 
por este orden, el arroz, 
el café, la papa, el maíz 
amarillo duro, el maíz 
choclo, la cebada y el 
trigo.
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La	importación	de	semilla	con	
fines	de	siembra	referida	a	los	cul-
tivos	del	Anexo	I	evidencia	la	nece-
sidad	de	importación	del	extranje-
ro	de	cultivos	que	son	nativos	del	
Perú	como	el	maíz	amarillo	duro,	y	
más	increíblemente,	la	papa	(Cua-
dro	1).	Es	más,	en	el	2008,	estos	dos	
cultivos	representarían	la	cifra	más	
alta	 de	 las	 importaciones	 con	 un	
total	aproximado	del	95%	y	un	3%	
respectivamente	 del	 total	 de	 im-

4. Demanda de recursos  
fitogenéticos en el Perú

portación	de	semilla	para	siembra.	
El	origen	del	maíz	sería	Argentina,	
Brasil,	Colombia	y	Estados	Unidos,	
entre	otros,	y	su	destino	principal	
es	la	industria	avícola.	

En	 general,	 la	 tendencia	 es	
hacia	el	aumento	de	la	dependen-
cia	 alimentaria	 debido	 al	 fuerte	
incremento	en	el	nivel	de	impor-
taciones	 de	 alimentos	 (CEPLAN,	
2009).	El	Cuadro	2	indica	una	gran	
dependencia	de	las	importaciones	

Cuadro 1.	Importación	de	semilla	con	fines	de	siembra.	Cultivos	del	Anexo	I	del	Tratado	Internacional	
(t).

Año Arroz Frejol Haba Maíz Papa Trigo Zanahoria
2005 - 0.21 - 756.00 - 1.64 14.73
2006 0.05 0.08 26.00 924.00 - 0.05 51.16
2007 0.01 0.30 1.00 1,225.00 - 0.03 27.99
2008 0.07 0.86 6.50 2,039.00 200.00 0.06 37.91

Fuente:	SENASA,	2009

Cuadro 2.	Alimentos	con	dependencia	alimentaria	en	el	2007
Alimento Producción Consumo Importaciones Dependencia (%)

Alimentos con aguda dependencia alimentaria
Trigo 6.4 50.0 54.2 108.4
Torta	de	soya 0.0 24.0 29.3 122.1
Aceites	vegetales 7.2 19.0 12.2 64.3
Maíz	amarillo	duro 39.8 90.0 55.3 61.5

Alimentos con menor dependencia alimentaria
Arroz	pilado 59.5 59.0 2.7 4.6
Azúcar	comercial 32.3 38.0 8.7 22.9

Alimentos con suficiencia alimentaria
Papa 119.9 73.0 - 0.0
Yuca 41.0 28.0 0.1 0.2
Maíz	amiláceo 8.7 10.0 - 0.0
Frejol 2.9 3.0 0.3 9.7
Camote 6.5 5.0 - 0.0
Quinua 1.1 1.0 - 0.0

Fuentes:	Ministerio	de	Agricultura,	2007;	CEPLAN,	2009.
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de	trigo	y	maíz	amarillo	duro,	entre	
otros.	Según	algunos	expertos,	se	
están	sentando	las	bases		para	una	
situación	futura	de	grave	inseguri-
dad	alimentaria;	el	país	depende	
cada	vez	más	de	las	importaciones;	
progresivamente	más	tierras	se	de-
dican	a	productos	de	exportación	y	
a	biocombustibles;	hay	una	mayor	
marginación	de	los	pequeños	agri-
cultores	 que	 son	 los	 principales	
abastecedores	de	
alimentos	 en	 el	
Perú	 y	 se	 tiene	
menor	 control	
sobre	 la	produc-
ción	 de	 alimen-
tos	 orientados	 a	
la	 población	 (La	
Revista	 Agraria,	
2008b).

Las 	 impor-
taciones	 regis-
traron	 un	 creci-
miento	promedio	
anual	del	18%	durante	el	periodo	
2000-2008,	 siendo	 los	 principales	
productos	 importados	 el	 maíz	
amarillo	duro,	torta	de	soya,	trigo	
duro,	 harina	 de	 habas	 y	 de	 soya,	
manzanas,	entre	otros.10	La	agro-
exportación	se	ha	incrementado	y	
diversificado	 paulatinamente.	 En	
la	actualidad,	ésta	se	concentra	en	
cultivos	 como	 café	 (76%	 del	 área	

total	 destinada	 a	 exportación),	
espárrago,	 ají	 páprika,	 alcachofa,	
mango,	uva	y	otras	frutas	y	hortali-
zas,	y	cacao.	Particularmente,	el	va-
lor	de	las	exportaciones	se	sostiene	
en	el	café	y	el	espárrago11	que	en	
el	2004	concentraban	casi	la	mitad	
del	total	exportado.	El	mercado	ba-
sado	en	productos	orgánicos	es	el	
tercer	rubro	en	exportación	y	está	
constituido	básicamente	por	ocho	

cultivos:	 café,	
banano,	 cacao,	
mango,	algodón,	
granos	 andinos,	
castaña	y	maca.12		
Entre	 los	 culti-
vos	 emergentes	
destacan	la	qui-
nua,	 la	 kiwicha,	
la	palta	y	los	fru-
tales	de	la	Ama-
zonia.	De	 lo	ex-
presado,	destaca	
la	estrecha	base	

en	la	que	descansan	las	cifras	del	
mercado	 orgánico,	 enfocado	 en	
ocho	productos,	y	el	mercado	agro-
exportador,	concentrado	principal-
mente	en	cinco	productos	 lo	que	
apunta	a	la	necesidad	de	diversifi-
cación	de	la	base	productiva.

Existen	 ciertas	 amenazas	 de	
relevancia	 para	 la	 demanda	 de	
recursos	 fitogenéticos	 en	 el	 país.	

10	 Los	principales	países	proveedores	son	Argentina,	Estados	Unidos	y	Chile	http://www.minag.gob.pe/down-
load/pdf/especiales/dinamica/VIII_Comercio_Exterior.pdf	(Consultado	diciembre,	2009).

11	 El	total	de	importación	de	semilla	para	siembra	de	espárrago	ha	sido	durante	los	años	2005-2009	de	un	total	
aproximado	de	18	toneladas	(2005:	3,7t;	2006:	5t;	2007:	4,8t;	2008:	2,6	t	y	2009:	1,5t).

12	 Los	mayores	destinatarios	son	Europa	(33%)	y	Estados	Unidos	(43%).	Las	recientes	negociaciones	de	tra-
tados	bilaterales	de	comercio	ampliarán	el	mercado	de	exportación	en	el	futuro.	Informe	de	Seguimiento	
Agroeconómico.	Junio,	2009.	MINAG.

Según algunos expertos, 
se están sentando las 
bases  para una situación 
futura de grave inseguridad 
alimentaria; el país 
depende cada vez más 
de las importaciones; 
progresivamente más tierras 
se dedican a productos 
de exportación y a 
biocombustibles.
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El	Perú	no	solo	tiene	una	riqueza	
biológica	 considerable,	 también	
posee	una	diversidad	de	pisos	eco-
lógicos	y	de	climas	y	una		amplia	
latitud	geográfica	que	 le	permite	
disponer	de	largas	temporadas	de	
cosecha	que	le	ofrecen	un	cúmulo	
de	 oportunidades.	 Casi	 todas	 las	
especies	 cultivadas	 en	 el	 mundo	
se	 pueden	 desarrollar	 en	 alguna	
parte	del	país.	Esta	misma	diver-
sidad	de	microclimas	propicia,	sin	
embargo,	el	desarrollo	de	nuevos	
biotipos	de	los	agentes	que	produ-
cen	enfermedades	y	plagas.

Los	 fenómenos	 naturales	 ad-
versos	 también	 constituyen	 una	
amenaza	para	la	agricultura	en	el	
país:	la	alta	incidencia	de	desastres	
naturales	que	sufre	el	Perú	es	casi	
el	doble	que	en	 toda	Latinoamé-
rica.	Terremotos,	 inundaciones,	
aludes	 de	 tierra,	 heladas,	 fuertes	
lluvias	 y	 vientos	 son	 fenómenos	
recurrentes.	 Los	 efectos	 son	 par-
ticularmente	 severos	 en	 los	 años	

de	 ocurrencia	 de	
“El	Niño”.	Muchos	
de	los	impactos	se	
agravan	por	las	ac-
tividades	humanas	
que	afectan	al	am-
biente	como	son	la	
erosión	 de	 suelos	
y	 la	 deforestación	
(Perry,	2006).

La	erosión	y	 la	
salinidad	del	suelo	

son	graves	problemas	que	afectan	
la	productividad	de	un	recurso	ya	
de	por	sí	escaso.	Aproximadamente	
18.9	millones	de	hectáreas	presen-
tan	un	nivel	de	erosión	moderada	
a	severa	en	el	Perú	y	éstas	implican	
la	 pérdida	 de	 300,000	 hectáreas	
anuales	para	uso	agrícola.	Esta	cir-
cunstancia	es	especialmente	crítica	
en	relación	con	los	suelos	de	la	sie-
rra,	en	donde	cerca	del	60%	de	las	
tierras	están	afectadas	en	distintos	
grados	(40	millones	de	hectáreas).	
Por	otra	parte,	la	salinidad	de	los	
suelos	 impacta	 	 principalmente	
los	valles	costeros	y	restringe	 los	
rendimientos	en	cerca	de	un	40%	
de	la	tierra	cultivable	(World	Bank,	
2007).

La	 tendencia	 viene	 marcada	
por	 una	 mayor	 incidencia	 de	 los	
desastres	 naturales	 como	 con-
secuencia	 del	 cambio	 climático.	
Durante	 el	 periodo	 2000-2004	 ha	
habido	 un	 incremento	 del	 300%	
en	el	número	de	desastres	natura-
les.13	Las	emergencias	y	los	daños	
producidos	 a	 nivel	 nacional	 du-
rante	el	periodo	2003-2008	habrían	
afectado	694,175	hectáreas	e	impli-
cado	la	destrucción	de	un	total	de	
151,219	 hectáreas	 de	 cultivo.	 Los	
departamentos	más	perjudicados	
por	 las	 emergencias	 ambientales	
durante	 este	 periodo	 serían	 fun-
damentalmente	los	de	la	sierra	(i.e.	
Apurímac	con	2,765	emergencias;	
Cajamarca	 con	 1,879	 y	 Puno	 con	

13	 	El	costo	económico	de	los	mismos	durante	dicho	período	ha	sido	de		aproximadamente	US$	325	millones	
anuales.	Lee,	D.,	Angulo,	L	(2007).	Reducción	de	la	vulnerabilidad	a	los	desastres	naturales	en	Perú.	Taller	
de	diseminación	del	análisis	ambiental	del	Perú	(CEA)	Junio	6	y	7,	2007.	Lima,	Perú.

El Perú no solo tiene 
una riqueza biológica 

considerable, también 
posee una diversidad 
de pisos ecológicos y 

de climas y una  amplia 
latitud geográfica que le 

permite disponer de largas 
temporadas de cosecha 

que le ofrecen un cúmulo 
de oportunidades.
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1,818)	 y	 la	 selva	 (i.e.	 Loreto	 con	
1,878	emergencias).14

Según	la	Declaración	de	Lima	
sobre	 Seguridad	 Alimentaria	 del	
2008,	los	cultivos	más	afectados	por	
el	cambio	climático	y	los	desastres	
naturales	durante	las	últimas	doce	
campañas	 agrícolas	 están	 muy	
asociados	a	la	dieta	alimentaria	del	
peruano	y	son	la	papa,	el	arroz,	el	
plátano,	 la	yuca,	el	maíz,	el	 frejol	
y	el	haba.	Las	regiones	con	mayor	
pobreza	fueron	las	que	sufrieron	el	
mayor	impacto	debido,	entre	otros,	
a	su	escasa	capacidad	para	adap-
tarse	y	tomar	medidas	para	preve-
nir	 las	pérdidas	en	sus	cultivos.15		 	
En	estos	casos,	la	falta	de	semilla	
de	 cultivos	 alimentarios	 básicos	
con	 que	 contar	 en	 las	 siguientes	
campañas	 agrícolas	 se	 presenta	
como	uno	de	los	mayores	impactos	

a	los	que	el	Estado	es	cada	vez	más	
incapaz	de	hacer	frente.16

Adicionalmente,	 el	 cambio	
climático	 tiene	 importantes	 con-
secuencias	en	la	reducción	de	los	
glaciares,	descenso	de	las	fuentes	
de	agua,	el	desplazamiento	de	los	
rangos	ecológicos	altitudinales	ha-
cia	los	pisos	ecológicos	más	altos,	
la	aparición	de	nuevas	plagas	y	la	
radicalización	 de	 los	 cambios	 de	
temperatura.	Todas	estas	circuns-
tancias	hacen	urgente	la	necesidad	
de	usar	la	diversidad	genética	de	
los	 cultivos	 para	 que	 mejoren	 la	
capacidad	de	recuperación	de	los	
agricultores	 y	 se	 utilice	 la	 capa-
cidad	de	adaptación	a	las	nuevas	
condiciones	climáticas	inherentes	
en	 la	 diversidad	 genética	 de	 los	
cultivos.17

14	 Datos	extraídos	de	la	Oficina	Nacional	de	Estadística	y	Telemática	del	Instituto	Nacional	de	Defensa	Civil	
http://www.indeci.gob.pe/estadisticas	(Consultado	23	noviembre	2009).

15	 Declaración	de	Lima	sobre	Seguridad	Alimentaria,	Cambio	Climático	y	Bioenergía.	Emitida	con	motivo	del	
Día	Mundial	de	la	Alimentación,	el	30	de	octubre	del	2008.	http://www.minag.gob.pe/download/pdf/especia-
les/DMA/declaracion.pdf		(Consultado	25	noviembre	2009).

16	 En	relación	con	impactos	en	zonas	altoandinas,	consultar	el	Boletín	Informativo	1.	Unidad	de	Coordinación	
de	Emergencias	y	Rehabilitación	de	FAO	Perú.	Diciembre	2008.

17	 La	importancia	del	tema	para	el	Perú	ha	llevado	a	la	constitución	del	Grupo	de	Trabajo	Técnico	de	Seguri-
dad	Alimentaria	y	Cambio	Climático	encargado	de	proponer	la	visión	sectorial	del	cambio	climático	en	los	
sistemas	productivos	agrarios	del	país.	Dicho	Grupo	de	Trabajo	fue	creado	mediante	Resolución	Ministerial	
N°	0647-2008-AG.
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Con	el	fin	de	intentar	delimitar	
las	 fortalezas	 con	 las	 que	 cuenta	
el	 país	 para	 poder	 participar	 de	
las	 oportunidades	 que	 ofrece	 el	
intercambio	 facilitado	 de	 mate-
riales	que	se	invoca	en	el	Tratado	
Internacional,	 es	 determinante	
identificar	 la	 capacidad	 existente	
en	 investigación	 y	 mejoramiento	
y	 el	 nivel	 de	 dependencia	 e	 in-
tercambio	 internacional	 actual,	
en	 relación	con	 los	 recursos	 fito-
genéticos	 para	 la	 alimentación	
y	 la	 agricultura.	 Para	 elaborar	 la	
presente	 sección	 se	 ha	 tomado	
como	 referencia	 la	 línea	 de	 base	
en	 investigación	 sobre	 recursos	
fitogenéticos	 y	 el	 análisis	 de	 las	
capacidades	existentes	en	el	país	
en	mejoramiento	y	biotecnología,	
realizados	por	Ricardo	Sevilla	(Se-
villa,	2008a,	2008).

5.1. Investigación en recursos fito-
genéticos

En	el	Perú,	un	número	aproxi-
mado	de	54	instituciones	y	organi-
zaciones	se	encuentran	vinculadas	
a	la	investigación	en	recursos	fito-
genéticos	para	la	alimentación	y	la	
agricultura.	Dicha	cifra	correspon-
de	a	25	universidades,	12	Estaciones	
Experimentales	Agrarias	del	INIA,	

13	ONG,	1	fundación	y	3	institutos	
de	investigación	(Anexo	II).

La	mayor	fortaleza	en	la	investi-
gación	de	recursos	fitogenéticos	se	
ubica	en	las	universidades,	el	INIA,	
el	Instituto	de	Investigaciones	de	
la	Amazonia	Peruana	(IIAP)	y	en	
otros	institutos	de	investigación	de	
naturaleza	privada.

La	 distribución	 geográfica	 de	
los	centros	de	investigación	perua-
nos	es	muy	representativa	ya	que	
éstos	 se	 encuentran	 en	 regiones	
estratégicas	 y	 abarcan	 los	 distin-
tos	 ecosistemas	 existentes	 en	 el	
país.	El	INIA,	por	ejemplo,	cuenta	
con	12	Estaciones	Experimentales	
Agrarias	y	más	de	40	subestaciones	
que	se	ubican	en	zonas	que	abar-
can	 desde	 el	 nivel	 del	 mar	 hasta	
los	 4,200	 m.s.n.m.	 Asimismo,	 el	
país	se	encuentra	dividido	políti-
camente	en	23	departamentos,	con	
una	 universidad	 pública	 en	 cada	
departamento.	Del	total,	hay	cerca	
de	20	 facultades	de	agronomía	y,	
en	ellas,	las	líneas	de	investigación	
mayores	son	las	relativas	a	la	con-
servación	y	el	uso	de	los	recursos	
fitogenéticos.	

En	 cuanto	 al	 sector	 privado,	
existen	 asociaciones	 y	 empresas	
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de	 agricultores	 que	 han	 adquiri-
do	 cada	 vez	 mayor	 importancia,	
especialmente	 las	 relacionadas	
con	determinados	productos	para	
la	exportación.	En	relación	con	los	
cultivos	 del	 Anexo	 I	 del	Tratado,	
merece	 la	 pena	 destacar	 la	 Aso-
ciación	de	Agricultores	de	 Ica,	el	
Instituto	Peruano	de	Leguminosas,	
el	 programa	 PROMENESTRAS,	
la	 Asociación	 de	 Productores	 de	
Maíz	 y	 Sorgo,	 y	 el	 Instituto	 para	
el	 Desarrollo	 Agrario	 de	 Lamba-
yeque	(IDAL)	referente	al	cultivo	
de	arroz.

Si	bien	se	carece	de	mecanis-
mos	 formales	 de	 coordinación	
entre	 los	 distintos	 centros	 de	 in-
vestigación,	las	alianzas	bilaterales	
nacionales	juegan	un	papel	crítico	
en	el	intercambio	de	material	ge-
nético	 y	 de	 conocimientos.	 Ello	
se	 refleja	 particularmente	 en	 las	
relaciones	entre	las	universidades	
y	 las	 Estaciones	 Experimentales	
Agrarias	del	INIA.	También	el	IIAP	
ha	 desarrollado	 muchos	 de	 sus	
programas	de	mejoramiento	en	pa-
paya	y	cocona	con	la	Universidad	
Nacional	Agraria	de	la	Selva,	entre	
otras.	Asimismo,	a	 nivel	 regional	
se	 han	 originado	 consorcios	 de	
importancia	que	intentan	aglutinar	
a	 distintas	 instituciones	 locales	
vinculadas	a	proyectos	de	investi-
gación	y	al	desarrollo	en	relación	
con	 recursos	 fitogenéticos.	 Estas	

asociaciones	se	conforman	por	lo	
general	por	instituciones	de	carác-
ter	público.	Un	ejemplo	de	ello	es	
el	CODESU.18	Los	 	consorcios	en	
los	que	intervienen	empresas	del	
sector	privado	son	una	excepción,	
entre	ellos		es	de	destacar	el	de	la	
empresa	 privada	 GENSIAGRO	
con	 la	 municipalidad	 de	 Chur-
campa	 (Sierra	 Central)	 creado	
con	el	fin	de	formar	híbridos	entre	
las	poblaciones	locales	de	maíz	y	
hacer	frente	a	 las	condiciones	de	
semi-aridez	que	hay	en	las	partes	
altas	de	los	Andes.

La	debilidad	de	dichas	alianzas	
radica	en	la	falta	de	instituciona-
lidad	pues	con	frecuencia	surgen	
en	función	de	proyectos	de	inves-
tigación	 que	 no	 culminan	 en	 la	
construcción	de	equipos	de	trabajo	
y	sobre	cuyos	resultados	se	carece	
de	control	y	continuidad.

A	los	centros	de	investigación	
mencionados,	 se	 suman	 los	 pro-
yectos	de	muchas	ONG	que,	con	
fondos	de	la	cooperación	interna-
cional,	han	desarrollado	selección	
y	mejoramiento	participativo	con	
comunidades.	Un	ejemplo	de	ello	
lo	 ofrece	 el	 trabajo	 realizado	 en	
conservación	 de	 papa	 nativa	 por	
la	Asociación	ANDES	en	convenio	
con	 la	 Asociación	 de	 Comunida-
des	del	Parque	de	la	Papa.	En	este	
ámbito	es	importante	destacar	que	
si	bien	inicialmente	estas	organi-

18	 Consorcio	para	el	Desarrollo	Sostenible	del	Ucayali.	Es	una	organización	civil	sin	ánimo	de	lucro	formada	
por	17	instituciones	que	ha	catalogado	el	germoplasma	de	yuca,	maíz,	frejol,	maní	y	ají.	Es	importante	su	
trabajo	en	investigación	sobre	el	pallar,	el	frejol	y	la	yuca	con	el	apoyo	de	Bioversity	(anteriormente	IPGRI),	
el	que	ha	dado	lugar	a	publicaciones	sobre	conservación	in situ.
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zaciones	se	dedicaban	al	manteni-
miento	de	bancos	de	germoplasma	
y	al	mejoramiento	participativo,	en	
la	actualidad	hay	una	tendencia	al	
abandono	 de	 dichas	 actividades	
por	las	de	creación	de	cadenas	pro-
ductivas	y	de	comercialización.19

Son	 características	 comunes	
al	 sistema	 nacional	 de	 investiga-
ción	 en	 recursos	 fitogenéticos	 la	
poca	 dedicación	 a	 programas	 de	
mejoramiento	 formal.	 La	 mayor	
parte	 de	 las	 instituciones	 reali-
za	 únicamente	 caracterización	
morfológica;	 la	 caracterización	
molecular	 es	 muy	 limitada,	 y	 no	
se	hace	una	caracterización	agro-
nómica	sistemática.	Asimismo,	es	
común	la	coincidencia	en	el	objeto	
de	investigación	entre	las	diferen-
tes	 instituciones	y	 la	ausencia	de	
coordinación	y	de	sinergias	entre	
las	 mismas.	 La	 superposición	 de	
las	investigaciones	en	relación	con	
los	recursos	fitogenéticos	que	son	
objeto	de	investigación	es	particu-
larmente	relevante	en	el	caso	de	la	
investigación	en	raíces	y	tubércu-
los	andinos,	en	que	casi	todas	las	
universidades	 de	 la	 sierra,	 en	 la	
costa	 y	 Estaciones	 Experimenta-
les	del	INIA	tienen	germoplasma	
de	 raíces	 y	 tubérculos	 andinos,	
pero	se	carece	de	un	sistema	que	
construya	sinergias	entre	las	mis-
mas	 (Sevilla,	 2008a).	 Junto	 a	 ello,	

el	 olvido	 y	 la	 poca	 investigación	
existente	en	otros	ámbitos,	 como	
es	 el	 caso	 de	 especies	 forrajeras.	
La	“atomización”	de	los	proyectos	
de	 investigación	 se	 agudiza	 ante	
el	aislamiento	con	el	que	funcio-
nan	 los	 distintos	 programas	 y	 la	
falta	 de	 coordinación	 entre	 las	
instituciones.	Ambas	característi-
cas	dificultan,	a	nivel	de	país,	una	
mayor	eficiencia	en	la	asignación	
de	 recursos,	 en	 la	 competencia	
entre	los	centros	ante	las	fuentes	
de	financiamiento	y	en	la	maximi-
zación	de	los	beneficios	resultantes	
de	las	investigaciones.	

Por	otra	parte,	en	relación	con	
los	 cultivos	 nativos,	 la	 investiga-
ción	se	centra	en	la		caracterización	
y	evaluación,	incluidas	la	caracte-
rización	bioquímica	y	el	desarrollo	
de	productos	derivados	de	cultivos	
nativos,	 cuyos	 avances	 no	 son	
considerados	 con	 frecuencia	 en	
los	 programas	 de	 mejoramiento	
genético.	En	este	ámbito,	son	pocas	
las	 instituciones	 de	 investigación	
y	 cuentan	 con	 escasos	 recursos,	
por	 lo	 que	 ese	 germoplasma	 no	
es	 muy	 utilizado;	 no	 obstante,	
muchas	 veces	 los	 investigadores	
recurren	a	los	centros	CGIAR	sin	
tener	en	cuenta	que	en	las	colec-
ciones	 nacionales	 se	 cuenta	 con	
recursos	 genéticos	 promisorios,	
en	 donde	 esos	 recursos	 ya	 han	

19	 Este	sería	el	supuesto	del	Centro	de	Investigación	y	Promoción	del	Campesinado	(CIPCA)	que	cedió	su	
importante	banco	de	germoplasma	de	especies	hortícolas	a	la	Universidad	de	Piura	(Costa	Norte)	y	se	ha	
centrado	en	la	actualidad	en	el	apoyo	al	agricultor	para	atender	las	demandas	del	mercado.	La	Asociación	
ARARIWA	(Sierra	Sur)	que	intervino	en	la	producción	de	papa	libre	de	virus,	para	lo	que	contaba	con		equi-
pos	para	la	producción	de	semilla	in vitro,	en	la	actualidad	está	donando	sus	equipos	al	haber	cambiado	su	
estrategia	hacia	la	creación	de	bionegocios	y	selección	participativa.
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sido	 caracterizados	 y	 evaluados.	
Por	 ello,	 el	 INIA	 está	 trabajando	
para	 difundir	 los	 materiales	 ge-
néticos	 de	 que	 dispone	 y	 en	 el	
2009	publicó	el	primer	catálogo	de	
materiales	promisorios	relativos	a	
las	 colecciones	 de	 germoplasma	
que	están	bajo	su	gestión20	(INIA-
SUDIRGEB,	2009a).

El	 INIA,	 a	 través	 de	 sus	 dife-
rentes	Estaciones	Experimentales	
Agrarias,	 comprende	 distintos	
programas	 de	 investigación	 con	
el	fin	de	generar	tecnologías	con-
ducentes	al	manejo	 integrado	de	
determinados	cultivos	de	interés,	
con	un	enfoque	de	mercado	y	de		
incremento	de	la	producción.	Los	
denominados	“Programas	 Nacio-
nales	 de	 Investigación”	 son	 los	
siguientes:	
•	 Programa	Nacional	de	Investi-

gación	de	Arroz;
•	 Programa	Nacional	de	Investi-

gación	de	Cultivos	Agroindus-
triales	(cacao,	café,	camote,	caña	
de	azúcar,	yuca,	algodón);

•	 Programa	 Nacional	 de	 Inves-
tigación	 de	 Cultivos	 Andinos	
(trigo,	cebada	y	quinua);

•	 Programa	Nacional	de	Investi-
gación	de	Leguminosas	(frejol,	
haba,	caupí,	alverja,	lenteja);

•	 Programa	Nacional	de	Investi-
gación	 de	 Frutales:	 frutales	 de	
exportación	(palta,	uva,	manda-
rina	y	mango);	frutales	de	mer-
cado	 interno	 (naranja,	 papaya,	

manzano,	 durazno,	 chirimoya,	
piña,	 granadilla,	 camu	 camu,	
lúcuma	y	banano);

•	 Programa	 Nacional	 de	 Inves-
tigación	de	Hortalizas	 (ajo,	 ce-
bolla,	 fresa,	alcachofa,	páprika,	
espárrago);

•	 Programa	Nacional	de	Investi-
gación	de	Maíz;

•	 Programa	Nacional	de	Investi-
gación	de	Papa.
En	relación	con	los	programas	

de	 mejoramiento,	 es	 común	 que	
los	centros	de	investigación	traba-
jen	con	varios	cultivos,	si	bien	hay	
algunos	programas	de	relevancia	
especializados	en	cultivos	para	la	
alimentación	 como	 el	 de	 maíz	 y	
cereales	de	la	Universidad	Nacio-
nal	Agraria	La	Molina	 (UNALM)	
o	 el	 programa	 del	 arroz	 y	 de	 la	
papa	del	INIA.		La	superposición	
en	 las	 investigaciones	 se	 refleja	
aquí	igualmente:	en	la	actualidad	
existen	 nueve	 instituciones	 tra-
bajando	 en	 el	
mejoramiento	
del	 maíz;	 ocho	
en	 papa;	 cin-
co	 en	 quinua;	
cuatro	en	trigo,	
kiwicha	y	haba	
y	 tres	 en	 algo-
dón,	 cebada,	
arroz,	 habas	 y	
alverjas.	El	me-
joramiento	 en	
el	 Perú	 se	 está	

20	 	Manuel	Sigüeñas,	INIA.	Marzo	2010.	Comunicación	personal.
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orientando	 de	 manera	 particular	
hacia	los	cultivos	nativos,	por	en-
tender	que	tienen	un	valor	per	se	
con	gran	potencialidad	en	los	mer-
cados	en	un	futuro	y	de	importan-
cia	para	la	seguridad	alimentaria	
nacional	(Sevilla,	2008a).	

Esta	última	sería	 la	 tendencia	
de	 los	 158	 proyectos	 de	 investi-
gación,	 desarrollo	 e	 innovación	
tecnológica	 que	 han	 sido	 finan-
ciados	 por	 INCAGRO	 (Instituto	
de	 Innovación	 y	 Competitividad	
para	el	Agro	Peruano),21	vigentes	
al	2007,	en	donde	los	recursos	de	
investigación	 están	 relacionados,	
entre	 otros,	 con	 yacón,	 tara,	 qui-
nua,	maíz,	papas	nativas,	sacha	in-
chi,	pitajaya,	camu	camu,	aguaje	y	
camote	(Pastor	y	Sigüeñas,	2008).

Las	debilidades	de	que	adolece	
el	 sistema	 nacional	 de	 investiga-
ción	agrícola	son	las	mismas	que	
se	 evidencian	 en	 el	 Informe	 de	
Competitividad	Global	2009-2010	
en	donde	el	Perú	ocupa	(de	un	total	
de	 133	 países)	 el	 puesto	 número	
118	en	calidad	de	las	instituciones	
de	 investigación	científica;	el	nú-
mero	84	en	la	capacidad	de	inno-
vación;	el	104	en	la	colaboración	de	
la	universidad	con	la	industria;	el	
90	en	lo	relativo	a	la	inversión	del	
sector	privado	en	 investigación	y	
desarrollo	y	el	104	en	lo	relativo	a	
la	provisión	por	parte	del	gobierno	
de	productos	de	avanzada	tecno-

logía	 (World	 Economic	 Forum,	
2009).

En	relación	con	el	sector	públi-
co	agrícola,	desde	1990	la	inversión	
ha	estado	destinada	fundamental-
mente	a	la	dotación	de	infraestruc-
turas,	conservación	de	suelos	y	ali-
vio	de	la	pobreza.	El	gasto	público	
en	agricultura	durante	el	2008	tuvo	
su	origen	en	un	35%	proveniente	
del	gobierno	nacional;	un	35%	de	
los	gobiernos	regionales	y	un	29%	
de	 los	gobiernos	 locales.	Las	dos	
terceras	 partes	 provendrían,	 por	
tanto,	de	las	instancias	locales	de	
gobierno	 y	 según	 prescripciones	
presupuestales	del	gobierno	nacio-
nal	únicamente	pueden	destinarse	
a	 gastos	 de	 capital	 (i.e.	 construc-
ción	 de	 canales);	 no	 pueden	 ser	
usados	 para	 gastos	 corrientes,	
como	pagar	sueldos	de	técnicos	y	
profesionales.	Esto	implica	que	si	
bien	son	los	gobiernos	regionales	
y	 locales	 los	 que	 se	 encuentran	
en	 mejor	 capacidad	 económica	
para	 fomentar	 la	 investigación	
en	 recursos	 fitogenéticos	 para	
la	 alimentación	 y	 la	 agricultura;	
sin	 embargo,	 dichas	 iniciativas	
son	 imposibles	 de	 llevar	 a	 cabo:	
los	 servicios	 agropecuarios	 des-
tinados	al	campesinado,	la	capa-
citación	 y	 la	 investigación	 no	 se	
consideran	gastos	de	capital	y,	por	
tanto,	 susceptibles	 de	 inversión.	
Esta	distorsión	se	refleja	en	que	la	

21	 El	INCAGRO	promueve	y	fortalece	la	provisión	de	servicios	no	financieros	para	la	innovación,	que	com-
prenden		investigación	básica	y	servicios	de	extensión	a	los	proyectos	de	la	cadena	productiva	generadora	de	
valor	en	el	sector	agrario.	En	la	actualidad,	INCAGRO	está	organizativamente	vinculado	al	INIA.
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fortaleza	que	implica	la	posesión	
de	una	gran	diversidad	en	recursos	
fitogenéticos	para	la	alimentación	
y	 la	agricultura	no	se	 traduce	en	
la	 creación	 de	 cadenas	 de	 valor	
que	generen	un	mayor	desarrollo	
local	a	partir	de	los	mismos.	Esta	
situación	 puede	 presentar	 cam-
bios	en	el	 futuro	ya	que	se	están	
comenzando	 a	 flexibilizar	 los	 re-
quisitos	del	Sistema	Nacional	de	
Inversiones	Públicas	al	que	deben	
someterse	todos	los	proyectos	de	
inversión	a	realizarse	en	el	país	(La	
Revista	Agraria,	2009b).

La	 investigación	 agrícola	 ha	
ocupado	durante	este	periodo,	ci-
fras	marginales	(1.9%	del	total	de	
la	inversión	agrícola).	Por	ejemplo,	
en	el	2007,	el	presupuesto	del	INIA	
representaba	el	8%	(767	millones	
de	soles)	del	total	del	sector	agrario	
al	que	se	sumaba	el	4%	del	INCA-
GRO	 (Ministerio	 de	 Agricultura,	
2007).	La	escasez	de	recursos	tam-
bién	se	aplica	a	las	universidades	
públicas	 y	 ha	 afectado	 los	 pro-
gramas	de	investigación	de	largo	
plazo;	en	particular,	los	programas	
de	mejoramiento	y	 la	selección	y	
generación	de	semillas	mejoradas	
(Sevilla,	2008b).

Como	 consecuencia,	 el	 deno-
minador	común	de	todos	los	cen-
tros	de	investigación	es	una	gran	
debilidad	 en	 recursos	 humanos	
y	 técnicos.	 Sevilla	 (2008b)	 indica	
que	 las	 capacidades	 nacionales	
en	mejoramiento	y	biotecnología	
agrícola	 adolecen	 de	 recursos	 y	
tecnología	 mínima	 para	 realizar	

investigaciones	 de	 im-
portancia.	Es	de	especial	
preocupación	la	falta	de	
profesionales	 dedicados	
a	la	investigación	básica	
en	 recursos	 genéticos,	
debida,	según	el	autor,	a	
la	ausencia	de	prestigio	y	
de	 caminos	 promisorios	
para	 una	 carrera	 cientí-
fica	en	esta	área.	Sevilla	
(2008b)	 sugiere	 que	 	 la	
tendencia	 a	 la	 reduc-
ción	 de	 las	 actividades	
de	mejoramiento	se	debe	
fundamentalmente	 a	 la	 creencia	
reciente	 de	 que	 la	 biotecnología	
será	 suficiente	 para	 el	 mejora-
miento	de	plantas	y	animales;	el	
mal	 prestigio	 de	 la	 Revolución	
Verde	a	la	que	se	acusa	de	la	pér-
dida	de	diversidad	genética	y	de	la	
necesidad	de	insumos	de	carácter	
externo	a	los	que	los	agricultores	
más	pobres	no	tienen	acceso;	las	
expectativas	 en	 el	 rol	 del	 sector	
privado	y	la	centralización	de	las	
actividades	 de	 mejoramiento	 en	
unas	pocas	compañías.

Una	 de	 las	 recomendaciones	
básicas	del	estudio	 realizado	por	
Sevilla	(2008b),	en	relación	con	las	
capacidades	 nacionales	 en	 mejo-
ramiento	y	biotecnología,	es,	pre-
cisamente,	 la	 necesidad	 urgente	
de	reforzar	las	relaciones	entre	los	
centros	 nacionales	 de	 investiga-
ción	y	los	centros	CGIAR.	

Este	 contexto	 ayuda	 a	 enten-
der	 la	 gran	 debilidad	 de	 la	 con-
servación	 de	 las	 colecciones	 ex 

...la fortaleza 
que implica la 
posesión de una 
gran diversidad 
en recursos 
fitogenéticos para 
la alimentación y 
la agricultura no 
se traduce en la 
creación de cadenas 
de valor que 
generen un mayor 
desarrollo local a 
partir de los mismos. 
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situ,	a	la	que	se	suman	la	falta	de	
entendimiento	político,	el	entorno	
vulnerable	 a	 los	 desastres22	 y	 el	
incremento	de	plagas	y	enferme-
dades	con	motivo	del	cambio	cli-
mático	(INIA-SUDIRGEB,	2009b).	
Es	común	a	las	colecciones	ex situ	
la	necesidad	de	tener	que	recurrir	
a	la	conservación	en	campo	ante	la	
falta	de	medios	para	el	almacenaje	
y	la	conservación	de	semilla,	lo	que	
añade	mayor	vulnerabilidad	a	las	
colecciones.	Esto,	a	pesar	de	que	
dichas	colecciones	ex situ,	especial-
mente	del	INIA,	han	jugado	un	rol	
importante	 en	 el	 repoblamiento	
con	 cultivos	 nativos	 de	 aquellas	
comunidades	que,	durante	la	vio-
lencia	 política	 ocasionada	 por	 el	
terrorismo	en	la	década	de	los	años	
noventa,	tuvieron	que	abandonar	
el	campo,	migrando	hacia	las	gran-
des	ciudades,	y	cuando	retornaron	
al	área	rural	sus	cultivos	se	habían	
extinguido.	

5.2 Acceso y distribución de ger-
moplasma por los centros de 
investigación

5.2.1. Interdependencia de germo-
plasma local y nacional

El	estudio	realizado	por	Sevi-
lla	(2008b)	revela	que	las	semillas	
mantenidas	 por	 los	 agricultores,	
incluidos	 algunos	 parientes	 sil-
vestres,	son	la	principal	fuente	de	

germoplasma	 de	 los	 programas	
de	mejoramiento	del	Perú.	De	148	
veces	cuando	se	usó	germoplasma	
para	investigación	y	mejoramien-
to,	la	principal	fuente	de	recursos	
genéticos	 fueron	 los	 agricultores	
(35%),	 seguido	 de	 los	 centros	
CGIAR	(18%),	 los	bancos	de	ger-
moplasma	locales	(11.5%),	material	
obtenido	por	acuerdos	bilaterales	
(9.5%),	 las	redes	de	 investigación	
(8%),	los	bancos	de	germoplasma	
nacionales	 (7%),	 las	 instituciones	
públicas	 de	 países	 desarrollados	
(5%)	 y	 las	 compañías	 privadas	
(4.7%)	(Cuadro	3).

En	cuanto	a	los	cultivos	inclui-
dos	en	el	Anexo	I	del	Tratado	In-
ternacional,	el	principal	origen	de	
los	 recursos	fitogenéticos	 son	 los	
centros	CGIAR	(28%)	seguido	de	
los	agricultores	(27%),	las	redes	de	
evaluación	de	germoplasma	(10%),	
los	bancos	de	germoplasma	nacio-
nales	 (10%)	 y	 bancos	 de	 germo-
plasma	locales	(9%)	(Cuadro	3).	La	
situación	cambia	radicalmente	en	
relación	con	cultivos	que	no	están	
incluidos	en	el	Anexo	I,	en	donde	
los	agricultores	(54%)	y	los	bancos	
locales	de	germoplasma	(15%)	ad-
quirirían	una	importancia	crítica.	
Estos	 resultados	 deberían	 mati-
zarse,	 según	 opinión	 de	 algunos	

22	 Muchas	de	las	universidades,	ante	la	falta	de	cámaras	de	conservación,	optan	por	la	conservación	en	campo	
de	los	recursos.	La	Universidad	Nacional	Santiago	Antuñez	de	Mayolo,	en	Huaraz,	conserva	el		germoplas-
ma	sembrándolo	todos	los	años	en	campo;	no	hay	facilidades	para	conservación	ex situ.		Esta	opción,	debido	
a	los	cambios	climatológicos	drásticos,	puede	terminar	en	la	pérdida	de	las	colecciones.	Por	ejemplo,	en	la	
Universidad	Nacional	Pedro	Ruiz	Gallo,	de	la	Costa	Norte,	la	semilla	de	leguminosas	se	pierde	continua-
mente	por	falta	de	lugar	apropiado	para	conservación;	el	fenómeno	climatológico	de	El	Niño	malogró	el	
material	genético	de	la	universidad.	En	la	UNALM	se	perdió	la	colección	original	de	frejol	por	limitaciones	
en	la	regeneración	del	germoplasma.
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Cultivos no incluidos en el Anexo I  del Tratado Internacional
Cultivo Banco 

local
Banco 

nacional
Introducción 

por convenios 
bilaterales o 

multilaterales

Introducción 
por medio 

de  redes de 
evaluación

Bancos de 
germoplasma 

del CGIAR

Organizaciones 
públicas  
de países  

desarrollados

Sector 
privado

Agricultores

Quinua 2 2 1 2 - - - 6
Cañigua 2 - 1 - - - - 2
Kiwicha 1 - 1 - - - - 4
Oca - - - - - - - 2
Olluco - - - - - - - 2
Mashua - - - - - - - 2
Arracacha - - - - - - - 2
Achira - - - - - - - 1
Yacón - - - - - - - 2
Maca - - - - - - 1
Algodón 2 - 2 - - 4 4 1
Cacao 1 - 1 1 - - - 1
Papaya - - - - - - - 1
Cocona - - - - - - - 1
Pasto	
elefante

- - 1 - 1 - - -

Brachiaria - - 1 - 1 - - -

Total		de	
Respuestas
(52)

8 2 1 3 2 4 4 28

% del Total 15% 4% 2% 6% 4% 8% 8% 54%

Adaptado de:	Sevilla,	R.	(2008b)	

Cuadro 3.	Fuentes	de	germoplasma	utilizadas	en	los	programas	de	mejoramiento	de	algunas	institu-
ciones	de	investigación	en	el	Perú.

Cultivos incluidos en el Anexo I del Tratado Internacional
Cultivo Banco 

local
Banco  

nacional
Introducción  

por convenios  
bilaterales o 

multilaterales

Introducción  
por medio  

de redes de  
evaluación

Bancos de 
germoplasma 

del CGIAR

Organizaciones 
públicas  
de países  

desarrollados

Sector  
privado

Agricultores

Arroz 1 - 1 1 3 1 - 1
Trigo - 1 - - 3 - - -
Cebada - 1 - - 2 - - -
Triticale - - - - 1 - - -
Maíz 1 4 2 2 2 - - 6
Frejol 2 1 1 1 3 1 - 1
Pallar 2 - - 1 1 1 1 3
Haba - - 1 - 1 - - 3
Alverja - - - - - - 1 1
Caupi - - - - - 1 - 2
Frejol	de	
palo

- - - 2 - - - 1

Garbanzo - - - 1 - - - -
Lenteja - - - 1 1 - - -
Papa 2 2 - - 6 - - 3
Camote - - - - 2 - - 2
Yuca - - - - - - 1 1
Girasol - - 1 - - - - -
Alfalfa - - - - - - - -
Total		de	
Respuestas	
(88)	

8 9 6 9 25 4 3 24

% del Total 9% 10% 7% 10% 28% 5% 3% 27%

Intercam
b

io y utilización d
e los recursos fitog

enéticos en el P
erú



34

expertos,	dado	que	las	colecciones	
o	 los	 bancos	 nacionales	 son	 los	
que	conservan	ex situ	mucha	de	la	
riqueza	que	se	encuentra	in situ	y,	
además,	cuentan	con	información	
técnica	resultante	de	las	investiga-
ciones	sobre	sus	potencialidades	y	
posibles	usos.23

Muchos	 de	 los	 programas	 de	
investigación	(particularmente	los	
relativos	al	maíz,	cereales	andinos,	
papa	y	tubérculos	andinos)	se	rea-
lizan	en	estrecha	colaboración	con	
comunidades	e	incluso	con	instan-
cias	de	gobierno	local	y	regional,	de	
manera	que	estos	contribuyen	con		
diversidad	de	material	genético	a	
cambio	de	la	semilla	producida	por	
el	centro	de	investigación.24

Sin	 embar-
go,	son	limitadas	
las	 recoleccio-
nes	 planificadas	
y	 selectivas	 que	
se	 realizan	 por	
las	 universida-
des	 nacionales	
y	 las	 Estaciones	
Experimentales	
Agrarias	del	INIA	
para	 recolección	
de	especies	raras	
y	 en	 peligro	 de	
extinción,	o	para	su	conservación	
en	 colecciones	 ex situ,	 debido,	

fundamentalmente,	 a	 la	 carencia	
de	recursos	económicos,	de	espe-
cialistas	y	a	la	desactualización	de	
las	cartas	geográficas	 (INIA-	SU-
DIRGEB,	 2009b).	 Este	 es	 el	 caso,	
por	 ejemplo,	 de	 las	 colectas	 de	
especies	 amenazadas	 de	 frutales	
nativos,	raíces	y	tubérculos	andi-
nos	y	plantas	medicinales.
5.2.2. Interdependencia e intercam-
bio con los Centros CGIAR

El	 Segundo	 Informe	 sobre	 el	
Estado	 de	 los	 Recursos	 Fitoge-
néticos	para	la	Alimentación	y	la	
Agricultura	 del	 Perú	 (INIA-	 SU-
DIRGEB,	2009b)	revela	que	las	con-
tribuciones	de	los	centros	CGIAR	a	
los	centros	nacionales	(INIA	y	uni-
versidades,	fundamentalmente)	se	

realizan	a	través	
de	 la	 dotación	
de	 variedades	
m e j o r a d a s 	 y	
poblaciones	 en	
proceso	 de	 me-
joramiento	o	ma-
terial	 segregan-
te.	En	los	centros	
CGIAR	 se	 hace	
la 	 evaluación	
preliminar	 del	
germoplasma,	
la	 selección	 de	

progenitores,	los	cruzamientos,	la	
generación	de	poblaciones	segre-

23	 Manuel	Sigüeñas,	INIA.	Marzo	2010.	Comunicación	personal.
24	 Este	es	el	caso	del	Programa	de	Raíces	y	Tuberosas	de	la	UNALM	o	del	Instituto	Regional	de	Desarrollo	

de	la	Sierra	de	la	UNALM.	Otro	ejemplo,	lo	proporciona	el	convenio	de	la	Universidad	Nacional	Herminio	
Valdizán,	de	Huánuco,	con	la	Dirección	Regional	de	Agricultura	del	Gobierno	Regional	de	Huánuco.	Estos	
convenios	de	colaboración	son	una	práctica	muy	desarrollada	por	ONG:	por	ejemplo,	el	CIRNMA	(Centro	
de	Investigación,	Recursos	Naturales	y	Medio	Ambiente)	en	Puno	(Sierra	Sur)	desarrolla	un	convenio	con	el	
gobierno	local	de	Yunguyo	para	la	producción	de	oca.

Muchos de los programas 
de investigación 
(particularmente los 
relativos al maíz, cereales 
andinos, papa y tubérculos 
andinos) se realizan en 
estrecha colaboración con 
comunidades e incluso con 
instancias de gobierno local 
y regional, ...
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gantes	y	la	evaluación	preliminar	
de	líneas	en	condiciones	controla-
das.	 Estas	 poblaciones,	 en	 forma	
de	poblaciones	heterogéneas	o	de	
líneas,	 son	enviadas	al	Perú	para	
evaluación,	 selección	 y	 posterior	
desarrollo	 de	 variedades	 adapta-
das	a	las	condiciones	de	los	distin-
tos	ecosistemas	peruanos	(Sevilla,	
2008a).	Las	actividades	de	pre-me-
joramiento	requieren	de	procesos	
de	largo	plazo	y	sobre	todo,	de	la	
ampliación	de	la	base	genética	de	
los	materiales	de	mejoramiento	de	
los	que	no	se	dispone,	con	carác-
ter	general,	en	el	país.	Es	de	notar	
que	el	CGIAR	ha	disminuido	sus	
inversiones	en	América	Latina	y	el	
Caribe	en	las	últimas	décadas.	En	
la	actualidad	invierte	un	12%	de	su	
presupuesto	frente	al	25%	de	hace	
dos	décadas	(FORAGRO,	2010).

El	Banco	de	Germoplasma	del	
CIP	en	un	período	de	veinte	años	
(1988-2008)	 ha	 entregado	 al	 Perú	
1,644	 muestras	 de	 papa	 (corres-
pondientes	 a	 982	 accesiones)	 y	
385		muestras	de	camote	(corres-
pondientes	 a	 220	 accesiones).	 A	
ello	 se	 suman	 4,701	 muestras	 de	
su	programa	de	mejoramiento	en	
papa	y	1,261	del	programa	de	me-
joramiento	en	camote.	El	INIA	no	
dispone	de	banco	de	germoplasma	
de	papa	ni	de	camote,	dado	que	la	
colección	 nacional	 se	 encuentra	
como	 parte	 de	 la	 colección	 bajo	
custodia	del	CIP;	sin	embargo,	tie-

ne	 coleccio-
nes	 locales	
de	 trabajo,	 el	
que	realiza	en	
coordinación	
con	el	CIP.	

E l 	 CIAT	
durante	 un	
período	 de	
veinte	 años	
(1988-2008)	
hizo	693	envíos	que	comprendían	
1,041	muestras	de	frejol,	así	como	
255	envíos	y	257	muestras	de	yuca.25	
El	CIMMYT,	de	1995-	2009,	hizo	168	
envíos	 de	 material	 con	 un	 total	
aproximado	de	5,741	muestras	de	
maíz.	 Los	 destinatarios	 principa-
les	fueron	el	INIA	o	Ministerio	de	
Agricultura	 (86%);	 dos	 empresas	
privadas	(8%);	el	CIP	(5%),	y	una	
universidad	 (0,8%).	 En	 este	 caso,	
los	países	origen	de	los	materiales	
fueron	Colombia	(84.6%)	y	México	
(15.4%).26	 El	 ICARDA,	 de	 1997-
2009,	hizo	285	envíos		con	un	total	
aproximado	de	13,094	muestras	de	
cebada;	1,241	de	garbanzo;	1,131	de	
trigo		durum;	284	de	haba;	96	de	fo-
rraje;	40	de	almorta	o	alverjón;	710	
de	lentejas;		75	de	alverjas;	2,617	de	
trigo	harinero	y	475	de	trigo	inver-
nal	y	facultativo.	Los	destinatarios	
principales	han	sido	el	 INIA	y	 la	
UNALM.27

Todos	los	Programas	Naciona-
les	de	Investigación	del	INIA	han	
desarrollado	sus	capacidades	con	

25	 Daniel	Debouck,	CIAT.	Agosto	2009.	Comunicación	personal.
26	 Luis	Narro,	CIMMYT.	Diciembre	2009.	Comunicación	personal.
27	 Salvatore	Ceccarelli,	ICARDA.	Enero	2010.	Comunicación	personal.

Las actividades de pre-
mejoramiento requieren 
de procesos de largo 
plazo y sobre todo, de 
la ampliación de la base 
genética de los materiales 
de mejoramiento de los 
que no se dispone, con 
carácter general, en el 
país.
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el	 apoyo	 de	 los	 centros	 interna-
cionales,	 fundamentalmente	 del	
CIMMYT	 (maíz,	 cebada	 y	 trigo),	
CIAT	 (yuca,28	 frejoles,	 arroz29)-
actúa	como	punto	de	contacto	del	
IRRI	en	América	Latina,	ICARDA	
(habas)	 y	 CIP	 (papa	 y	 camote).	
Como	 resultado,	 casi	 todas	 las	
variedades	mejoradas	de	las	prin-
cipales	especies	como	arroz,	maíz,	
papa,	camote,	frejol	y	pastos	tropi-
cales	tienen	su	origen	en	líneas	o	
poblaciones	avanzadas	de	los	cen-
tros	CGIAR.	Por	ello,	se	considera	
a	los	centros	internacionales	como	
un	componente	fundamental	en	el	
sistema	de	innovación	agraria	del	
Perú	(Cuadro	4).

En	este	sentido,	podemos	des-
tacar	 los	 siguientes	 procesos	 de	
distribución	 de	 germoplasma	 de	
los	centros	CGIAR	hacia	el	INIA:
•	 La	Estación	Experimental	Agra-

ria	Vista	 Florida	 (Costa	 Norte)	
recibe	 material	 genético	 de	
leguminosas	y	grano	del	CIAT	
e	IRRI.	

•	 El	Programa	de	Maíz	del	INIA	
(Costa	 Central)	 recibe	 ger-
moplasma	 premejorado	 de	
CIMMYT.

•	 La	Estación	Experimental	Agra-
ria	 Santa	 Ana	 (Sierra	 Central)	
mantiene	importantes	vínculos	
con	el	CIP	en	relación	con	ger-

moplasma	de	papa	y	tubérculos	
andinos;	 también	 ha	 recibido	
germoplasma	 de	 maíz	 y	 trigo	
del	 CIMMYT.	 El	 germoplas-
ma	 de	 maíz	 procedente	 del	
CIMMYT	 le	 ha	 permitido	 a	 la	
estación	liberar	en	el	2008	una	
variedad	 de	 excelente	 calidad,	
con	características	que	no	tiene	
el	germoplasma	peruano.

•	 La	Estación	Experimental	Agra-
ria	Andenes	(Sierra	Sur)	realiza	
actividades	de	mejoramiento	de	
maíz,	papa,	trigo,	cebada,	tritica-
le	 y	 de	 leguminosas	 de	 grano,	
haba,	 alverjas,	 frejol	 y	 tarwi.	
Excepto	 en	 el	 caso	 del	 maíz	
(cuyo	mejoramiento	es	exclusi-
vo	de	las	variedades	nativas)	y	
del	 tarwi,	 todos	 los	demás	son	
ejemplos	 de	 premejoramiento	
llevados	 a	 cabo	 por	 los	 cen-
tros	 internacionales	 CGIAR:	
CIP	 (papa),	 ICARDA	 (cebada,	
haba,	 alverja),	 CIAT	 (frejol)	 y	
CIMMYT	(trigo	y	triticale).

•	 La	Estación	Experimental	Agra-
ria	Illpa	(Sierra	Sur)	recibe	va-
riedades	segregantes	de	cebada	
y	trigo	del	CIMMYT.

•	 La	Estación	Experimental	Agra-
ria	el	Porvenir	en	Tarapoto	(Ceja	
de	 Selva)	 ha	 liberado	 varieda-
des	de	maíz	marginal	28T	y	el	
híbrido	 INIA-602	 a	 partir	 de	

28	 Los	protocolos	de	micropropagación	y	conservación	in vitro	de	yuca	están	adecuadamente	implementados	
en	los	laboratorios	de	conservación	in vitro	de	la	SUDIRGEB	del	INIA.	De	hecho,	se	conserva	in vitro	una	
parte	de	la	Colección	Nacional	de	Germoplasma	de	Yuca.	En	concreto,	en	el	año	2003	se	trajeron	del	CIAT	
20	clones	de	alta	productividad	con	fines	de	mejoramiento.

29	 INIA	y	CIAT	están	colaborando	en	la	caracterización	molecular	de	las	cepas	de	Pyricularia sp,	determinan-
do	además	de	sus	niveles	de	virulencia,	la	identificación	de	variedades	comerciales	o	de	material	genético	
conservados	en	bancos	ex situ,	con	genes	de	resistencia	a	este	hongo.
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Maíz con origen en líneas o poblaciones avanzadas del CIMMYT 
Nombre de la variedad Ámbito de siembra Año de liberación *

Marginal	28	Tropical Costa/Selva 1985
INIA		Pimpte Costa 1998
INIA		602 Selva 2001
INIA		604	Morocho Sierra	Norte 2003
INIA		606	Choclero	Prolifico Sierra 2004
INIA		605 Costa/Selva 2004
INIA		608	Porvenir Selva 2006
INIA		609	Naylamp	 Costa	Norte 2007
INIA		611	Nutri	Peru Costa 2007
INIA		612	Maselba Selva 2007

Papa con origen en líneas o poblaciones avanzadas del CIP 
Nombre de la variedad Año de liberación *

INIA		303	Canchán 1990
INIA		Kori 1993
INIA		302	Amarilis 1993
INIA		Chagllina 1995
INIA		María	Bonita	 1995
INIA		301 2000
INIA		305 2002
INIA		307	Puneñita 2002
INIA		308	Colparina** 2002
INIA		309	Serranita 2005
INIA		310	Chucmarina 2007
INIA		311	Pallay	Poncho** 2007
INIA		312	Puca	Lliclla** 2007
INIA		314	Tocasina 2008
INIA		313	Wankita** 2008
INIA		315	Anteñita 2009

Camote con origen en líneas o poblaciones avanzadas del CIP 
Nombre de la variedad Año de liberación *

INIA	Cañetano 1994
INIA	Imperial	 1997
INIA	100	INI 2001

Arroz con origen en líneas o poblaciones avanzadas del CIAT  
Nombre de la variedad Año de liberación *

INIA	Capirona 1995
INIA	503	Yacumayo 2001
INIA	506	Jari 2005
INIA	507	La	Conquista 2008
INIA	508	–	Tinajones 2007	CIAT	(IRRI)

Trigo, cebada y triticale con origen en líneas o poblaciones avanzadas del CIMMYT
Nombre de la variedad Año de liberación *

Trigo:	INIA	Andino	 1992
Trigo	harinero:	INIA	Altiplano	
Trigo	harinero:	INIA	Andenes	 1995
Cebada:	INIA	Moronera	 1997
Trigo	harinero:	INIA	Sulluscocha	 1997
Trigo	harinero:	INIA	403	–	MORAY 2001
Trigo	harinero:	INIA	405	-	San	Isidro 2004
Cebada:	INIA	411	-	San	Cristóbal 2005
Cebada:	INIA	416	La	Milagrosa 2007
Trigo:	INIA	418	–	El	Nazareno 2007
Trigo:	INIA	412	-	Atahualpa 2008
Trigo	harinero:	INIA	419	–	San	Francisco 2008
Triticale	forrajero:	INIA	906	Salkantay 2009

Leguminosas con origen en líneas o poblaciones avanzadas según procedencia 
Nombre de la variedad Procedencia Año de liberación *

Lenteja:	INIA	402 ICARDA 2002
Haba:		INIA	409	Munay	Angélica ICARDA 2004
Frejol	amarillo:	INIA	Jacinto	 CIAT 2005
Frejol	canario:	INIA	404	CIFAC	90105 CIAT 2009

Fuentes:	INIA,	2007;	SENASA,	2009.
*	Año	en	que	fue	entregada	a	los	productores	para	su	producción
**	Resultado	de	procesos	de	mejoramiento	participativo	con	agricultores.

Cuadro 4.	Variedades	comercializadas	en	el	Perú	con	origen	en	líneas	o	poblaciones	avanzadas	del	
CGIAR.	Solamente	Anexo	I	del	Tratado	Internacional		(Inscripciones	realizadas	por	INIA	en	
el	Registro	de	Variedades	Comerciales,	1983-2009).
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germoplasma	 proveniente	 de	
CYMMIT.	 Su	 jardín	 agrostoló-
gico	mantiene	las	especies	tro-
picales	de	pastos	provenientes	
del	CIAT.

•	 La	Estación	Experimental	Agra-
ria	Baños	del	Inca	(Sierra	Norte)	
ha	utilizado	materiales	genéticos	
del	CIP	para	adaptarlos	a	las	con-
diciones	del	área	geográfica	de	
influencia,	con	clones	listos	para	
liberación	resistentes	a	dos	fac-
tores	limitantes	en	la	zona	como	
son		la	rancha	y	las	heladas.
En	este	contexto,	es	preciso	des-

tacar	 la	 relación	 de	 colaboración	
del	INIA	con	el	CIP	en	el	desarrollo	
de	nuevas	variedades	de	papa.	El	
INIA	 es	 la	 principal	 entidad	 que	
hace	mejoramiento	de	papa	en	el	
Perú,	si	bien	trabaja	muy	de	cerca	
con	el	CIP,	que	es	la	entidad	que	
conserva	el	germoplasma	de	papa	
y	camote	en	el	país.	El	CIP	genera	
nuevas	 poblaciones	 en	 sus	 pro-
gramas	de	mejoramiento	genético	
y	 las	 desarrolla	 hasta	 conseguir	
líneas	avanzadas	que	son	transfe-
ridas	al	INIA	para	el	desarrollo	de	
nuevas	 variedades.	 Asimismo,	 el	
INIA	realiza	independientemente	
mejoramiento	de	papa	con	la	fina-

lidad	de	desarrollar	las	variedades	
locales	 de	 las	 comunidades	 y	 en	
beneficio	de	las	mismas.30

En	relación	con	las	universida-
des,	es	muy	importante	la	contri-
bución	que	recibe	el	Programa	de	
Cereales	 y	 Granos	 Nativos	 de	 la	
UNALM	mediante	la	trasferencia	
de	germoplasma	de	trigo	y	de	ce-
bada	 procedente	 del	 CIMMYT	 e	
ICARDA	 (fundamentalmente	 de	
las	 especies	 Triticum aestivum ssp 
aestivum;	 T. turgidum ssp durum	 y 
Hordeum vulgare).	 La	 UNALM	 ha	
desarrollado	 cuatro	 variedades	
como	consecuencia	de	esta	colabo-
ración:	dos	en	cebada	(UNALM	94	
y	UNALM	96)	y	dos	en	trigo	(San	
Lorenzo	 72	 y	 Centenario	 2006).31	
Las	variedades	UNALM	96	y	Cen-
tenario	 2006	 están	 inscritas	 en	 el	
Registro	de	Cultivares	Comercia-
les	de	Semillas.

El	 Programa	 de	 Maíz	 de	 la	
UNALM	 también	 recibe	 germo-
plasma	del	CIMMYT.	A	fines	de	los	
años	90,	dicho	Programa	liberó	las	
variedades	 PM213	 y	 PM105	 pro-
cedentes	de	dicha	colaboración.32	
Finalmente,	la	Universidad	Ricar-
do	 Palma,	 a	 través	 del	 programa	
BIOGÉN	 en	 recursos	 genéticos,	

30	 Manuel	Sigüeñas,	INIA.	Diciembre	2009.	Comunicación	personal.
31	 Universidad	Nacional	Agraria	La	Molina.	Programa	de	Cereales	y	Granos	Nativos.	Memorias	descriptivas	

de	Actividades.	Dichas	variedades	fueron	obtenidas	por	el	Programa	de	Cereales	de	la	Universidad	Nacional	
Agraria	La	Molina,	la	Fundación	Backus,	el	Organismo	Internacional	de	Energía	Atómica	(OIEA)	y	el	Insti-
tuto	Peruano	de	Energía	Nuclear	(IPEN).	En	concreto,	la	variedad	de	Trigo	Centenario	2006	posee	los	rasgos	
de	un	mayor	rendimiento	y	de	resistencia	a	 la	 	roya	amarilla	(Puccinia striiformis West. var. striiformis),	
una	plaga	que	afecta	al	cultivo	de	la	variedad	de	trigo	“andino”	que	se	utiliza	tradicionalmente	en	la	región	
andina.		Se	estima	que,	en	la	actualidad,	existen	entre	5,000	y	10,000	hectáreas	(de	un	total	de	140,000	has	
dedicadas	al	cultivo	de	trigo)	sembradas	con	dicha	variedad	en	el	Perú,	con	un	rendimiento	promedio	de	1,5	
toneladas	por	hectárea,	con	gran	importancia	para	la	seguridad	alimentaria	de	las	zonas	alto	andinas	y	la	
agroindustria.	 	http://www.ciudadanosaldia.org/congresobpg/07/pdfs/1030am/ppt_LuzGomez.pdf	(Consul-
tado	diciembre	2009).

32	 Elsa	Lau,	Programa	del	Maíz	-	UNALM.	Agosto	2009.	Comunicación	personal.

El INIA es la 
principal entidad 

que hace 
mejoramiento de 
papa en el Perú, 

si bien trabaja 
muy de cerca 

con el CIP, que 
es la entidad 

que conserva el 
germoplasma 

de papa y 
camote en el 

país. 

In
te

rc
am

b
io

 y
 u

til
iz

ac
ió

n 
d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 fi

to
g

en
ét

ic
os

 e
n 

el
 P

er
ú



3�

también	es	receptora	de	material	
procedente	del	CIP.	

A	nivel	descentralizado	es	me-
nor	 la	 aportación	 de	 los	 centros	
CGIAR	a	las	universidades.	Entre	
los	pocos	casos,	cabe	mencionar	el	
de	la	Universidad	Nacional	Daniel	
Alcides	Carrión	(sierra	central)	que	
con	el	apoyo	del	CIP	ha	identifica-
do	las	principales	enfermedades	y	
plagas	de	la	maca.	Sin	embargo,	se	
evidencia	la	ausencia	de	este	tipo	
de	relaciones	en	otras	universida-
des	descentralizadas	del	país	como	
la	 Universidad	 Nacional	 Jorge	
Basadre	de	Tacna	 (costa	 sur)	que	
lidia	con	limitantes	extremos	como	
son	la	sequía,	el	estrés	hídrico,	la	
salinidad	y	la	toxicidad	del	boro	y,	
pudiendo	hacerlo,	no	ha	entabla-
do	relaciones	con	centros	CGIAR	
que	tratan	con	este	tipo	de	riesgos,	
como	por	ejemplo	el	ICARDA.

En	relación	con	las	ONG,	es	de	
resaltar	el	convenio	de	repatriación	
de	papa	nativa	entre	la	Asociación	
ANDES	 y	 las	 Comunidades	 del	
Parque	de	la	Papa	y	el	CIP.	El	Ins-
tituto	de	 Investigación	y	Transfe-
rencia	de	Tecnología	Agropecuaria	
(INTTA)	en	la	costa	norte	también	
se	relaciona	con	el	CIP	y	CIMMYT	
para	realizar	trabajos	de	investiga-
ción	en	maca	y	yacón.

Recíprocamente,	 ha	 sido	 de	
importancia	 el	 aporte	 hecho	 por	
los	centros	de	investigación	nacio-
nales	hacia	los	centros	CGIAR.	El	
Banco	de	Germoplasma	Nacional	

de	Papa	y	Camote	forma	parte	de	
la	colección	del	CIP.	El	INIA	es	el	
principal	 socio	 para	 las	 colectas	
de	germoplasma	para	los	centros	
CGIAR,	por	ser	la	entidad	del	Esta-
do	que	tiene	a	cargo	la	función	de	
conservación	de	germoplasma.	

El	banco	de	germoplasma	del	
CIP	 se	 constituye	 de	 4,167	 acce-
siones	de	papa	y	2,341	de	camote,	
cuyo	origen	es	el	Perú.	Dicho	ma-
terial	 habría	 sido	 proporcionado	
fundamentalmente	por	el	INIA	a	
través	 de	 los	 procesos	 de	 colecta	
mencionados	o	también	mediante	
proyectos	 puntuales	 en	 los	 que	
INIA	tenía	encomendado	el	com-
ponente	de	colecta	y	conservación	
de	 germoplasma,	 siendo	 dichos	
materiales	finalmente	entregados	
al	 CIP	 para	 su	 conservación.	 En	
relación	 con	 el	 germoplasma	 de	
papa	también	habría	sido	relevan-
te	la	aportación	de	la	UNALM	y	de	
las	Universidades	de	la	Sierra	del	
Perú.	La	colección	de	 la	UNALM		
(Programa	de	Raíces	y	Tuberosas	
Andinas)	de	papa	elaborado	en	la	
segunda	mitad	del	siglo	pasado	se	
conserva	ahora	en	el	CIP.

Asimismo,	 hay	 un	 duplicado	
de	 la	 colección	 de	 maíz	 de	 1970	
en	el	Perú	en	el	CIMMYT.	El	ban-
co	 de	 germoplasma	 del	 CIAT	 ha	
recibido	de	Perú	3,666	materiales	
de	frejol	y	421	materiales	de	yuca,	
principalmente	 realizadas	 con	
anterioridad	a	1988	y	con	fines	de	
conservación	 de	 germoplasma.33	

33	 Daniel	Debouck,	CIAT.	Enero	2010.	Comunicación	personal.
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Con	independencia	de	lo	anterior,	
en	los	últimos	diez	años,	ni	el	CI-
MMYT	ni	ICARDA	reportan	nin-
guna	 transferencia	 de	 materiales	
procedentes	del	Perú.
5.2.3. Otras fuentes internacionales 
de germoplasma para la investi-
gación

Entre	el	2005	y	el	2009,	el	Ser-
vicio	Nacional	de	Sanidad	Agraria	
(SENASA)	hizo	un	total	aproxima-
do	 de	 36	 anotaciones	 de	 germo-
plasma	 importado	para	objetivos	
de	investigación.	Del	total,	el	44%	
de	 las	 importaciones	 las	 habrían	
realizado	 empresas	 del	 sector	
privado;	el	33%	universidades;	el	
17%	 el	 CIP	 y	 el	 6%	 el	 INIA.	 Las	
semillas	importadas	habrían	sido	
de	maíz	(45%);	cebada	(14%);	trigo	
(14%);	 papa	 (8%);	 colza	 o	 canola	
(8%);	triticale	(5%)	y	arroz	(5%).	Los	
materiales	habrían	sido	 importa-
dos	de	México	(31%);	EEUU	(14%);	
Francia	(14%);	Chile	(8%);	Colom-
bia	(8%);	Uruguay	(5%);	Siria	(5%);	
Argentina	 (5%);	 Inglaterra	 (3%);	
Nigeria	 (3%)	 y	
Hungría	(3%).

Las	oportuni-
dades	que	ofrece	
el	 intercambio	
de	 germoplas-
ma	 se	 reflejan,	
en	 la	 práctica,	 a	
nivel	 del	 INIA,	
por	los	beneficios	
obtenidos	 por	 la	
Estación	 Experi-
mental	 Agraria	
Santa	 Ana,	 en	
donde,	 a	 partir	

de	 germoplasma	 proveniente	 de	
Argentina	y	Japón	se	han	podido	
liberar	dos	variedades	de	alverja.	
También,	 en	 los	 últimos	 años,	 la	
estación	ha	implementado	un	pro-
grama	de	producción	de	alcachofa	
sin	espinas	a	partir	de	variedades	
extranjeras.	

Los	acuerdos	bilaterales	o	mul-
tilaterales	de	 intercambio	de	ger-
moplasma	por	parte	de	las	univer-
sidades	nacionales	son	numerosos	y	
de	carácter	diverso.	Por	mencionar	
los	más	relevantes,	el	Programa	de	
Cereales	 y	 Granos	 Nativos	 de	 la	
UNALM	ha	 intercambiado	mate-
riales	 con	 el	 Organismo	 Interna-
cional	de	 la	Energía	Atómica,	 las	
Universidades	estatales	de	Oregón	
y	Nebraska,	de	los	Estados	Unidos;	
Universidades	de	Polonia	y	el	De-
partamento	de	Agricultura	de	 los	
Estados	Unidos.	También	es	de	re-
saltar	el	mejoramiento	participativo	
en	cacao	por	el	Instituto	de	Cultivos	
Tropicales	(ONG)	gracias	a	la	cola-
boración	del	Centro	de	 Investiga-

ción	del	Cacao	de	
Brasil	y	del	Agri-
cultural	Research	
Service	de	Esta-
dos	Unidos.

Al	 conside-
rar	 todas	 estas	
actividades	 sor-
prende	 que	 el	
estudio	de	Sevi-
lla	 (2008b)	 sólo	
indica	 que	 un	
quinto	de	los	en-
trevistados	 es-

Las oportunidades que 
ofrece el intercambio de 
germoplasma se reflejan, 
en la práctica, a nivel del 
INIA, por los beneficios 
obtenidos por la Estación 
Experimental Agraria Santa 
Ana, en donde, a partir de 
germoplasma proveniente 
de Argentina y Japón se 
han podido liberar dos 
variedades de alverja. 
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timaron	 la	 necesidad	 de	 facilitar	
el	 intercambio	 de	 germoplasma	
proveniente	 del	 extranjero	 como	
una	prioridad	alta	y	limitante	para	
la	promoción	de	la	investigación	en	
el	país.	Esta	prioridad	se	considera	
menos	limitante	que	otros	factores	
como	la	falta	de	financiamiento;	el	
número	de	profesionales;	la	dispo-
nibilidad	de	laboratorios;	el	acceso	
a	 literatura	 y	 la	 falta	 de	 conoci-
miento	en	biología	molecular.

En	el	mismo	estudio,	se	destaca	
que,	de	un	total	de	diecisiete	temas	
en	los	que	se	podría	recibir	ayuda	
de	 la	comunidad	 internacional,	 la	
facilitación	de	intercambio	de	ger-
moplasma	ocupa	la	prioridad	nú-
mero	cinco.	Se	consideró	más	prio-
ritario	el	facilitar	el	acceso	a	nuevas	
herramientas	en	biotecnología;	el	
promover	programas	de	capacita-
ción	en	herramientas	de	biotecno-
logía;	el	ayudar	en	la	preparación	
de	 proyectos	 para	 la	 obtención	
de	financiamiento,	y	 fortalecer	 la	
capacidad	de	los	programas	nacio-
nales	 mediante	 inversiones.	 	 Sin	
embargo,	 el	 facilitar	 el	 intercam-
bio	de	germoplasma	se	considera	
más	 importante	que	 la	concesión	
de	becas	para	la	realización	de	un	
máster	y	el	promover	programas	de	
capacitación	en	métodos	de	mejo-
ramiento	convencional.

De	los	dieciocho	que	eligieron	
el	 facilitar	el	 intercambio	de	ger-
moplasma	 como	 una	 prioridad	

en	 la	 actuación	 de	 la	 comunidad	
internacional	con	beneficios	para	
el	 Perú,	 seis	 lo	 consideraron	 de	
prioridad	 alta;	 siete	 de	 prioridad	
media	y	cinco	de	prioridad	baja.	

Por	otro	lado,		los	mejoradores	
nacionales	señalan	las	dificultades	
de	acceso	al	material	procedente	
de	fuentes	internacionales,	debido	
a	 las	 barreras	 impuestas	 por	 las	
exigencias	 fitosanitarias	 naciona-
les	como	uno	de	los	desincentivos	
más	 fuertes	 al	 intercambio	 de	
germoplasma.	 	También	 indican		
su	preferencia	por	 los	materiales	
del	CGIAR	por	adaptarse	mejor	y	
con	menor	costo	a	las	necesidades	
locales.

Recíprocamente,	 los	 flujos	
obedecieron	 fundamentalmente	
a	donaciones	o	a	 la	conservación	
de	 duplicados	 de	 colecciones	 en	
el	extranjero.	Este	es	el	caso	de	la	
duplicación	de	las	colecciones	de	
cebada	y	de	maíz34	de	los	progra-
mas	de	la	UNALM	
que	 existen	 en	 los	
Estados	Unidos.

En	la	actualidad,	
los	 únicos	 récords	
de	movimientos	ha-
cia	el	extranjero	de	
material	 genético	
son	los	concedidos	
mediante	el	Acuer-
do	 de	Transferen-
cia	 de	 Materiales	
(ATM)	 del	 INIA	 y	

...los mejoradores 
nacionales señalan las 
dificultades de acceso al 
material procedente de 
fuentes internacionales, 
debido a las barreras 
impuestas por las 
exigencias fitosanitarias 
nacionales como uno de 
los desincentivos más 
fuertes al intercambio de 
germoplasma.

34	 	El	duplicado	de	la	colección	de	maíz	se	encuentra	en	el	National	Seed	Storage	Laboratory	de	Estados	Uni-
dos.

Intercam
b

io y utilización d
e los recursos fitog

enéticos en el P
erú



42

los	certificados	fitosanitarios	(SE-
NASA),	 que	 figuran	 como	 única	
herramienta	 de	 control	 de	 los	
mismos.	
5.2.4. Distribución de germoplasma 
desde los Centros Nacionales de 
Investigación 

El	Banco	Nacional	de	Germo-
plasma	del	INIA	se	constituye	de	
30	colecciones	nacionales,	en	don-
de	se	conservan	17,147	accesiones	
de	201	especies	vegetales	con	ap-
titudes	alimenticias,	medicinales,	
aromáticas	e	industriales.		De	ese	
total	 5,925	 accesiones	 correspon-
den	a	20	especies	 incluidas	en	el	
Anexo	 I	 	 del	Tratado	 (INIA-	 SU-
DIRGEB,	2009b).	Ver	Cuadro	5.

El	 Banco	 de	 Germoplasma	
de	 la	 SUDIRGEB	 del	 INIA	 tiene	
su	 origen	 en	 1986.	 Del	 total	 de	

accesiones,	se	estima	que	aproxi-
madamente,	 el	 60.4%	 (10,362)	 de	
las	accesiones	han	sido	colectadas	
en	el	Perú.	El	porcentaje	restante	
proviene	 de	 accesiones	 del	 ex-
tranjero;	 sin	 embargo,	 no	 se	 ha	
podido	 determinar	 con	 precisión	
cuál	 es	 el	 porcentaje	 de	 material	
repatriado	dentro	de	las	muestras	
provenientes	 del	 extranjero.	 Hay	
un	registro	de	45	países	de	donde	
provienen	las	accesiones	del	Banco	
de	Germoplasma	del	INIA.	Bolivia	
y	Colombia	serían	los	principales	
proveedores,	 seguidos	 de	 Siria,	
Estados	Unidos,	Ecuador,	España	
y	Brasil	(Gráfico	1).

No	 obstante,	 es	 importante	
destacar	 que	 existe	 un	 33.2%	
(5,700)	de	accesiones	de	las	que	se	

Cuadro 5. Banco	de	germoplasma	del	INIA-SUDIRGEB.	Referencia	a	cultivos	listados	en	el	Anexo	I	
del	Tratado	Internacional

Cultivos Nombre Científico Número de Entradas

Garbanzo Cicer arietinum 105
Pituca Colocasia esculenta 6
Papa	aérea Dioscorea bulbifera 1
Sacha	papa Dioscorea alata 1
Sacha	papa Dioscorea trifida 15
Cebada Hordeum vulgare 263
Yuca Manihot esculenta 740
Plátano Musa balbisiana 1
Plátano Musa paradisiaca 46
Plátano Musa sapientum 5
Plátano Musa sp. 28
Pallar Phaseolus lunatus 47
Frejol Phaseolus vulgaris 1,778
Ñuña Phaseolus vulgaris 98
Alverja Pisum sativum 90

Trigo Triticum aestivum 1,738

Triticale Triticum secale 213
Haba Vicia faba 614
Caupí Vigna unguiculata 114
Maíz Zea mays 22
Número	total	de	entradas 5,925
Número	total	de	especies 20

Fuente:	Base	de	datos	del	Banco	de	Germoplasma	del	INIA-SUDIRGEB,	2007.
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carece	de	datos	de	pasaporte,	no	
consignándose	ni	siquiera	el	país	
de	procedencia.	Gran	parte	de	esta	
carencia	de	datos	tiene	lugar	en	las	
colecciones	de	trigo,	frejol,	cebada,	
triticale,	oca	y	kiwicha	(Velarde	et 
al.,	2007).

Sin	embargo,	ciertas	coleccio-
nes	 son	 bastante	 comprensivas,	
como	 en	 el	 caso	 de	 la	 yuca.	 La	
colección	 de	 germoplasma	 de	
yuca	de	 la	SUDIRGEB-INIA	está	
constituida	por	740	accesiones	de	
la	 especie	 Manihot esculenta.	 La	
distribución	de	la	colecta	es	muy	
amplia,	 pues	 cubre	 dieciséis	 de-
partamentos	 del	 país.	 Los	 datos	
de	pasaporte	son	de	buena	a	muy	
buena	calidad	en	un	85%,	mientras	
que	el	15%	de	las	accesiones	hace	
referencia	sólo	al	país	de	origen	de	
las	mismas.

El	 desmantelamiento	 de	 los	
mecanismos	de	extensión	que	ha	

venido	 produciéndose	 durante	
las	últimas	décadas	en	el	país	ha	
tenido	 como	 corolario	 último	 la	
eliminación	 de	 esta	 competencia	
del	 INIA	y	su	 transferencia	a	 los	
gobiernos	regionales.	En	general,	
esta	desarticulación	ha	concluido,	
al	igual	que	en	muchos	países	de	
Latinoamérica,	sin	haber	promovi-
do	paralelamente	las	capacidades	
del	sector	privado	en	la	difusión	de	
las	tecnologías	(Núñez,	2007).

Así,	 la	 función	 del	 	 INIA	 en	
la	 actualidad	 se	 circunscribe	 a	
investigación,	asistencia	técnica,	
conservación	 de	 recursos	 gené-
ticos	 y	 producción	 de	 semillas,	
plantones	 y	 reproductores	 de	
alto	 valor	 genético.	 El	 INIA	 es	
la	 principal	 institución	 del	 país	
que	 genera	 nuevas	 variedades	
–principalmente	 de	 papa,	 ca-
mote,	maíz,	arroz,	 trigo,	cebada,	
frejoles	 y	 otros	 cultivos	 nativos	

Gráfico 1.	Porcentaje	de	accesiones	en	el	Banco	de	Germoplasma	de	la	SUDIRGEB	según	el	país	de	
origen

Adaptado de:	Velarde,	D.,	Ríos,	Ll.,	Carrillo,	F.	y	Estrada,	R.	(Eds.),	(2007).
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e	introducidos–,	y	es	productor	y	
comerciante	de	 la	semilla	básica	
y	 registrada	 de	 sus	 variedades;	
las	empresas	productoras	de	se-
millas	privadas	recurren	al	INIA	
para	comprar	categorías	superio-
res	 y	 multiplican	 las	 categorías	
siguientes	 para	 los	 agricultores	
consumidores	 de	 semillas.35	Ver	
Cuadro	 6.	 El	 INIA	 también	 es	
responsable	de	la	zonificación	de	
cultivos	y	crianzas	en	todo	el	terri-
torio	nacional.	Las	intervenciones	
en	 la	 difusión	 de	 tecnologías	 se	
desarrollan	 de	 forma	 aislada	 e	
inconexa	 por	 una	 pluralidad	 de	
instituciones,	perdiéndose	el	en-
foque	de	especialización	(Sevilla,	
2008b).

La	difusión	de	las	tecnologías	
adquiere,	asimismo,	nuevas	pers-
pectivas	en	las	que	los	centros	de	
investigación	 intentan	 responder	
a	 la	 demanda,	 es	 decir,	 a	 las	 ne-
cesidades	 de	 los	 agricultores.	 La	
gran	segmentación	existente	en	los	
niveles	de	desarrollo	de	 los	agri-

cultores	en	el	país	se	refleja	en	los	
distintos	niveles	de	 intervención.	
Así,	se	han	desarrollado	iniciativas	
de	mejoramiento	participativo	con	
agricultores	de	economías	de	sub-
sistencia,	de	forma	simultánea	a	la	
investigación	 en	 los	 cultivos	 más	
promisorios	 para	 los	 mercados	
nacionales	 e	 internacionales.	 Los	
primeros,	en	busca	de	una	mayor	
interacción	 con	 los	 productores	
con	el	fin	de	responder	a	situacio-
nes	de	máxima	vulnerabilidad;	los	
segundos,	basándose	en	políticas	
en	torno	a	cultivos	que	se	entiende	
son	 promisorios,	 con	 miras	 a	 la	
agroindustria	y	la	agroexportación.	
La	última	tendencia,	precisamente,	
ha	reconducido			la	actividad	inves-
tigadora	hacia		los	cultivos	nativos	
que	pueden	ser	promisorios	para	
la	exportación.

Por	otra	parte,	los	últimos	pasos	
dados	han	sido	 	hacia	 la	 liberali-
zación	de	las	políticas	de	semillas	
en	el	país,	como	consecuencia	de	la	
firma	de	tratados	bilaterales	de	co-

la función 
del  INIA en la 
actualidad se 

circunscribe a 
investigación, 

asistencia 
técnica, 

conservación 
de recursos 
genéticos y 
producción 
de semillas, 
plantones y 

reproductores 
de alto valor 

genético.

Cuadro 6.	Áreas	sembradas	con	semilla	certificada	(Ha).	Campañas	Agrícolas	2001-2007.
Año Arroz  

cáscara
Papa Maíz  

amarillo  
duro

Cereales
(trigo, cebada)

Leguminosas de grano: 
frejol, pallar, haba, alverja

2001 301,230 248,238 304,578 302,974 231,153
2002 320,210 272,266 278,000 294,153 227,122
2003 315,938 262,912 292,982 290,794 225,361
2004 286,564 261,062 270,502 270,530 216,953
2005 353,056 267,896 286,881 286,976 232,575
2006 346,292 260,196 287,477 295,329 260,415
2007 351,155 292,736 306,460 309,078 264,022

Fuente: SENASA,	2009.

35	 En	el	pasado	ha	habido	denuncias	por	parte	de	empresas	semilleristas	en	relación	con	la	calidad	de	la	semilla	
proporcionada	por	el	INIA,	e	incluso	la		imposición	de	sanciones	a	INIA	por	parte	de	SENASA.	El	nuevo	
Reglamento	de	Semillas	permite	que	el	INIA	se	convierta	en	productor	y	comercializador	de	semillas	y,	al	
mismo	tiempo,	en	la	autoridad	de	semillas	encargada	de	la	aprobación	y	fiscalización	de	la	calidad	de	las	
semillas.	Este	aspecto	ha	sido	muy	controvertido	y	ha	encontrado	la	oposición	de	algunos	sectores.
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mercio	(particularmente	el	tratado	
bilateral	EE.UU.-Perú).	Las	modi-
ficaciones	a	la	ley	y	al	reglamento	
de	semillas	han	introducido	meca-
nismos	muy	laxos	que	facilitan	la	
entrada	en	el	mercado	de	nuevas	
semillas	 arrojando	 serias	 dudas	
en	 relación	 con	 la	 calidad	 de	 las	
semillas	que	se	 comercialicen	en	
un	futuro.36

Un	paso	adelante	en	este	sen-
tido	 viene	 dado	 con	 la	 creación	
del	 Centro	 de	 Biotecnología37	
Agropecuaria	y	Forestal	adminis-
trado	por	el	INIA.	Este	proyecto	
cuenta	 en	 la	 actualidad	 con	 un	
financiamiento	de	US$	2	millones	
y	 su	 objetivo	 es	 identificar	 las	
demandas	de	la	empresa	privada	
para	conseguir	mayores	sinergias	
con	el	sector	de	la	investigación.	
Asimismo,	 se	 incluye	 como	 una	
de	 sus	 metas	 la	 generación	 de	
convenios	internacionales	con	el	

fin	de	crear	mayor	conocimiento	
y	 valor	 agregado	 a	 partir	 de	 la	
riqueza	en	biodiversidad	con	que	
cuenta	el	país.

Paralelamente,	 la	 mayoría	 de	
las	universidades	nacionales	des-
centralizadas	 desarrollan,	 en	 la	
medida	 de	 sus	 posibilidades,	
semillas	y	plantones	distribuidas	
o	 vendidas	 a	 los	 campesinos	 in-
cluidos	en	su	ámbito	de	influencia.	
Muchas	 de	 ellas	 realizan	 estas	
labores	con	el	soporte	de	ONG	de	
ámbito	nacional	e	 internacional38	
o	 con	 convenios	 con	 gobiernos	
locales	y	regionales.39	Las	nuevas	
universidades	de	naturaleza	priva-
da	tienden	a	adoptar	un	enfoque	
multidisciplinario	en	la	realización	
de	los	proyectos	con	el	fin	de	vin-
cularlos	a	proyectos	de	inversión.40	
Las	 alianzas	 con	 asociaciones	 de	
productores	 y	 empresas	 semille-
ras,	sin	embargo,	no	se	dan	en	la	

Las 
modificaciones 
a la ley y al 
reglamento de 
semillas han 
introducido 
mecanismos 
muy laxos 
que facilitan 
la entrada en 
el mercado de 
nuevas semillas 
arrojando 
serias dudas en 
relación con la 
calidad de las 
semillas que se 
comercialicen 
en un futuro.

36	 El	nuevo	Reglamento	dictado	en	desarrollo	de	la	nueva	Ley	de	Semillas	permite	que	los	organismos	certifi-
cadores	de	la	calidad	de	las	semillas	sean	los	mismos	productores	y	comercializadores	de	semillas,	pudiendo	
incurrir	en			conflicto	de	intereses.	Al	mismo	tiempo,	ha	desaparecido	la	exigencia	de	que	los	organismos	
certificadores	demuestren	su	capacidad	técnica	y	operativa	para	obtener	la	delegación	de	la	función	de	cer-
tificación	por	parte	del	Estado.	Consultar	al	respecto	el	Artículo	3ª	del	Decreto	Supremo	No,	026-2008-AG	
mediante	el	cual	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	General	de	Semillas,	Ley	No.	27262.		

37	 El	Centro	de	Biotecnología	Agropecuaria	y	Forestal	pretende	ser		un	centro	de	excelencia	en	donde	se	con-
sidere	prioritario	el	desarrollo	de	la	ingeniería	genética	aplicada	al	mejoramiento	de	cultivos,	especialmente	
los	de	agro-exportación,	con	el	objetivo	de	introducir	en	ellos	características	que	permitan	mayores	ventajas	
en	factores	como	estacionalidad	(precocidad)	o	cualidades	post-cosecha	(maduración	retardada).	No	existe	
un	rol	definido	para	los	grupos	que	ya	hacen	biotecnología	en	universidades	y	centros	de	investigación,	y	se	
propone	sobre	todo	el	desarrollo	de	“clusters”	de	empresas	con	sede	en	parques	tecnológicos	para	desarrollar	
la	biotecnología.

38	 Por	ejemplo,	la	Universidad	del	Altiplano	(Sierra	Sur)	desarrolla	actividades	de	mejoramiento	en	quinua	y	
la	diseminación	a	las	comunidades	se	realiza	con	el	soporte	de	CARE.	La	Universidad	Nacional	Herminio	
Valdizán,	de	Huánuco	genera	tecnología	para	pequeños	agricultores	en	arracacha	y	yacón	con	el	apoyo	de	la	
Organización		Internacional	para	las	Ciencias.

39	 La	Universidad	de	Trujillo	y	el	Instituto	de	la	Papa	y	Cultivos	Andinos	(Costa	Norte)	producen	papa	y	yacón	
en	convenio	con	el	Gobierno	Regional	y	la	Municipalidad	de	Chuco	de	donde	obtienen	gran	diversidad	de	
recursos	genéticos	de	oca,	olluco	y	mashua.	El	Programa	de	Cereales	de	la	UNALM	firmó	en	el	2009	un	con-
venio	con	el	Gobierno	Regional	de	Junín	para	la	distribución	de	las	variedades	mejoradas	por	la	universidad	
con	destino	a	las	comunidades	alto	andinas.

40	 Este	 es	 el	 caso	 de	 la	Universidad	Católica	Santa	María	 en	 donde	 el	Centro	 de	 Investigación	 (CICA)	 se	
vincula	con	el	Centro	de	Producción	de	Bienes	y	Servicios	de	la	propia	universidad,	con	el	fin	de	generar	
proyectos	de	investigación	y	desarrollo.	De	la	misma	manera,	el	Instituto	de	la	Papa	y	Cultivos	Andinos	de	
la	Universidad	de	Trujillo	(Costa	Norte)	o	los	proyectos	de	la	Universidad	Privada	Antenor	Orrego	(Costa	
Norte)	en	relación	con	cultivos	de	exportación.

Intercam
b

io y utilización d
e los recursos fitog

enéticos en el P
erú



4�

dimensión	 que	
sería	deseable.41

En	la	difusión	
de	material	gené-
tico	es	interesante	
el	 trabajo	 reali-
zado	 por	 el	 Pro-
grama	 de	 Maíz	
de	la	UNALM	en	
donde	a	 lo	 largo	
de	 su	historia	 se	
han	 venido	 co-
lectando	cerca	de	
3,931	muestras	de	
semilla	 de	 todas	
las	regiones	mai-
ceras	 del	 país	 y,	
en	 la	 actualidad,	 cuenta	 con	 un	
archivo	fotográfico	que	es	revisado	
cada	vez	que	un	agricultor	solicita	
semilla	 para	 cualquier	 lugar	 del	
país	(Sevilla,	2008b).	Las	fotografías	
permiten	definir	mejor	las	cualida-
des	de	adaptación	del	maíz	que	el	
agricultor	requiere	para	su	zona	de	
cultivo.	Se	han	distribuido	cerca	de	
1,000	muestras	de	semilla	a	peque-
ños	agricultores	y	el	resultado,	has-
ta	la	fecha,	ha	sido	muy	favorable	en	
términos	de	productividad.	En	 la	
actualidad,	los	estudios	se	encuen-
tran	dirigidos	al	mejoramiento	de	la	
tolerancia	al	frío	y	a	variedades	de	
usos	específicos	(i.e.	maíces	con	alta	

calidad	proteica)	
(Sevilla,	2008a).

Con	 similar	
impacto,	 cerca	
del	90%	del	área	
de	cebada	en	el	
Perú	 está	 sem-
brada	con	varie-
dades	obtenidas	
por	el	Programa	
de	 Cereales	 de	
la	 Universidad	
Nacional	Agraria	
La	Molina,	con	el	
apoyo	de	la	Fun-
dación	 Backus	
(empresa	 priva-

da	de	cerveza)	(Gómez,	2007).
Finalmente,	 ante	 la	 ausencia	

de	 servicios	 de	 carácter	 público	
en	 determinadas	 zonas	 del	 país,	
la	provisión	ha	sido	brindada	por	
las	ONG	y	entidades	apoyadas	por	
la	 cooperación	 internacional,	que	
han	 implementado	programas	de	
extensión	 desde	 un	 enfoque	 de	
identificación	 de	 las	 demandas,		
inclusión	de	mecanismos	partici-
pativos	y		empoderamiento	de	los	
campesinos.	 Las	 ONG	 también	
ocupan	 un	 papel	 importante	 en	
los	órganos	de	concertación	y	toma	
de	decisiones	políticas	en	materia	
agraria	en	las	regiones.42

...ante la ausencia de 
servicios de carácter público 
en determinadas zonas del 
país, la provisión ha sido 
brindada por las ONG y 
entidades apoyadas por la 
cooperación internacional, 
que han implementado 
programas de extensión 
desde un enfoque de 
identificación de las 
demandas,  inclusión de 
mecanismos participativos 
y  empoderamiento de los 
campesinos.

41	 Uno	de	los	supuestos	de	mayor	éxito	en	el	pasado	pero	que	no	encuentra	réplica	sería	el	de	CODESU	(Con-
sorcio	para	el	Desarrollo	Sostenible	del	Ucayali)	que	aglutinó	a	organizaciones	de	productores,	INIA,	IAP,	y	
universidades.	Otro	ejemplo	sería	el	de	la	Facultad	de	Ciencias	Agrarias	de	la	Universidad	de	San	Martín	que	
es	miembro	del	Comité	Nacional	del	Café.	En	la	misma	línea,	estaría	el	convenio	firmado	en	el	2008	entre	
la	UNALM	y	la	Asociación	Nacional	de	Productores	Ecológicos	(ANPE),	ambas	instituciones	vinculadas	al	
movimiento	Slow	Food.

42	 Por	ejemplo,	el	Centro	de	Investigación	y	Desarrollo	Agrario	(CIDA)	(Costa	Norte)	interviene	en	la	Mesa	
de	Concertación	de	Agricultura	de	 la	Región.	La	Asociación	Especializada	para	el	Desarrollo	Sostenible	
(AEDES)	(Costa	Sur)	es	la	Secretaría	Técnica	de	la	Mesa	de	Concertación	de	la	Provincia	de	la	Unión.	La	
Asociación	ANDES	es	miembro	de	la		Asociación	de	Productores	Ecológicos.

In
te

rc
am

b
io

 y
 u

til
iz

ac
ió

n 
d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 fi

to
g

en
ét

ic
os

 e
n 

el
 P

er
ú



4�

No	 obstante,	 las	 ONG	 están	
cambiando	 progresivamente	 su	
agenda	 de	 intervención,	 desde	
enfoques	 más	 productivistas	 ha-
cia	otros	articuladores	de	cadenas	
productivas,	 creación	 de	 valor	
agregado	y	comercialización.

Como	 se	 puede	 extraer	 de	 lo	
mencionado,	 las	 tareas	de	exten-
sión	se	llevan	a	cabo	en	la	actuali-
dad		por	una	pluralidad	de	actores	
como	 consecuencia	 del	 desman-
telamiento	 del	 sistema	 público	
producido	 en	 los	 años	 noventa.	
Esta	circunstancia	no	ha	facilitado	
una	 adecuada	 intersección	 entre	
el	 sector	 de	 la	 investigación	 y	 la	
empresa,	 de	 forma	 que	 dé	 lugar	
a	la	creación	de	una	cadena	cohe-
rente	de	investigación	y	desarrollo	
agrario	y	se	concrete	en	demandas	
específicas	 por	 parte	 del	 sector	
privado.

En	general,	son	pocos	los	agri-
cultores	 que	 tienen	 una	 comuni-
cación	 fluida	 con	 los	 centros	 de	
investigación	 y	 la	 academia.	 Los	
problemas	de	acceso	por	parte	de	
los	pequeños	agricultores	radican	
fundamentalmente	 en	 la	 necesi-
dad	de	poder	contar	con	solucio-
nes	de	bajo	costo,	de	adaptación	a	
las	condiciones	climáticas	y	físicas	
de	cada	zona	de	producción	y	de	
revalorización	 de	 las	 tecnologías	
tradicionales.	 Según	 Echenique	
(2009)	la	investigación	con	mayor	
acento	en	prácticas	de	bajo	costo	
y	menor	riesgo	(selección	local	de	

semillas,	épocas	de	siembra,	me-
jor	uso	de	materia	orgánica,	entre	
otras)	tiene	mayor	aceptación	por	
parte	 de	 las	 agriculturas	 familia-
res,	pero	su	ámbito	es	restringido	
porque	 la	 mayor	 parte	 de	 las	 in-
novaciones	 requieren	 de	 capital	
e	insumos.	Estas	demandas	no	se	
ven	 suficientemente	 satisfechas	
por	 los	 centros	 de	 investigación,	
de	ahí	que	la	interacción	entre	los	
distintos	actores	sea	mínima	y	 la	
percepción	general	de	los	agricul-
tores	es	de	ausencia	y	de	falta	de	
retroalimentación	por	parte	de	los	
centros	de	investigación.	

Paralelamente,	 a	 los	
centros	de	 investigación	
les	 es	 difícil	 identificar	
cuál	 es	 la	 demanda	 por	
parte	de	los	productores	
(no	 identifican	 con	 cla-
ridad	 sus	 restricciones	
tecnológicas),	así	como	a	
los	actores	que	se	pueden	
involucrar	 en	 los	 proce-
sos	de	innovación.	Estas	
circunstancias	 les	 llevan	
a	interactuar		y	diseminar	
sus	 innovaciones,	 casi	
siempre	entre	las	mismas	
comunidades43	 (Echeni-
que,	2009).	

A	lo	anterior	se	suma	
el	 que	 la	 oferta	 de	 ma-
terial	 fitogenético	 me-
jorado	 no	 cubre	 toda	 la	
demanda	existente	en	el	
campo.	No	se	dispone	de	

son pocos los 
agricultores que tienen 
una comunicación 
fluida con los centros 
de investigación 
y la academia. 
Los problemas de 
acceso por parte 
de los pequeños 
agricultores radican 
fundamentalmente en 
la necesidad de poder 
contar con soluciones 
de bajo costo, de 
adaptación a las 
condiciones climáticas 
y físicas de cada 
zona de producción 
y de revalorización 
de las tecnologías 
tradicionales.

43	 Manuel	Sigüeñas,	INIA.	Julio	2009.	Comunicación	personal
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suficiente	semilla	ni	de	semilleros	
de	calidad	que	permitan	replicar	
las	innovaciones	realizadas	por	los	
centros	de	investigación.	Esto	jus-
tifica	las	iniciativas	recientemente	
adoptadas	 por	 algunas	 univer-
sidades	 de	 establecer	 convenios	
con	 gobiernos	 regionales	 para	
crear	 zonas	 de	 multiplicación	 de	
las	 variedades	 en	 asociación	 con	
comunidades	 campesinas,	 con	 el	
fin	de	incrementar	la	disponibili-
dad	de	semilla	en	dichas	regiones.	
Por	ejemplo,	el	Convenio	entre	la	
UNALM	 y	 el	 Gobierno	 Regional	
de	 Junín,	 en	 virtud	 del	 cual	 	 la	
UNALM	 proporciona	 la	 semilla	
variedad	“Centenario”	 necesaria	
para	sembrar	mil		hectáreas	para	
la	Campaña	Agrícola	2008-2009	y	el	
Gobierno	Regional	se	compromete	
a	apoyar	a	la	UNALM	en	la	convo-
catoria	de	los	productores.

De	 ahí	 que	 las	 nuevas	 ten-
dencias	apunten	hacia	una	mayor	
comunicación	con	el	conocimiento	
tecnológico	 de	 los	 campesinos,	
promoviendo	su	empoderamiento	
como	 medio	 para	 solucionar	 sus	
propios	problemas.	Este	enfoque	
intenta	 dar	 respuestas	 (que	 sean	
más	exitosas	que	 las	del	pasado)	
a	 las	 necesidades	 de	 innovación	
de	los	productores,	sea	adoptando	
tecnologías	de	productos	validadas	
por	ellos	o	bien	renovando	su	pro-

pia	tecnología	tradicional	(Núñez,	
2007).44	En	este	intento	de	comuni-
car	los	sistemas	formales	e	infor-
males	de	investigación	agrícola,	se	
han	desarrollado	los	programas	de	
mejoramiento	participativo,	las	es-
cuelas	de	campesino	a	campesino	
o	las	escuelas	de	campo	de	agricul-
tores	(ECAS),	por	mencionar	algu-
nos	 mecanismos	 de	 intercambio	
existentes	en	 la	actualidad.	En	 la	
Sierra	Central	se	ha	desarrollado	
un	 programa	 de	 mejoramiento	
participativo	 que	 duró	 seis	 años	
(2003-2009)	 en	 departamentos	 de	
extrema	pobreza,	importante		con-
centración	de	biodiversidad	y	con	
alto	riesgo	de	erosión	genética.	Los	
recursos	sobre	los	que	han	recaído	
los	procesos	de	mejoramiento	han	
sido	habas,	maíz	y	papas	nativas.	
Como	 resultado	 de	 los	 mismos,	
cinco	variedades	de	haba,	seis	de	
maíz	y,	al	menos,	quince	de	papas	
nativas,	con	características	adapta-
das	a	los	criterios	elegidos	por	los	
agricultores,	 están	 siendo	 libera-
das	entre	las	comunidades.

En	relación	con	el	mejoramien-
to	formal,	como	se	ha	mencionado	
anteriormente,	 las	dificultades	se	
manifiestan	en	una	doble	vía	que	
afecta	 la	 capacidad	 de	 las	 insti-
tuciones	 de	 comunicarse	 con	 el	
campesino	y	a	los	campesinos	de	
comunicar	sus	necesidades.45

44	 Este	enfoque	coincide	con	las	estrategias	de	desarrollo	territorial	diseñadas	para	las	zonas	más	pobres	del	
Perú,	como	es	el	caso	del	programa	ALIADOS,	en	la	Sierra	Central.

45	 	En	este	tema	es	importante	considerar	el	bajo	nivel	educativo	de	la	población	rural	en	el	Perú,	en	donde	
en	el	año	2007	el	22%	de	la	población	de	15	años	o	más	era	analfabeta	frente	a	un	10,5%	a	nivel	nacional	
(CEPLAN	2010:	40).
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En	este	último	punto,	las	aso-
ciaciones	de	campesinos	cumplen	
un	rol	esencial	y	las	mayores	ba-
rreras	se	hallan	en	la	ausencia	de	
campesinos	articulados	en	asocia-
ciones	 que	 faciliten	 la	 identifica-
ción	de	las	demandas	y	necesida-
des.	Esta	ausencia	es	un	problema	
particularmente	
crítico	en	la	sierra	
(que	se	ha	unido	
al	debilitamiento	
de	las	comunida-
des	 campesinas	
como	 forma	 de	
capital	 social)	 y	
es	un	freno	para	
muchas	 iniciati-
vas	 de	 desarro-
llo.	Asimismo,	las	
organizaciones	
ya	 existentes	 muestran	 una	 gran	
debilidad	 en	 comprometer	 a	 sus	
asociados	en	iniciativas	de	econo-
mías	de	escala,	sea	de	contratación	
de	 servicios,	 sea	 en	 procesos	 de	
compras	de	insumos.	Por	ello,	será	
fundamental	 el	 involucramiento	
en	 un	 futuro	 de	 los	 gobiernos	
regionales	en	estos	procesos.	Así	
se	 hace	 constar,	 por	 ejemplo,	 en	
la	línea	de	base	realizada	para	el	
Programa	ALIADOS	de	desarrollo	
territorial	 en	 seis	 departamentos	
pertenecientes	a	la	Sierra	Central	
del	Perú	(GRADE,	2007).

Cuando	 nos	 referimos	 a	 los	
programas	 participativos,	 la	 con-

tinuidad	de	las	alianzas	entre	los	
agricultores,	 las	 universidades	
locales	y	las	ONG	son	un	aspecto	
crítico	 para	 conseguir	 la	 soste-
nibilidad	 de	 las	 innovaciones	
alcanzadas	 y	 la	 diseminación	 de	
los	productos	resultantes	del	me-
joramiento	participativo.	

De	 las	 difi-
cultades	 apun-
tadas		hasta	este	
momento,	 hay	
una	confluencia	
en	 	 la	 ausencia	
de	 actores	 fun-
damentales	 en	
las	 cadenas	 de	
creación	y	provi-
sión	 de	 semilla.	
No	 existen	 aso-
ciaciones	que	ac-

túen	como	correas	de	transmisión	
para	lograr	una	demanda	efectiva.	
Tampoco	suficientes	multiplicado-
res	comerciales	de	semilla	de	cali-
dad,	los	cuales	a	partir	de	la	semilla	
registrada	puedan	multiplicarla	a	
fin	de	ofertar	semilla	en	la	cantidad	
suficiente,	a	tiempo	y	a	un	precio	
adecuado.	 La	 baja	 organización	
empresarial	de	la	industria	semi-
llera	es	evidente,	por	ejemplo,	en	el	
caso	de	la	papa,	en	donde	el	25.5%	
de	los	productores	de	semilla	tiene	
una	 estructura	 empresarial	 y	 el	
74.5%	son	personas	naturales.46

En	 general,	 la	 organización	
gremial	de	los	productores	agrope-

46	 Según	el	Registro	de	Productores	de	Papa	inscritos	en	Direcciones	Desconcentradas	(SENASA)	a	diciembre	
del	2009	existía	un	total	de	180	productores	de	semilla	de	papa,	de	los	que	46	eran	personas	jurídicas	y	134	
eran	personas	naturales.

...las asociaciones de 
campesinos cumplen un 
rol esencial y las mayores 
barreras se hallan en la 
ausencia de campesinos 
articulados en asociaciones 
que faciliten la identificación 
de las demandas y 
necesidades.
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cuarios	no	ha	sido	atendida	desde	
el	punto	de	vista	de	la	acción	nor-
mativa	 del	 Estado.	 El	 sistema	 ha	
optado	por	abandonar	a	su	suerte	
a	 este	 importante	 eslabón	 de	 las	
relaciones	económicas	del	sector.	
De	 esta	 manera,	 sin	 una	 organi-
zación	agraria	que	pueda	canali-
zar	 los	 legítimos	 intereses	 de	 los	
agricultores	ante	los	industriales	y	
comercializadores,	el	resultado	es	
un	funcionamiento	ineficiente	del	
mercado	(Roca	et al.,	2008).
5.2.5 Distribución de germoplasma 
por el Centro Internacional de la 
Papa

De	conformidad	con	el	informe	
presentado	por	CGIAR	(2009)	ante	
la	Tercera	 Reunión	 del	 Órgano	
Rector	 del	Tratado	 Internacional	
celebrada	en	Túnez	del	1	al	5	de	ju-
nio	del	2009,	es	regla	común	a	estos	
centros	el	tener	como	destinatarios	
principales	a	las	instituciones	na-
cionales	de	 investigación	agraria,	
seguidos	 del	 intercambio	 entre	
centros	CGIAR,	las	compañías	co-
merciales	y	las	universidades.	Los	
agricultores	ocupan	el	penúltimo	
lugar	en	 la	 lista	de	destinatarios,	
antes	que	las	transferencias	a	in-
dividuos.	

Es	así	que	para	un	periodo	de	
un	año	del	2007-2008	el	Banco	de	
Germoplasma	del	CIP	reporta	sus	
actividades	mundiales	del	siguien-
te	modo:	87	transferencias	a	agri-
cultores	(de	un	total	de	973).	Más	

de	un	tercio	de	las	transferencias	
se	 hacen	 a	 institutos	 nacionales	
de	 investigación	 agrícola	 y	 otro	
tercio	a	otros	centros	CGIAR,	cer-
ca	de	un	quinto	a	ONG	y	el	resto	
a	 universidades.	 La	 mayoría	 de	
las	 muestras	 transferidas	 fueron	
de	 cultivos	 nativos	 o	 landraces	
(727);	material	de	 investigación	o	
pre-mejoramiento	 (178);	 material	
mejorado	(66)	y	parientes	silvestres	
(2).	En	relación	con	sus	programas	
de	 mejoramiento,	 el	 CIP	 habría	
transferido	un	total	de	2,024	mues-
tras.	Los	principales	destinatarios	
de	 las	 mismas	 habrían	 sido	 los	
propios	 CGIAR	 (1,095),	 los	 INIA	
(743),	las	ONG	(80);	organizaciones	
regionales	 (60)	 y	 universidades	
(46).	No	habría	habido	ningún	tipo	
de	transferencias	de	los	programas	
de	mejoramiento	ni	a	las	compa-
ñías	 comerciales	 nacionales	 ni	 a	
los	agricultores.	

En	 contraste,	 en	 el	 Perú,	 el	
acercamiento	de	los	campesinos47	
al	CIP	es	excepcional	y	se	originó	
en	 la	 urgencia	 de	 buscar	 auxilio	
ante	 situaciones	 	 de	 emergencia.	
Así	sucedió	por	ejemplo	en	el	2007	
en	que	un	grupo	de		agricultores	
de	la	comunidad	de	Cochacocha-
yoc	se	aproximó	al	CIP	con	el	fin	
de	que	le	ayudase	a	restaurar	sus	
plantaciones	 de	 papa	 nativa	 que	
habían	 sido	 devastadas	 como	
consecuencia	del	tizón	tardío.	Con	

47	 El	acceso	directo	al	CIP	por	el		agricultor	con	una	mayor	capacidad	e	intervención	en	el	mercado	nacional	y	
extranjero		sería	mínimo	o	inexistente.
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independencia	de	estas	actuacio-
nes	 de	 coyuntura,	 el	 CIP	 realiza	
campañas	de	repatriación	de	cul-
tivos	nativos,	restauración	y	rege-
neración	en	el	país	(Tay,	2009).	En	
este	ámbito,	son	de	destacar,	entre	
otras,	las	tareas	de	restauración	de	
papa	nativa	libre	de	patógenos		en	
comunidades	tradicionales	de	los	
Andes	(comunidades	campesinas	
de	 Huancayo);	 proyectos	 en	 la	
costa	norte	para	el	mejoramiento	
participativo	de	camote	forrajero;	
la	contribución	a	la	constitución		de	
bancos	comunales	de	germoplas-
ma	(comunidad	campesina	de	San	
José	de	Aymará	en	Huancavelica)	
y	la	liberación	(en	el	2007)	de	dos	
papas	 mejoradas	 con	 resistencia	
al	tizón	tardío	como	resultado	de	
selección	 participativa	 y	 alianzas	
entre	los	sectores	público	y	priva-
do.	 En	 relación	 con	 el	 programa	
de	repatriación,	es	de	destacar	el	
convenio	 que	 celebró	 el	 CIP	 con	
la	Asociación	de	Comunidades	del	
Parque	de	la	Papa48	en	el	año	2004,	
en	 virtud	 del	 cual,	 una	 cantidad	
aproximada	de	246	accesiones	de	
papa	 han	 sido	 repatriadas	 libres	
de	patógenos	a	estas	zonas	de	alta	
diversidad	genética.

Las	mayores	dificultades,	desde	
la	perspectiva	de	intervención	del	
CIP,	radicarían	en	la	presencia	de	
un	capital	social	débil	para	interac-
tuar	en	los	procesos	de	innovación.	
No	siempre	existe	una	identifica-

ción	clara	de	cuáles	son	los	actores	
con	 los	que	se	puede	 interactuar	
en	el	proceso	de	innovación,	ni	de	
los	 mecanismos	 de	 generación	 e	
intercambio	de	información.

En	esta	línea,	Ortiz et al.	(2008)	
hacen	una	evaluación	del	rol	de	los	
distintos	actores	en	el	proceso	de	
innovación	de	la	papa	en	el	Perú.	El	
estudio	concluye	que	en	el	Perú,	al	
contrario	de	lo	que	sucede	en	otros	
países	en	donde	el	rol	de	las	autori-
dades	gubernamentales	es	mayor,	
las	ONG	y	las	compañías	privadas	
serían	las	que	dotarían	de	más	di-
namismo	al	proceso	de	innovación.	
Así,	entre	los	resultados	se	destaca	
la	baja	intervención	del	gobierno	
nacional	y	de	las	asociaciones	de	
productores,	 la	 alta	 intervención	
del	sector	privado,	seguida	de	las	
ONG,	y	los	gobiernos	locales.	Las	
interacciones	 entre	 las	 distintas	
organizaciones	 también	 sería	 li-
mitada.	

Finalmente,	el	éxito	de	la	contri-
bución	del	CIP	se	puede	medir	por	
la	adopción	del	número	de	varie-
dades	que	han	sido	liberadas	y	por	
la	superficie	de	cultivo	destinada	a	
dichas	 variedades.	 	 Según	Thiele	
et al.	 (2008)	el	CIP	ha	contribuido	
al	70%	del	total	de	variedades	de	
papa	que	han	sido	liberadas	en	el	
país,	ó	34	variedades	en	un	período	
de	diez	años	(1997-2007).

En	 particular,	 dentro	 del	 ran-
king	de	las	variedades	de	papa	de	

48	 La	Asociación	de	Comunidades	del	Parque	de	la	Papa	está	constituida	por	la	Asociación	ANDES	
y	seis	comunidades	campesinas	en	Pisaq,	Cusco,	Perú.
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mayor	adopción	en	el	país,	las	va-
riedades	liberadas	por	el	CIP	ocu-
parían	los	puestos	primero,	tercero	
y	cuarto.	Así,	la	variedad	“Canchan”	
es	la	de	mayor	aceptación	en	el	país	
con	57,000	has	cultivadas	en	el	2007	
y	una	tasa	de	adopción	del	22.4%	
debido	a	sus	cualidades	culinarias	y	
favorables	condiciones	de	mercado,	
si	bien	su	resistencia	al	tizón	tardío	
está	 debilitándose.	 La	 variedad	
“Perricholi”	sería	la	tercera	variedad	
más	adoptada	en	el	país	con	19.734	
has	y	una	tasa	de	adopción	del	7.6%	
calificada	por	su	alto	rendimiento.	
Finalmente,	“	Amarillis”	ocuparía	
el	 cuarto	 puesto	 en	 el	 nivel	 de	
adopción	del	país	con	18,210	has	y	
una		tasa	de	adopción	del	7.1%,	con	
cualidades	de	 resistencia	al	 tizón	
tardío	y	características	culinarias.	
El	segundo	puesto	en	adopción	lo	
ocupa	 la	variedad	 liberada	por	el	
INIA	 denominada	“Yungay”	 con	
37,582	has.

En	 relación	 con	 la	 superficie	
cultivada,	en	el	año	2007,	un	total	
de	102.131	hectáreas	han	sido	cul-
tivadas	 con	 variedades	 liberadas	
por	el	CIP	(Thiele	et al.,	2008).	En	
relación	 con	 el	 total,	 si	 bien	 la	
información	existente	es	 incierta,	
ello	 implicaría	aproximadamente	
un	 42%	 de	 la	 superficie	 total	 de	
242,264	 has	 sembradas	 con	 papa	
en	la	cosecha	2005-2006.

5.3. La conservación in situ 

Los	 agricultores	 son	 los	 que	
usan	y	conservan	la	mayor	diversi-
dad	de	recursos	fitogenéticos	en	el	
Perú.	A	ese	respecto	son	numero-

sos	los	estudios	de	conservación	in 
situ	que	se	han	venido	desarrollan-
do.	Por	ejemplo,	el	Perú	participó	
en	 un	 proyecto	 multi-país	 que	
sentó	 las	 bases	 científicas	 sobre	
la	conservación	in situ	(Jarvis	et al.,	
2000),	en	un	proyecto	enfocado	en	
el	manejo	de	la	agrobiodiversidad	
in situ	 (Chávez-Servia	 et al.,	 2004	
y	Chávez-Servia	y	Sevilla,	2006)	y	
en	 un	 estudio	 del	 análisis	 de	 los	
patrones	espaciales	de	diversidad	
y	 erosión	 en	 la	 región	 Ucayali		
(Willemen	 et al.,	 2007),	 todos	 en	
colaboración	con	Bioversity	Inter-
national	y	pares	de	otros	países.	

En	 particular,	 merece	 una	
mención	especial	el	Proyecto	con-
servación	in situ	de	cultivos	nativos	
y	 sus	 parientes	 silvestres	 (2001-
2005),	 ejecutado	 por	 dos	 institu-
ciones	estatales	(el	INIA	y	el	IIAP)	
y	 cuatro	 ONG	 (PRATEC,	 CCTA,	
Asociación	 ARARIWA	 y	 CESA),	
con	 financiamiento	 del	 Fondo	
para	el	Medio	Ambiente	Mundial	
(FMAM)	 y	una	 contrapartida	 del	
gobierno	 peruano.	 La	 misión	 del	
referido	 proyecto	 fue	 garantizar	
la	conservación	in situ	de	cultivos	
nativos	 y	 parientes	 silvestres	 en	
determinados	 microgenocentros	
donde	 las	 comunidades	 andinas	
y	 amazónicas	 han	 conservado	 y	
preservado	estos	cultivos	durante	
siglos.	Como	resultado,	se	registró	
información	 en	 relación	 con	 11	
cultivos	priorizados	y	19	especies	
asociadas	 que	 fueron	 la	 papa,	 el	
maíz,	el	pallar,	el	camote,	la	quinua,	
la	kañiwa,	la	maca,	la	arracacha,	la	
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granadilla,	la	yuca	y	el	camu	camu.	
En	 el	 2005	 el	 INIA	 reportó	 3,104	
variedades	 nominales	 existentes	
en	las	tres	regiones	del	país,	ha-
biéndose	caracterizado	in situ	777	
variedades	utilizando	descriptores	
campesinos,	1,055	variedades	con	
descriptores	 técnicos	 o	 conven-
cionales	 y	 79	 variedades	 nativas	
de	 papa	 caracterizadas	 a	 nivel	
molecular.	Se	realizó,	además,	un	
inventario	de	las	
chacras;	51	mapas	
de	 distribución;	
se 	 registraron	
los	 usos	 de	 los	
cultivos	 nativos	
y	 de	 los	 parien-
tes	silvestres	y	se	
conformó	 el	 co-
lectivo	 nacional	
de	 agricultores	
conservacionis-
tas	de	la	agrobio-
diversidad	 aso-
ciados	al	INIA.	Se	puede	acceder	a	
algunos	de	los	resultados	de	estos	
estudios	a	través	de	la	página	web	
del	INIA.

En	dicho	proyecto	participaron	
472	agricultores	de	69	comunida-
des	 campesinas	 y	 nativas,	 de	 las	
diferentes	 zonas	 agroecológicas	
del	 Perú.	 Se	 contó	 con	 el	 trabajo	
de	 numerosas	 organizaciones	
campesinas	 y	 ocho	 Estaciones	
Experimentales	Agrarias	del	INIA	
(IIAP,	PNUD,	FMAM,	Cooperazio-
ne	Italiana,	2002).

El	 Proyecto	 McKnight	 (1995-
2005)	fue	un	programa	de	colabora-

ción	entre	el	Centro	Internacional	
de	la	Papa	(CIP),	la	Universidad	de	
California-Davis,	 la	 Universidad	
San	Antonio	de	Abad	–	Cusco	y	la	
Fundación	McKnight,	con	la	parti-
cipación	de	las	comunidades	cam-
pesinas,	a	fin	de	profundizar	en	la	
investigación	de	los	tubérculos	an-
dinos.	El	objetivo	fue	fortalecer	la	
conservación	in situ	de	tubérculos	
andinos	y	promover	la	seguridad	

alimentaria	 en	
los	 frágiles	 sis-
temas	de	las	re-
giones	 alto	 an-
dinas	del	sur	del	
país.	El	proyecto	
benefició	a	más	
de	 470	 familias	
entre	las	que	se	
diseminaron	los	
resultados	de	la	
investigación	
participativa	 en	
relación	 con	 el	

manejo	de	pestes	y	enfermedades	
de	 los	 tubérculos	 andinos	 esen-
cialmente.

Distintos	 gobiernos	 regiona-
les	(Cusco,	Puno,	Junín,	Iquitos	y	
Huancavelica,	entre	otros)	promue-
ven	la	creación	de	grupos	técnicos	
de	 agrobiodiversidad	 de	 carácter	
participativo	y	multidisciplinario,	
con	 el	 fin	 de	 fomentar	 políticas	
favorables	a	la	conservación	y	uso	
sostenible	de	la	agrobiodiversidad.	
Entre	ellas,	los	gobiernos	regiona-
les	 están	 impulsando	 la	 creación	
de	 zonas	 de	 conservación	 de	 la	
agrobiodiversidad	en	su	ámbito	te-
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rritorial	para	favorecer	la	inclusión	
del	objetivo	de	conservación	in situ	
dentro	del	presupuesto	participa-
tivo	de	las	mismas.

En	el	Perú,	asistimos	en	la	ac-
tualidad	 a	 la	 creación	 de	 bancos	
comunitarios	de	germoplasma	en	
distintas	 áreas	 andinas	 como	 el	
Cusco	 (en	 el	 Parque	 de	 la	 Papa),	
Ayacucho,	Huánuco,	Huancavelica	
y	también	de	la	costa	como	en	Piu-
ra	(en	donde	los	agricultores	han	
realizado	documentos	de	su	traba-
jo	de	protección	del	germoplasma	
de	maíz)	y	Lambayeque	(algodones	
de	fibra	de	color).	Este	mecanismo	
se	ha	considerado	como	una	herra-
mienta	de	gran	importancia		para	
lograr	la	seguridad	en	el	sistema	de	
semillas	de	los	campesinos	y	una	
vía	para	implementar	los	Derechos	
del	Agricultor	previstos	en	el	Tra-
tado	Internacional	a	nivel	nacional	
(Scurrah	et al.,	2009).

5.4. Sistemas formales e informales 
de acceso a la semilla por los 
agricultores

El	débil	encadenamiento	entre	
los	agricultores,	la	industria	y	los	
centros	de	investigación	naciona-
les	 motiva,	 entre	 otros	 factores,	
el	 limitado	 mercado	 formal	 de	
semillas	en	el	Perú.49	Tanto	la	dis-
ponibilidad	 (oferta)	 como	 el	 uso	
(demanda)	de	semilla	formal	son	
muy	restringidos	en	el	país.	Ade-

más,	 son	 pocas	 las	 especies	 que	
son	objeto	del	 sistema	 formal	de	
semillas	de	calidad,	así	como	son	
contados	los	actores	que	intervie-
nen	 en	 su	 comercio.	 Esto	 lleva	 a	
veces	a	situaciones	de	dominio	del	
mercado	por		un	pequeño	número	
de	 empresas	 que	 concentran	 el	
poder	de	negociación	sobre	los	in-
sumos	agrícolas.	Este	es	el	caso	del	
dominio	de	los	pocos	compradores	
de	maíz	amarillo	duro	que	existen	
en	el	país	y	que	aprovechan	una	
oferta	atomizada	y	desorganizada	
de	 los	 productores	 para	 abusar	
de	su	poder	de	negociación	en	el	
mercado	(Roca	et al.,	2008).		

La	 superficie	 sembrada	 con	
variedades	modernas	o	mejoradas	
oscila	entre	el	60%	y	el	95%;	el	arroz,	
el	trigo	y	la	cebada	son	los	de	mayor	
porcentaje	 y	 maíz	 y	 frejol	 los	 de	
menor	participación,	con	mayor	va-
riabilidad	genética	en	estos	últimos	
(Cuadro	6	y	Sevilla,	2008a).

El	 mercado	 de	 semillas	 en	 el	
Perú	representa	US$	30	millones,	
siendo	 uno	 de	 los	 de	 menor	 di-
mensión	en	comparación	con	otros	
países	de	la	región	(Bolivia	US$	40;	
Chile	US$	120;	México	US$	350	o	
Argentina	US$	950).50

5.4.1. Registro de variedades y co-
mercialización

El	número	de	variedades	con-
figuradas	en	el	Registro	de	Culti-

49	 Por	su	parte,	la	inversión	extranjera	directa	en	el	sector	agrícola	fue	del	0.25%	en	el	2008	(frente	a	la	in-
versión	extranjera	en	otros	sectores	como	comunicaciones	20%	o	minería	19%),	según	datos	extraídos	de	
Proinversión.	http://www.proinversion.gob.pe.	(Consultado	diciembre	2009).

50	 Según	la	International	Seed	Federation.	Información	a	junio	2008.	www.worldseed.org	(Consultado	diciem-
bre	2009).
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vares	Comerciales51	de	SENASA	es	
de	un	total	de	384	variedades52,	de	
las	que	324	(un	84%)	corresponden	
a	cultivos	incluidos	en	el	Anexo	I,53	
de	estos	últimos,	un	total	de	83	va-
riedades54	habrían	sido	registradas	
con	posterioridad	al	29	de	junio	del	
2004	(fecha	de	entrada	en	vigor	del	
Tratado	Internacional).

De	los	cultivos	registrados	co-
rrespondientes	al	Anexo	I,	la	mayo-
ría	(60%)	habrían	sido	registrados	
por	instituciones	de	investigación	
pública;	23%	por	el	sector	privado	
y	17%	por	universidades	públicas	

(Cuadro	7).	Los	principales	regis-
tros	de	variedades	comerciales	son	
de	maíz	y	papa		y	siguen	el	arroz,	
el	trigo	y	el	frejol	común.

La	tasa	de	uso	de	semilla	certi-
ficada55	para	los	cultivos	de	arroz,	
maíz	amarillo	duro,	papa,	cereales	
y	 leguminosas,	 para	 la	 campaña	
agrícola	 2006-2007	 en	 general	 es	
bastante	 baja	 y	 se	 muestra	 en	 el	
Cuadro	8.

En	el	país	hay	un	total	de	293	
productores	de	semillas	 registra-
dos.56

51	 Semilla	registrada	es	la	semilla	de	una	variedad	que	está	inscrita	en	el	Registro	de	Cultivares	Comerciales,		
y	sobre	la	que	la	autoridad	competente	(en	semillas)	ha	certificado	su	pureza	y	calidad.	Existe	semilla	co-
mercializada	que	no	está	registrada	en	aquellos	cultivos	en	los	cuales	no	existe	una	regulación	mediante	un	
reglamento	específico,	es	el	caso	de	la	quinua,	kiwicha,	cañihua,	frutales,	entre	otros.

52	 Cifra	actualizada	a	13	de	octubre	del	2009.
53	 El	resto	de	los	registros	de	variedades	comerciales	serían	de	algodón	(52	anotaciones),	soya	(5)	y	marigold	

(3).
54	 Dicha	cifra	corresponde	a	33	anotaciones	de	maíz,	10	de	papa	(a	ello	hay	que	añadir	el	registro	comercial	de	

61	variedades	nativas	realizado	por	INIA),	10	de	trigo,	9	de	arroz,	6	de	avena,	6	de	frejol,	4	de	cebada,	3	de	
haba	y	2	de	caupí.	Consultar	El Comercio.	“El	INIA	registra	las	primeras	61	variedades	de	papas	nativas”.	8	
de	octubre	del	2008.

55	 	La	tasa	de	uso	se	refiere	a	la	semilla	certificada	que	se	utiliza	en	comparación	con	la	semilla	informal;	los	
volúmenes	de	semilla	informal	usada	son	estimados,	básicamente,	en	función	de	las	áreas	destinadas	a	la	
siembra	de	un	determinado	cultivo.

56	 Cifra	actualizada	a	noviembre	del	2009.

Cuadro 7.	Participación	pública	y	privada	en	la	certificación	de	cultivos	para	su	comercialización.
	 Bancos	de	germoplasma	del	CGIAR	(según	Registro	de	Cultivares	Comerciales	actualizado	

al	13	de	octubre	del	2009)
Cultivo Centros de investigación 

pública (INIA, gobiernos 
regionales)

Universidad 
pública

Sector privado Total

Maíz 27 46 53 126
Arroz 18 - 12 30
Frejol 16 - - 16
Haba 5 - - 5
Pallar 2 - 3 5
Caupi 4 - - 4
Lenteja 1 - - 1
Papa 94 3 - 97
Alverja 1 - - 1
Avena 6 - - 6
Trigo 14 1 9 15
Cebada 5 4 - 9
Total 193 54 77 324

Adaptado de:	SENASA,	2009
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De	 esta	 cifra,	 cerca	 del	 95%	
de	los	productores	se	encuentran	
dedicados	a	la	producción	de	se-
milla	 vinculada	 con	 los	 cultivos	
del	Anexo	I	 (un	total	de	278	pro-
ductores).	 La	 representación	 de	
productores	de	semilla	por	cultivos	
es	la	siguiente:	arroz	(41%);	papa	
(24%);	 maíz	 (18%);	 leguminosas	
(frejol,	lenteja,	alverja)	(5%);	trigo	
(4%);	 cebada	 (4%)	 y	 caupí	 (1%).	
Únicamente	una	empresa	estaría	
dedicada	a	la	producción	de	semi-
lla	de	camote	y	otra	a	la	producción	
de	 semilla	 de	 forrajes	 (alfalfa,	
raigrás	y	trébol).		De	las	empresas	
dedicadas	a	la	producción	de	semi-
lla	que	no	corresponde	a	cultivos	
del	Anexo	I,	tres	son	productores	
de	semilla	de	cultivos	nativos,	en	
particular	de	ají,	kiwicha	y	olluco	
y	 15	 son	 de	 semillas	 de	 algodón.	
Asimismo,	existe	un	total	de	1,227	
comerciantes	de	semillas	registra-
dos	a	noviembre	de	2009.

De	 los	 datos	 enunciados	 se	
extrae	la	importancia	del	sistema	
informal	de	semillas	en	el	Perú.57	
Es	 muy	 limitado	 el	 número	 de	
productores	de	semilla	registrados	
y	también	la	producción	de	semilla	
de	 calidad.	 La	 limitada	 disponi-
bilidad	 de	 semilla	 de	 calidad	 en	
relación	con	algunos	de	los	prin-
cipales	cultivos	del	país	coincide,	
en	 su	 mayoría,	 con	 los	 incluidos	
en	 el	 Anexo	 I:	 papa,	 arroz,	 maíz,	
trigo,	leguminosas	de	grano,	cítri-
cos58	 (Tejada	 et al.,	 2008;	 Instituto	
CUANTO,	2008).	

Al	 mismo	 tiempo,	 si	 bien	 es	
cierto	que	hay	una	cantidad	consi-
derable	de	variedades	autorizadas	
para	 comercialización	 que	 han	
sido	resultado	de	los	procesos	de	
mejoramiento	genético,	éste	atien-
de	a	un	número	muy	limitado	de	
especies	(maíz	y	papa	fundamen-
talmente)	 e,	 incluso,	 reducido	 a	
un	escaso	número	de	variedades	

Cuadro 8.	Producción	de	semilla	y	tasa	de	uso	de	semilla	certificada	por	cultivos.	Campaña	agrícola	
2006-2007	(agosto-julio)

Cultivo Producción de semilla
(toneladas métricas)

Tasa de Uso
(%)

Arroz 6,	396 22,77
Maíz	amarillo	duro 771 10,06
Leguminosas	 de	 grano	 (frejol,	 pallar,	
haba,	alverja)

75 0,57

Cereales	(trigo	y	cebada) 117 0,47
Papa 2,677 0,46

Fuente:	SENASA	2009.

57	 Los	datos	sobre	la	informalidad	del	sector	agrario	son	indicativos	de	la	estructura	de	este	sector	en	el	país.	
El	número	de	contribuyentes	agrarios	en	la	economía	formal	es	de	26,900	inscritos		(octubre	del	año	2007).	
El	número	de	contribuyentes	procedentes	del	sector	agrario	que	pagan	sus	impuestos	de	manera	regular	se	
han	reducido	en	un	47.4%,	si	bien	la	recaudación	de	tributos	en	el	sector	creció	en	un	32%	durante	el	periodo	
2004-	2007.	Esta	contradicción	obedece	al	gran	dinamismo	de	las	agroexportaciones	y	a	la	concentración	del	
PIB	agrícola	en	cada	vez	menos	manos,	especialmente	en	el	sector	agroexportador.	Esta	alta	informalidad	
del	sector	agrario,	que	viene	determinada	por	la	falta	en	el	pago	de	impuestos,	en	realidad,	constituye	una	
desventaja	para	el	agricultor	pues	le	impide	acceder	al	crédito	y	le	ubica	en	condiciones	inferiores	de	nego-
ciación	con	los	intermediarios	y	con	el	mercado.

58	 También	en	otros	como	algodón,	café,	palto,	vid,	mango	y	olivo.
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dentro	de	cada	cultivo.	Así,	la	base	
genética	se	ha	estrechado	y	se	evi-
dencia	la	necesidad	de	ampliar	el	
número	de	cultivares	comerciales	a	
otros	cultivos	que	también	son	im-
portantes	para	la	alimentación	na-
cional	y	mundial.	En	particular,	el	
énfasis	puesto	sobre	los	cultivares	
modernos	 de	 primera	 necesidad	
(como	arroz,	maíz,	papa,	 frejoles,	
trigo,	 cebada)	 y	 la	 imposición	 de	
estándares	 de	 uniformidad	 en	
los	 sistemas	 de	 certificación	 han	
implicado	 la	 marginación	 de	 los	
mercados	de	cultivos	nativos	ricos	
en	biodiversidad.	

En	 el	 país	 todavía	 no	 existen	
incentivos	 para	 la	 producción	 de	
semillas	 de	 calidad	 de	 cultivos	
nativos.	Tampoco	 de	 sistemas	 de	
distribución	que	 fomenten	 la	ex-
pansión	de	asociaciones	locales	de	
productores	de	semilla	y	de	siste-
mas	de	distribución	de	semillas	de	
cultivos	nativos	de	calidad.	Facto-
res	como	la	falta	de	incentivos	para	
el	desarrollo	de	mercados	para	es-
tos	cultivos,	las	limitaciones	de	los	
procesos	industriales,	la	falta	de	in-
formación	nutricional	y	de	manejo,	
las	restricciones	legales,	junto	con	
el	desconocimiento	de	los	consu-
midores,	entre	otros,	conducen	a	la	
baja	representación	de	los	mismos	
tanto	a	nivel	comercial	como	polí-
tico.	 Si	 bien	 hay	 algunas	 normas	
al	respecto,	están	son	meramente	

declarativas	
y	 en	 ellas	 se	
reconoce	 la	
necesidad	 de	
promover	di-
chos	 cultivos	
nativos	 como	
la	 Ley	 27821,	
de	promoción	
de	 comple-
mentos	nutricionales	para	el	desa-
rrollo	alternativo	(de	15	de	agosto	
del	2002)	y	la	Ley	28477	que	declara	
a	 los	 cultivos,	 crianzas	 nativas	 y	
especies	silvestres	usufructuadas,	
patrimonio	natural	de	la	nación	(de	
24	de	marzo	del	2005).

Un	 importante	 paso	 dado	 en	
esta	dirección	ha	sido	el	realizado	
en		noviembre	del	2008,	con	motivo	
de	la	celebración	del	Año	Interna-
cional	de	la	Papa,	en	el	que	INIA	
inscribió	en	el	Registro	de	Culti-
vares	Comerciales	un	grupo	de	61	
variedades	nativas	de	papa.59	Este	
registro	permite	a	los	agricultores	
producir	semilla	de	estas	varieda-
des	nativas	en	las	categorías	defini-
das	por	la	Ley	General	de	Semillas	
y	su	Reglamento	General,	 lo	que	
garantiza	la	formalización	del	mer-
cado	de	papa	nativa	en	el	país.	Con	
este	 fin,	 se	 desarrollaron	 nuevos	
estándares	para	la	caracterización	
de	la	papa	nativa:	en	relación	con	
la	 identificación	 	 y	 	 la	 prepara-
ción	de	 los	reportes	de	eficiencia	

la base genética se ha 
estrechado y se evidencia 
la necesidad de ampliar 
el número de cultivares 
comerciales a otros 
cultivos que también 
son importantes para la 
alimentación nacional y 
mundial. 

59	 Ha	habido	dos	o	tres	intentos	por	parte	de	agricultores	que	habían	realizado	mejoramiento	en	papa	y	camote	
nativo	de	inscribirlos	como	variedades	comerciales	en	el	Registro	de	Cultivares	Comerciales,	no	obstante,	
éstos	resultaron	fallidos	por	los	altos	costos	que	implicaban	los	ensayos	de	identificación	que	eran	necesa-
rios.
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y	 adaptabilidad	 (encargados	 al	
INIA);	así	mismo,		se	promulgó	un	
dispositivo	que	exoneró	del	pago	
de	 los	 derechos	 	 a	 efectos	 de	 su	
inscripción	en	el	Registro	de	Culti-

vares	Comercia-
les,	 ambas	 ini-
ciativas	 	 fueron	
aceptadas	 por	
e l 	 SENASA. 60	
Por	 otro	 lado,	
se	 promulgó	 la	
Resolución	 Mi-
nisterial	Nº	543-
2008-AG,	 que	
crea	 el	 Registro	
Nacional	 de	 la	
Papa	 Nativa	 Pe-
ruana	 (RNPNP)	

en	 el	 Ministerio	 de	 Agricultura,	
encargando	de	su	implementación	
y	actualización	al	INIA.	Éstas	son	
iniciativas	 importantes	 para	 la	
creación	de	un	Registro	de	Varie-
dades	Nativas	y	pueden	servir	para	
fortalecer	su	representación	en	el	
sistema	nacional	de	semillas.	

La	norma	que	regula	las	activi-
dades	relativas	a	“la	investigación,	
producción,	certificación	y	comer-
cialización	de	semillas	de	calidad”	
es	 la	 Ley	 de	 Semillas	 aprobada	

mediante	Decreto	Legislativo	No.	
108061	y	su	Decreto	Supremo	No.	
026-2008-AG,62	 la	 misma	 que	 es-
tablece	 la	 existencia	 del	 Registro	
Nacional	de	Semillas	de	Cultivares	
Comerciales,	 indispensable	 para	
que	la	semilla	u	otra	estructura	de	
propagación	 o	 multiplicación	 de	
un	cultivar	puedan	ser	comercia-
lizadas	 formalmente.	 El	 Registro	
Nacional	de	Variedades	Vegetales	
Protegidas	 está	 regulado	 por	 la	
Decisión	 345	 de	 la	 Comunidad	
Andina	 y	 su	 Reglamento	 para	
Perú	 (Decreto	 Supremo	 Nº	 008-
96-ITINCI),	 que	 otorga	 derechos	
de	 propiedad	 intelectual	 sobre	
la	 variedad	 o	 cultivar	 obtenido	
mediante	mejoramiento	genético.	
Este	 Registro63	 reporta	 que	 en	 el	
periodo	de	junio	de	1996	a	diciem-
bre	de	2009	se	concedieron	35	Cer-
tificados	 de	 Obtentor	 los	 cuales,	
referidos	 a	 cultivos	 del	 Anexo	 I,	
corresponden	a	arroz	(4),	maíz	(3),	
fresa	(1)	y	citrus	(1).64

Finalmente,	el	 sistema	 formal	
de	 distribución	 de	 semilla	 se	 ve	
aquejado	por	la	falta	de	informa-
ción	 sobre	 siembras,	 cosechas	 y	
mercados;	por	la	renuncia	progre-
siva	a	trabajar	la	adaptabilidad	de	

...el sistema formal de 
distribución de semilla se 

ve aquejado por la falta de 
información sobre siembras, 
cosechas y mercados; por la 

renuncia progresiva a trabajar 
la adaptabilidad de nuevos 

cultivos y la investigación 
tecnológica, como se ha 

visto en el capítulo anterior, y 
por la práctica extendida de 

adulteración de insumos. 

60	 Dicha	inscripción	se	realizó	con	motivo	de	la	declaración	del	2008	como	Año	Internacional	de	la	Papa	por	
la	Asamblea	General	de	la	ONU.	El	Perú	registra	un	índice	muy	bajo	en	el	rendimiento	de	la	producción	
de	papa	(toneladas/hectárea)	de	12.6;	con	un	total	de	3’388,147	toneladas	producidas	en	269,441	hectáreas.	
Consultar		FAO	(2009)	Año Internacional de la Papa 2008. Nueva luz sobre un tesoro enterrado.	Reseña	de	
fin	de	año.	Organización	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Agricultura	y	la	Alimentación.	Roma,	Italia,	2009.

61	 Publicada	en	el	Diario	Oficial	El	Peruano	con	fecha	28	de	junio	del	2008.
62	 Publicada	en	el	Diario	Oficial	El	Peruano	con	fecha	11	de	octubre	del	2008.
63	 Dicho	Registro	es	gestionado	por	INDECOPI	(Instituto	de	Defensa	de	la	Competencia	y	Propiedad	Intelec-

tual).
64	 En	el	año	2008,	el	Perú	comenzó	el	proceso	para		formar	parte	de	la	Unión	Internacional	para	la	Protección	

de	Obtenciones	Vegetales	en	su	Acta	de	1991	(UPOV	por	sus	siglas	en	francés)	como	resultado	de	sus	com-
promisos	con	la	firma	del	tratado	bilateral	de	comercio	con	los	Estados	Unidos.
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nuevos	cultivos	y	la	investigación	
tecnológica,	como	se	ha	visto	en	el	
capítulo	anterior,	y	por	la	práctica	
extendida	de	adulteración	de	insu-
mos.	Este	último	aspecto	es	parti-
cularmente	importante	en	el	país	
y	origina	una	actitud	conservadora	
por	parte	de	los	agricultores	que,	
ante	 situaciones	 de	 adulteración	
de	semillas	certificadas,	optan	por	
desconfiar	 de	 las	 nuevas	 tecno-
logías	que	entran	en	el	mercado.	
A	ello	se	suma	la	debilidad	en	la	
demanda,	asociada	a	la	gran	hete-
rogeneidad	del	agricultor	peruano,	
con	 problemáticas	 muy	 distintas	
tanto	desde	el	punto	de	vista	tec-
nológico	como	socioeconómico.	
5.4.2 Sistema informal de semillas

El	 pequeño	 agricultor	 tradi-
cional	y	de	subsistencia65	depende	
mayoritariamente	 de	 un	 sistema	
informal	de	acceso	y	de	provisión	
de	semilla.	Este	segmento	de	agri-
cultores	mayoritario	en	el	país	no	
tiene	 capacidad	 para	 acceder	 a	
semilla	 de	 calidad.	 Las	 razones	
son,	entre	otras66	económicas	y	de	
oportunidad	de	acceso	al	crédito:	
al	 no	 poder	 comprar	 semillas	 de	
calidad	por	su	alto	costo,	este	agri-
cultor	permanece	excluido	de	los	

mercados	de	productos	agrícolas.	
En	la	actualidad,	únicamente	uno	
de	 cada	 diez	 productores	 tiene	
acceso	 al	 crédito:67	 la	 capacidad	
de	ser	sujeto	de	crédito	se	vincula	
a	 la	 titularidad	de	 la	 tierra	y	a	 la	
inversión	 en	 semilla	 mejorada,	
entre	otras	variables.	

El	 sistema	 formal	 de	 créditos	
en	 el	 sector	 agrario	 atiende	 una	
demanda	 aproximada	 de	 única-
mente	el	8%	de	los	campesinos	y	
se	 dedica	 a	 cubrir	 fundamental-
mente	cuatro	cultivos	como	son	el	
arroz,	maíz	amarillo	duro,	papa	y	
maíz	amiláceo	(La	Revista	Agraria,	
2009d).	El	92%	restante	no	accede	
a	créditos	porque	no	califica	pues	
su	 rentabilidad	 no	 alcanza	 para	
devolver	 el	 préstamo;	 no	 tiene	
información	 o	 simplemente	 no	
le	 interesa,	sea	porque	tiene	otro	
crédito	 o	 porque	 teme	 perder	 su	
tierra	si	no	puede	pagar.	Este	92%	
puede	estar	vinculado	a	sistemas	
de	 financiamiento	 informal,	 en	
donde	 el	 interés	 puede	 llegar	 al	
10%	 mensual.	 Al	 mismo	 tiem-
po,	 el	 sistema	 de	 microfinanzas	
(apoyado	por	algunas	ONG)	está	
aumentando	 su	 presencia	 en	 los	
principales	 distritos	 rurales	 del	

65	 El	92%	del	total	de	unidades	agropecuarias	bajo	riego	tienen	menos	de	10	hectáreas;	el	91%	de	las	unidades	
agropecuarias	de	secano	tienen	menos	de	20	hectáreas	y	el	55%	de	la	superficie	agropecuaria	del	país	es	
ocupada	por	las	comunidades	campesinas	y	nativas	según	el	Censo	Agropecuario	de	1994.

66	 Según	Echenique,	J.	(2009:	38)	los	elementos	que	limitan	los	cambios	tecnológicos	en	la	agricultura	familiar	
en	el	Perú	son	de	carácter	estructural	y	difícilmente	removibles	con	medidas	aisladas.	Estos	se	refieren	al	
acceso	restringido	a	tierra	y	agua;	carencias	de	infraestructura	y	capital;	imperfecciones	en	el	mercado;	baja	
capacidad	negociadora;	 edad	promedio	avanzada	de	 los	 titulares	de	 las	 explotaciones	y	 su	bajo	nivel	de	
educación	formal.	

67	 Los	empresarios	exportadores	son	los	destinatarios	fundamentales	de	los	préstamos	de	la	banca,	siendo	el	
crédito	promedio	de	US$	29,861.	Los	destinatarios	de	las	instituciones	de	microfinanzas	(cajas	municipa-
les,	cajas	rurales	y	edpymes)	son	los	pequeños	y	medianos	productores	con	un	préstamo	promedio	de	US$	
2,916.	
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país	(en	la	actualidad	existen	250	
dependencias).68

A	 ello	 se	 sumaría	 la	 falta	 de	
confianza	 de	 los	 pequeños	 agri-
cultores	 en	 la	
semilla	 que	 se	
vende	a	través	de	
fuentes	 alterna-
tivas	 a	 las	 tradi-
cionales	 (LEISA,	
2007).	 Los	 agri-
cultores	emplean	
primordialmente	
su	propia	semilla	
guardada	 de	 la	
cosecha	 anterior	
en	un	porcentaje	
superior	 al	 80%	
del	área	sembra-
da,	 según	 estu-
dios	realizados	por	Hermann	et al.	
(2009).	 En	 este	 sentido,	 De	 Haan	
(2009)	señala	que	cerca	al	40%	de	
los	entrevistados	 en	 relación	 con	
el	intercambio	de	semilla	de	papa	
nativa	en	los	Andes	Centrales	uti-
lizan	 semilla	 procedente	 de	 sus	
propias	fuentes.	

En	relación	con	la	semilla	pro-
cedente	 de	 fuentes	 externas,	 los	
agricultores	 dependen	 en	 gran	
medida	de	la	calidad	de	la	 infor-
mación	ofrecida	por	el	proveedor	
en	cuanto	a	rasgos,	características	
de	consumo,	adaptación	ambiental	

y	calidad	de	semillas.	La	poca	ca-
pacidad	de	asumir	nuevos	riesgos	
les	lleva	a	preferir	los	sistemas	tra-
dicionales	de	provisión	de	semilla	

que	 consideran	
más	confiables	y	
que	puedan	res-
ponsabilizarse	
más	 fácilmente	
por	 la	 calidad	
de	 la	 semilla:	 el	
intercambio	 de	
semilla	entre	los	
miembros	 de	 la	
familia,	en	la	co-
munidad	 y	 con	
agricultores	 ve-
cinos;	 las	 ferias	
de	 semillas,	 los	
mercados	 loca-

les,	“las	rutas	de	semillas”,	fiestas,	
entre	 otros.	 En	 ellos,	 el	 material	
genético	es	cercano	al	de	la	zona	
de	cultivo	y	 se	encuentra	 respal-
dado	por	el	conocimiento	colectivo	
tradicional.

Estas	 vías	 de	 abastecimiento	
están	 ligadas	 a	 relaciones	 de	 in-
terdependencia	 y	 reciprocidad	
que	forman	parte	del	patrimonio	
cultural	y	 la	 identidad	de	 las	 co-
munidades	campesinas.69

Las	 redes	 de	 intercambio	 de	
semillas	 hacen	 posible	 que	 los	
agricultores	 dispongan	 de	 una	

68	 Consultar	El Comercio.	“Una	realidad	que	debe	cambiar.	Crédito	formal	no	llega	al	92%	del	agro	peruano”	
4	de	setiembre	de	2009.

69	 	Por	ejemplo,	el	22%	de	la	producción	de	papa	en	el	Perú	se	destina	a	la	siembra	(15%	se	pierde	en	mermas;	
4%	se	destina	a	procesamiento;	el	34%	al	mercado	local		y	25%	al	mercado	regional).	Los	agricultores	las	
compran	de	distritos	con	amplia	tradición	en	la	provisión	de	semilla	de	papa	como	Junín	y	Huasahuasi	en	la	
sierra	central.

Las redes de intercambio de 
semillas hacen posible que 
los agricultores dispongan 
de una diversidad de 
cultivos, dotándolos de 
autonomía y permitiéndoles 
hacer frente a las pérdidas 
en sus reservas de semillas, 
cuellos de botella en la 
producción y riesgos 
ambientales imprevistos. 
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diversidad	de	cultivos,	dotándolos	
de	 autonomía	 y	 permitiéndoles	
hacer	frente	a	las	pérdidas	en	sus	
reservas	 de	 semillas,	 cuellos	 de	
botella	en	la	producción	y	riesgos	
ambientales	imprevistos.	

En	 este	 sentido	 es	 especial-
mente	 importante	 lo	 indicado	en	
el	reciente	estudio	de	Hermann	et 
al.	(2009)	que	destaca	que	son	estos	
sistemas	y	no	solamente	los	agri-
cultores	como	individuos	los	que	
facilitan	 el	 uso	 y	 la	 conservación	
de	 la	diversidad.	Éstos	satisfacen	
las	 exigencias	 de	 los	 agricultores	
en	materia	de	semillas,	que	no	se	
ven	 adecuadamente	 respondidas	
por	los	sistemas	formales	debido	
al	limitado	margen	de	variedades	
con	el	que		operan	y	a	la	demanda	
intensiva	 de	 insumos	 que	 impli-
can.	 En	 particular,	 la	 experiencia	
del	Proyecto	in situ	en	el	Perú	co-
incide	con	los	nuevos	estudios	rea-
lizados	por	Hermann	et al.	 (2009)	
en	destacar	la	importancia	de	los	
caminos	 o	 rutas	 de	 semillas	 que	
son	 los	 recorridos	 realizados	 por	
los	 agricultores	 para	 abastecerse	
de	semillas	a	través	de	largos	viajes	
que	duran	muchas	horas	e	incluso	
días,	y	constituyen	un	mecanismo	
importante	 de	 adquisición	 de	
semilla	 por	 parte	 del	 agricultor	
andino	y	el	principal	componente	
para	la	conservación	in situ	de	los	

cultivos	nativos	y	sus	parientes	sil-
vestres	(INIA-SUDIRGEB,	2007).	

En	 este	 espacio,	 como	 se	 ha	
manifestado,	el	campesino	recurre	
a	sus	propias	redes	de	protección	
para	 el	 acopio	 de	 semilla,70	 y	 en	
última	instancia	al	Estado	y	a	los	
centros	de	investigación.	Del	estu-
dio	de	Scurrah	et al.	(2009)	se	extrae	
un	 cierto	 grado	 de	 insatisfacción	
en	cuanto	al	material	recibido	de	
centros	 de	 investigación	 	 por	 su	
bajo	 nivel	 de	 germinación	 y	 su	
alto	 costo.	 En	 relación	 con	 estos	
últimos,	 los	 agricultores	 sienten	
que	 no	 tienen	 influencia	 sobre	
los	 criterios	 de	 selección	 de	 los	
profesionales	encargados	del	me-
joramiento.	Por	otra	parte,	los	casos	
de	mejoramiento	participativo	son	
limitados	y	la	difusión	de	las	varie-
dades	 resultantes	 de	 los	 mismos	
es	muy	lenta.	Este	es	el	resultado	
de	un	estudio	realizado	en	el	2008	
sobre	el	cumplimiento	de	los	De-
rechos	del	Agricultor71	en	el	Perú,		
que	contó	con	las	percepciones	y	
experiencias	 de	 180	 agricultores	
pertenecientes	 a	 comunidades	
alto	andinas	vinculados	a	la	con-
servación	de	la	agrobiodiversidad	
(Scurrah	et al.,	2009).

Esta	misma	investigación	des-
taca	la	paulatina	desaparición	de	
los	sistemas	tradicionales	de	inter-
cambio,	la	pérdida	de	variedades	

70	 Los	sistemas	de	información	de	mayor	importancia	para	el	poblador	rural	están	basados	en	las	relaciones	
familiares,	vecinales	y	en	las	organizaciones	locales.	Sin	embargo,	mucha	de	la	información	que	necesitan	
no	se	encuentra	en	las	fuentes	locales	de	información,	estableciéndose	un	vínculo	causal	entre	el	poco	acceso	
a	la	información	y	la	pobreza.

71	 Referidos	en	el	Artículo	9	del	Tratado	Internacional.
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y	la	dificultad	de	acceso	a	material	
de	propagación	de	buena	calidad72	
de	una	amplia	gama	de	variedades	
como	 los	 principales	 problemas	
en	el	acceso	de	semilla	por	parte	
de	 los	 campesinos	 tradicionales	
(De	Haan	et al.,	2009;	Scurrah	et al.,	
2009).	Todo	ello	redunda	muy	ne-
gativamente	en	la	conservación	in 
situ,	a	lo	que	se	suma	la	progresiva	

desaparición	del	
agricultor	 con-
servacionista.

En	esta	línea,	
Hermann	 et al.	
(2009)	 señalan	
como	 principa-
les	 factores	 que	
limitan	 la	 capa-
cidad	 del	 siste-
ma	 informal	 de	
abastecer	de	di-

versidad	a	los	agricultores	de	una	
manera	eficiente:	la	falta	de	infor-
mación	 disponible	 acerca	 de	 las	
fuentes	de	semillas	distintas	a	las	
redes	familiares	y	comunitarias;	la	
dispersión	de	la	información	sobre	
los	atributos	de	uso	de	las	varieda-
des	nativas,	y	la	falta	de	garantías	
de	 rendimiento	 agronómico,	 y	 el	
almacenamiento	 inadecuado	 de	
las	semillas.	Todas	las	medidas	de	
política	 que	 tiendan	 a	 disminuir	
estos	 costes	 de	 transacción	 para	
hacer	más	eficientes	 los	sistemas	

informales	de	provisión	de	semi-
llas	 favorecerían	 el	 desarrollo	 de	
los	derechos	del	agricultor	a	nivel	
nacional.	

Scurrah	 et al.	 (2009)	 indican	
que	 los	 agricultores	 señalaron	
la	 necesidad	 de	 contar	 con	 una	
buena	 y	 extensa	 fuente	 de	 ma-
terial	 genético;	 con	 cultivos	 que	
cosechaban	 antiguamente	 y	 que	
han	 desaparecido,	 y	 con	 semilla	
“fresca”	 	 para	 evitar	 que	 sus	 va-
riedades	 se	“cansen”	 ,	 y	 sugieren	
que	el	acceso	de	los	agricultores	al	
material	de	propagación	de	buena	
calidad	constituye	la	manifestación	
más	clara	del	cumplimiento	de	los	
derechos	 del	 agricultor.	 Se	 han	
propuesto	las	siguientes	medidas	
para	 garantizar	 dicho	 acceso:	 la	
creación	 de	 bancos	 de	 semillas	
comunitarios	 o	 locales,	 las	 ferias	
de	semillas,	la	elaboración	de	re-
gistros	y	catálogos	que	documen-
ten	 las	 variedades	 tradicionales	
locales	y	el	conocimiento	asociado,	
la	 creación	 de	 mecanismos	 de	
intercambio,	 la	 identificación	 de	
buenos	agricultores	semilleristas,	
la	reactivación	de	antiguas	fuentes	
de	semillas	conocidas	por	su	alta	
calidad,	la	garantía	de	la	seguridad	
y	confianza	en	las	fuentes	de	pro-
pagación	de	material,	la	protección	
de	los	derechos	de	los	agricultores	
para	el	uso	de	los	nombres	de	los	

72	 Casi	todos	los	agricultores	conservacionistas	de	papa	están	familiarizados	con	lo	que	denominan	“semilla	
cansada”	que	se	considera	es	causada	por	virus	y	por	la	aparición	de	nuevas	infecciones	originadas	por	la	
apertura	de	los	agricultores	a	los	mercados	y	a	materiales	de	propagación	de	origen	desconocido.	Esto	condu-
ce	a	la	aparición	de	nuevas	enfermedades	que,	junto	con	el	aumento	de	las	temperaturas,	puede	tener	efectos	
catastróficos	en	el	 intento	de	 los	agricultores	de	preservar	sus	semillas	 libres	de	enfermedades	utilizando	
métodos	tradicionales.

se destacó la necesidad de 
la difusión de información y 

de buscar la colaboración 
de los  investigadores en 

procesos de mejoramiento 
participativo en los que se 

parta de las necesidades de 
los campesinos como línea 
base para la investigación 

agrícola
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cultivares,	 la	 capacitación	 de	 los	
agricultores	para	las	actividades	de	
almacenamiento	y	mejoramiento.	
Asimismo,	se	destacó	la	necesidad	
de	 la	 difusión	 de	 información	 y	
de	 buscar	 la	 colaboración	 de	 los		
investigadores	 en	 procesos	 de	
mejoramiento	participativo	en	los	
que	se	parta	de	las	necesidades	de	
los	 campesinos	 como	 línea	 base	
para	la	investigación	agrícola,	dado	
que	muchos	agricultores	conside-
ran	que	los	trabajos	que	realizan	
los	 centros	 de	 investigación	 son	
irrelevantes	para	sus	necesidades.	
Otro	 factor	 determinante	 según	
algunos	 expertos	 lo	 constituiría	
la	 preservación	 de	 las	 redes	 de	
intercambio	 y	 de	 los	 caminos	 de	

73	 Juan	Torres,	PRATEC.	Marzo	2010.	Comunicación	personal.

semillas	 ancestralmente	 frecuen-
tados	por	los	campesinos	y	en	los	
que	se	fundamentan	las	estructu-
ras	sociales	de	preservación	de	la	
agrobiodiversidad.73

Por	último,	los	expertos	opinan	
que	 un	 problema	 crítico	 para	 la	
conservación	in situ	de	la	agrobiodi-
versidad	radica	en	la	desaparición	
del	agricultor	conservacionista.	Su	
envejecimiento	 y	 la	 ausencia	 de	
una	continuidad	generacional	(por	
la	migración	a	las	ciudades,	entre	
otras	causas)	es	uno	de	los	mayores	
problemas	para	la	conservación	in 
situ	en	un	futuro.		La	solución	ha	de	
partir	de	la	búsqueda	de	medios	a	
favor	del	empoderamiento	de	los	
agricultores	conservacionistas.
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El	 Perú	 participa	 desde	 1993	
en	 dos	 redes	 internacionales	 de	
recursos	fitogenéticos:	la	Red	An-
dina	 de	 Recursos	 Fitogenéticos	
(REDARFIT)	y	la	Red	Amazónica	
de	 Recursos	 Fitogenéticos	 (TRO-
PIGEN).	REDARFIT	fue	creada	en	
1992	e	 incluye	Bolivia,	Colombia,	
Ecuador,	Venezuela	 y	 Perú.	 Sus	
objetivos	 son	 el	 fortalecimiento	
de	la	capacidad		nacional	en	con-
servación	y	uso	sostenible	de	 los	
recursos	 fitogenéticos.	 Entre	 sus	
cultivos	prioritarios	se	encuentran	
las	frutas,	raíces	y	tubérculos	nati-
vos	de	los	Andes	(Ramírez,	2008).	
TROPIGEN	fue	creada	en	1992	y	
a	 ella	 pertenecen	 Bolivia,	 Brasil,	
Ecuador,	 Colombia,	 Guyana,	 Su-
rinam	y	Perú.	Sus	objetivos	son	la	
conservación	 y	 el	 uso	 sostenible	
de	 los	 recursos	 fitogenéticos	 y	 la	
formación	 de	 capacidades.	 Entre	
los	cultivos	prioritarios	se	incluyen	
Bactris, Theobroma, Ananas y Carica	
(Ramírez,	2008).	Las	redes	se	han	
enfocado	 en	 diferentes	 aspectos	
del	 tema	 de	 recursos	 fitogenéti-

�. Participación en iniciativas  
internacionales de intercambio  
y conservación de germoplasma

cos.	REDARFIT	ha	enfatizado	sus	
actividades	de	cooperación	para	la	
investigación	y	transferencia	de	tec-
nología,	la	que	se	ejecuta	mediante	
la	captación	de	financiamiento	para	
proyectos;	TROPIGEN	se	encuentra	
fundamentalmente	orientado	a	 la	
formación	de	capacidades.	El	Perú	
aporta	a	 las	actividades	del	 IICA-
PROCIS	 (PROCISUR	 y	 PROCI-
TROPICOS	en	este	caso)	aproxima-
damente	US$10,000	anuales,	parte	
de	los	cuales	son	asignados	a	ciertas	
actividades	de	las	redes.	Un	funcio-
nario	del	IICA	incluye	a	las	redes	en	
su	portafolio	de	gestiones.74

En	general,	 la	 importancia	de	
las	 redes	 es	 destacable	 (si	 bien	
sería	deseable	un	mayor	empode-
ramiento	de	las	mismas)	ya	que	ha	
permitido	el	desarrollo	de	capaci-
dades;	un	mayor	conocimiento	de	
las	iniciativas	regionales;	el	desa-
rrollo	de	proyectos	regionales	en	
la	conservación	del	germoplasma	
y	el	aprender	de	propuestas	para	
el	incremento	de	su	valor	agrega-
do.	En	especial,	es	de	importancia	

74	 Manuel	Sigüeñas,	INIA.	Febrero	2010.	Comunicación	personal
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para	el	Perú,	pues	le	ha	permitido	
su	participación	en	distintos	pro-
yectos	colaborativos,	que	incluyen	
organizaciones	 internacionales	 y	
pares	de	los	países	andinos.

Entre	 los	beneficios	de	 la	per-
tenencia	a	 las	redes	mencionadas	
se	señala75	el	fortalecimiento	de	la	
conservación	 de	 germoplasma	 al	
permitir		la	creación	de	nuevas	co-
lecciones	y	la	capacitación	en	temas	
relativos	al	manejo	y	conservación	
de	germoplasma.	La	participación	
en	redes	ha	servido,	asimismo,	para	
identificar	 y	 priorizar	 los	 temas	
y	cultivos	objeto	de	conservación	
regional.	Esto	ha	tenido		lugar	re-
cientemente	durante	el	desarrollo	
de	 la	 Estrategia	 Hemisférica	 de	
Conservación	de	Recursos	Fitoge-
néticos	para	 la	Alimentación	y	 la	
Agricultura	en	la	que	participaron	
los	representantes	de	las	seis	redes	
de	 recursos	 fitogenéticos	 (Global	
Crop	Diversity	Trust,	2008).	

Los	países	participantes	en	 la	
Estrategia	Hemisférica	 realizaron	
un	diagnóstico	sobre	el	estado	de	
las	colecciones	ex situ	de	los	cultivos	
más	importantes	de	cada	país	(indi-
cándose	el	estado	de	conservación	
de	las	accesiones)	y	definieron	una	
estrategia	para	la	conservación	de	
los	recursos	fitogenéticos	(en	donde	
se	 priorizaron	 las	 colecciones	 de	
interés	para	los	países	y	las	relativas	
a	los	cultivos	listados	en	el	Anexo	I).	
Posteriormente,	el	Fondo	Mundial	
invitó	directamente	a	los	responsa-

bles	de	estas	colecciones	a	presen-
tar	propuestas	de	proyectos	para	la	
regeneración	y	el	refrescamiento	de	
las	mismas.	En	el	caso	del	Perú,	se	
priorizaron	las	colecciones	de	maíz,	
yuca	y	frejol.	Asimismo,	se	seleccio-
nó	como	proyecto	regional	el	de	la	
regeneración	de	haba,	proyecto	que	
se	ejecuta	también	en	Ecuador.	

Actualmente	 se	 están	 traba-
jando	 los	 proyectos	 enunciados	
a	 continuación,	 con	 el	 apoyo	 del	
Fondo	Mundial	(Global	Crop	Di-
versity	Trust):
-	 Regeneración	de	las	colecciones	

de	maíz	(Programa	de	Investiga-
ción	y	Proyección	Social	de	Maíz	
de	la	UNALM);

-	 Regeneración	 de	 la	 colección	
nacional	de	yuca	(INIA);	

-	 Regeneración	 de	 la	 colección	
nacional	de	frejol	(INIA);

-	 Regeneración	 de	 la	 colección	
nacional	de	habas	(INIA).			
El	desarrollo	de	 los	proyectos	

de	yuca	y	frejol	se	coordina	direc-
tamente	con	el	Fondo	Mundial	y	
el	de	haba	con	Bioversity	Interna-
tional	y	REDARFIT.		Los	proyectos	
buscan	ayudar	a	 las	 instituciones	
a	reducir	el	número	de	accesiones	
que	 requieren	 regeneración,	 ca-
racterización	y	duplicación.	Éstos	
permitirán,	a	su	vez,	regenerar	un	
duplicado	 de	 dichas	 colecciones	
para	su	conservación	a	largo	plazo	
en	un	banco	de	germoplasma	de	
reconocimiento	internacional			(CIP,	
CIAT,	etc.)	y	opcionalmente	en	un	

75	 Llermé	Ríos		y	Manuel	Sigüeñas,	INIA.	Setiembre	2009.	Comunicación	personal.
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depósito	de	caja	negra	en	Svalbard.	
El	plazo	establecido	para	la	dura-
ción	de	los	proyectos	va	desde	junio	
de	2008	hasta	diciembre	de	2011.

La	 ayuda	 financiera	 para	 el	
proyecto	de	frejol	es	de	US$	30,000	
al	igual	que	para	el	de	la	yuca.	Es	
imperante	 que	 el	 gobierno	 pe-
ruano	se	sume	a	estas	 iniciativas	
y	 plasme	 la	 voluntad	 política	 en	
conservar	 recursos	 genéticos	 de	
importancia	 para	 el	 país	 con	 las	
dotaciones	 presupuestarias	 y	 el	
apoyo	 económico	 adecuado	 que	
responda	a	 las	características	de	
un	país	que	posee	gran	diversidad	

entre	 cultivos	 y	
una	gran	variabi-
lidad	 dentro	 de	
estos,	 algo	 que	
hasta	el	momen-
to	no	ha	sucedi-
do	 pues	 los	 re-
cursos	del	tesoro	
público	son	muy	
limitados.	 Prác-
ticamente	 todas	
las	iniciativas	de	
conservación	 de	
recursos	 fitoge-
néticos	se	deben	
al	 apoyo	 de	 la	
cooperación	 in-

ternacional.	
El	Perú	también	ha	participado	

en	redes	impulsadas	por	el	Fondo	
Internacional	de	Desarrollo	Agrí-
cola	(FIDA);	el	Consorcio	Andino	
(que	 involucra	 a	Venezuela,	 Co-
lombia,	 Ecuador,	 Bolivia	 y	 Perú);	
los	“Sistemas	Ingeniosos	del	Patri-

monio	Mundial”	–GEF	(coordinado	
por	 FAO);	 el	“Fortalecimiento	 de	
Organizaciones	Indígenas	y	Apoyo	
al	Rescate	de	Conocimientos	en	Zo-
nas	Alto	andinas”	(FAO	y	Gobierno	
Neozelandés);	el	“Sistema	de	Mo-
nitoreo	de	Conservación	 in situ”	y	
el	“Proyecto	de	conservación	de	la	
agrobiodiversidad	en	las	chacras	de	
agricultores”	(estos	últimos	a	partir	
de	lo	trabajado	en	el	Proyecto	in situ	
–	 INIA,	 	y	con	financiamiento	del	
Estado	peruano).

Adicionalmente,	con	el	apoyo	
de	 otras	 instituciones	 como	 Bio-
versity	International,	FONTAGRO,	
la	 Comisión	 de	 la	 Comunidad	
Europea,	 el	 gobierno	 español,	
GTZ	y	el	IICA	se	han	desarrollado	
proyectos	de	transferencia	de	tec-
nología	 agropecuaria,	 valoración	
y	 aprovechamiento	 sostenible	 de	
los	recursos	fitogenéticos	referidos	
tanto	a	la	conservación	in situ	como	
ex situ.

En	 general,	 si	 bien	 las	 redes	
promueven	 actividades	 de	 tipo	
colaborativo,	hasta	la	fecha	no	ha	
tenido	 lugar	 el	 intercambio	 de	
materiales,	 ni	 se	 han	 puesto	 en	
práctica	 acuerdos	 de	 transferen-
cia	de	materiales	en	este	ámbito.	
Existen	dificultades	para	el	inter-
cambio	de	germoplasma	entre	los	
países	de	la	región	andina,	sobre	
todo	 destinados	 al	 desarrollo	 de	
nuevos	cultivos,	por	desconfianza	y	
temores	a	competir	en	los	mismos	
mercados	y	por	limitaciones	aso-
ciadas	con	las	políticas	nacionales	
de	acceso.

...con el apoyo de otras 
instituciones como 

Bioversity International, 
FONTAGRO, la Comisión 

de la Comunidad Europea, 
el gobierno español, 
GTZ y el IICA se han 

desarrollado proyectos de 
transferencia de tecnología 

agropecuaria, valoración 
y aprovechamiento 

sostenible de los recursos 
fitogenéticos referidos tanto 

a la conservación in situ 
como ex situ.

P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 in
ic

ia
tiv

as
 in

te
rn

ac
io

na
le

s 
d

e 
in

te
rc

am
b

io
 y

 c
on

se
rv

ac
ió

n 
d

e 
g

er
m

op
la

sm
a



��

Una	 carencia	 de	 gran	 impor-
tancia	para	el	sector	agrario	en	ge-
neral	es	la	de	un	
sistema	de	infor-
mación	fiable	que	
permita	 realizar	
una	mejor	gestión	
del	acceso	y	el	uso	
de	los	recursos	fi-
togenéticos	 para	
la	 alimentación	
y	 la	 agricultura.	
Esta	 laguna	 se	
reitera	en	el	caso	
de	los	centros	de	
invest igac ión :	
los	 sistemas	 de	
documentación	
son,	 en	 general,	
inadecuados	 y	
hay	 muy	 poca	
coordinación	 re-
gional	y	nacional.	
En	los	centros	de	
conservación	 ex situ	 se	 carece	 de	
un	 sistema	 de	 información	 que	
sea	estandarizado,	de	acceso	fácil	
a	terceros	interesados	y	que	per-
mita	 identificar	 la	 duplicidad	 de	
muestras,	los	posibles	vacíos	de	las	
colecciones	y	la	colaboración	en	es-
trategias	de	conservación.	Esta	cir-

�. Sistemas de información

cunstancia	aísla	a	los	investigadores	
y	obstaculiza	la	comunicación	con	

los	 tomadores	
de	 decisiones	 y	
los	agricultores.	
El	 resultado	 es	
una	 deficiente	
comprensión	de	
la	relevancia	de	
la	 conservación	
de	 los	 recursos	
f i togenét icos	
para	el	desarro-
llo	 del	 país	 (i.e.	
sus	 beneficios	
en	 nutrición	 y	
para	 la	 seguri-
dad	alimentaria)	
y	 en	 particular,	
la	 atomización	
y	duplicación	de	
los	proyectos	de	
investigación.	

La	 ausencia		
de	información	sistematizada	que	
permita	conocer	los	resultados	de	
las	 investigaciones,	 las	 iniciativas	
y	 proyectos	 de	 conservación;	 los	
usuarios	 y	 los	 materiales	 de	 las	
colecciones	ex situ;	la	falta	de	docu-
mentación	estandarizada,	digital	o	
georreferenciada	y	de	información	

La ausencia  de información 
sistematizada que permita 
conocer los resultados de 
las investigaciones, las 
iniciativas y proyectos de 
conservación; los usuarios 
y los materiales de las 
colecciones ex situ; la 
falta de documentación 
estandarizada, digital o 
georreferenciada y de 
información disponible 
al público, son algunas 
de las debilidades 
que identificaron los 
entrevistados para la 
realización del presente 
estudio.
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disponible	al	público,	son	algunas	
de	 las	 debilidades	 que	 identifi-
caron	 los	 entrevistados	 para	 la	
realización	del	presente	estudio.	A	
ello	se	suma	la	falta	de	estabilidad	
de	 los	 recursos	 humanos	 en	 las	
instituciones	(sobre	todo	públicas)	
que	 contribuye	 a	 la	 dispersión	 y	
pérdida	de	la	información	produci-
da	y	el	bajo	nivel	de	publicaciones	
existentes	en	el	país.

En	el	2004	se	llevó	a	cabo	con	
el	apoyo	de	USDA	una	gran	remo-
delación	de	toda	la	infraestructura	
relativa	a	la	conservación	ex situ	de	
los	 recursos	 genéticos	 existentes	
en	 la	 SUDIRGEB-INIA	 (creación	
de	un	laboratorio	molecular,	inver-
naderos	de	propagación,	laborato-
rio	de	conservación	in vitro,	cámara	
fría,	entre	otros).	En	este	contexto,	
se	 hizo	 un	 exhaustivo	 inventario	
de	 las	 colecciones	 del	 INIA	 y	 se	
puso	 en	 práctica	 el	 programa	
pcGRIN,	 que	 permitió	 integrar	
en	 un	 formato	 informático	 (y	 no	
manual,	como	se	venía	realizando	
hasta	ese	momento)	la	documen-
tación	existente	en	las	colecciones	
nacionales	 referente	 a	 datos	 de	
pasaporte,	taxonomía,	evaluación,	
inventario	 y	 distribución	 de	 ger-
moplasma,	 facilitando,	asimismo,	
la	 comunicación	 entre	 las	 colec-
ciones	nacionales	(Williams,	2006).	

El	uso	de	dicho	programa	quedó		
descontinuado	 y	 pretende	 ser	
retomado	con	la	ayuda	del	Global	
Trust.	En	la	actualidad,	 la	utiliza-
ción	 de	 sistemas	 de	 intercambio	
de	 información	 queda	 reducida	
a	 SINGER	 que	 ofrece	 un	 punto	
central	de	acceso	a	la	información	
de	todo	el	germoplasma	de	culti-
vos	conservado	en	los	Centros	del	
CGIAR,	lo	mismo	que	el	GRIN	de	
USDA.76	Por	otro	lado	el	INIA	tiene	
intención	de	participar	en	la	inicia-
tiva	del	GRIN-Global,	un	sistema	
de	documentación	que	apoyará	el	
manejo	de	los	bancos	y	los	datos	
sobre	el	germoplasma	conservado.	
Esta	 es	 una	 iniciativa	 del	 Fondo	
Mundial	para	la	Diversidad	de	los	
Cultivos	 (Global	 Crop	 Diversity	
Trust,	2010).	Además,	el	INIA	tiene	
el	mandato	de	establecer	el	“Me-
canismo	Nacional	de	Intercambio	
de	Información	sobre	la	Aplicación	
del	Plan	de	Acción	Mundial”	cuyo	
objeto	 es	 desarrollar	 un	 sistema	
que	facilite	el	acceso	e	 intercam-
bio	de	información;	sin	embargo,	
todavía	falta	mucho	para	su	imple-
mentación	final.77

Se	han	realizado,	no	obstante,	
algunos	 esfuerzos	 por	 sistema-
tizar	 y	 poner	 a	 disposición	 del	
público	 información	sobre	recur-
sos	 genéticos.	 En	 el	 Catálogo	 de	

76	 Manuel	Sigüeñas,	INIA.	Febrero	2010.	Comunicación	personal.
77	 	A	la	fecha,	se	han	llevado	a	cabo	tres	talleres	de	trabajo	entre	los	años	2006	y	2008	que	han	permitido	la	re-

copilación	de	datos	sobre	instituciones,	usuarios,	contactos,	proyectos,	cultivares	y	convenios	relacionados.		
Ahora	corresponde	al	INIA	sistematizar	la	información	y	colocarla	en	línea	para	que	sea	de	fácil	acceso.		Sin	
embargo,	aún	no	se	cuenta	con	un	servidor	idóneo,	presupuesto	asignado	para	esta	actividad	ni	se	ha	calcu-
lado	cuándo	culminará	el	proceso	y	si	se	podrá	acceder	al	Mecanismo	Nacional.
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las	 Colecciones	 Nacionales	 del	
Banco	de	Germoplasma	de	la	SU-
DIRGEB-INIA	 se	 presentan	 los	
datos	 de	 pasaporte	 de	 22	 de	 las	
30	Colecciones	Nacionales	que	lo	
constituyen;	información	que	está	
siendo	incorporada	en	un	aplica-
tivo	informático	desarrollado	para	
tal	 fin,	 que	 se	 encuentra	 en	 las	
etapas	finales	de	validación.	Se	han	
creado	los	Registros	Nacionales	de	
Papa	Nativa78	y	de	Maíz	Nativo	de	
acceso	abierto	a	través	de	Internet.	
El	primero	se	elaboró	a	partir	de	
28	descriptores	de	papa	nativa	y	el	
segundo	a	partir	de	11	descriptores	
de	 maíz,	 ambos	 identificados	 de	
forma	participativa	con	criterios	de	
los	agricultores	y	de	la	comunidad	
académica.	Una	importante	nove-
dad	que	incorporan	estos	registros	
es	que	permiten	identificar	la	fuen-
te	del	material	genético,	el	nombre	
y	la	localización	del	agricultor	o	de	
la	comunidad	de	la	que	proviene	
el	material	genético.	

Por	otra	parte,	la	gran	cantidad	
de	información	generada	como	re-
sultado	del	Proyecto	Conservación	
in situ	 de	 Cultivos	 Nativos	 y	 sus	
Parientes	 Silvestres	 (2001-2005),	
sobre	 recursos	 fitogenéticos	 y	
conocimientos	 y	 prácticas	 tradi-
cionales	vinculados	a	los	mismos,	

sigue	 sin	 estar	 disponible	 desde	
la	conclusión	del	proyecto.	Ello	se	
debe	a	que	no	han	sido	resueltas	
hasta	la	fecha	cuestiones	relativas	
a	 la	operatividad	del	sistema	per	
se,	a	la	alimentación	de	la	informa-
ción,	especialmente	de	los	recursos	
fitogenéticos,	 al	 consentimiento	
informado	previo	de	las	comunida-
des	y	al	temor	por	las	instituciones	
participantes	de	que	se	produzca	la		
apropiación	indebida	de	los	cono-
cimientos	y	prácticas	tradicionales,	
fundamentalmente.	

Con	independencia	de	los	sis-
temas	de	información	de	provisión	
pública,	 hay	 otros	 promovidos	
conjuntamente	 con	 la	 sociedad	
civil	 y	 cuyo	 objetivo	 es	 compilar,	
sistematizar	y	difundir	la	informa-
ción	agraria	que	existe	en	el	país	
(destinado	a	investigadores	y	pro-
ductores).	En	esta	línea		destacan	
Infoandina	 o	 AGRORED	 PERU79.	
En	concreto,	AGRORED	PERU	es	
un	 metasistema	 cuya	 misión	 es	
promover		el	acceso,	intercambio	
y	uso	efectivo	de	información	rele-
vante	para	el	desarrollo	agrario	en	
el	país	y	dirigida	a	investigadores,	
académicos,	 agentes	 de	 transfe-
rencia	tecnológica,	 	de	desarrollo	
agrario	 y	 rural,	 empresarios	 y	
productores.

78	 Reconocido	mediante	Resolución	Ministerial	0533-2008-AG	de	1	de	julio	del	2008.
79	 Consultar	en	www.infoandina.org;	www.agroredperu.org;		Sus	trabajos	fueron	presentados	en	el	evento	cele-

brado	en	Lima	en	octubre	2009	RIBDA	2009	“La	información	en	el	acceso	abierto	a	la	información	agrícola	
y	el	medio	ambiente”	accesible	en	http://www.aibda.com/ribda/es/node/62	(Consultado	enero	2010).
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En	 la	 creación	 de	 una	 con-
ciencia	 pública	 en	 relación	 con	
la	 utilización	 de	 los	 recursos	
fitogenéticos	 juegan	 una	 labor	
muy	 importante	 las	 redes	 de	
comunicación	 creadas	 desde	 la	
sociedad	 civil.	 Es	 de	 particular	
validez	 la	 difusión	 masiva	 reali-
zada	por	CEPES	mediante	redes	
de	 comunicación	 radial	 (Tierra	
Fecunda)	y	la	creación	de	revistas	
de	distribución	masiva	(La	Revista	
Agraria).	También	 son	 de	 gran	
valor	las	redes	de	comunicadores	
comunales	que	utilizan	el	medio	
radial	como	instrumento	para	co-
nectar	a	los	pequeños	agricultores	
y	 las	 comunidades	 más	 alejados	
y	 con	 menores	 recursos.	 Entre	
estos	 últimos	 podemos	 mencio-
nar	 a	 la	 Red	 de	 Comunicadores	
Rurales	 de	 Cusco	 y	 Apurímac	
(con	71	emisores	radiales,	210	co-
municadores	y	1	centro	de	infor-
mación	 regional)80	 y	 la	 iniciativa	
de	la	Asociación	Pullasunchis	de	
“Radio	 en	 las	 escuelas	 andinas”	
también	en	la	región	del	Cusco.81	

�. Conciencia pública sobre  
los recursos fitogenéticos

Son	de	considerar	por	su	alcance	
nacional	 las	 redes	 de	 informa-
ción	 que	 utilizan	 Internet,	 como	
es	el	 caso	de	Servindi	 (Servicios	
en	 Comunicación	 Intercultural;	
www.servindi.org)	o	el	Internet	y	
la	radio	como	Inforegión	(Agencia	
de	Prensa	Ambiental	http://www.
inforegion.pe).

No	 obstante	 lo	 anterior,	 en	
general,	la	riqueza	de	que	dispone	
el	país	en	recursos	fitogenéticos	y	
su	importancia	para	la	agricultura	
y	la	alimentación	mundiales	están	
ausentes	de	la	agenda	curricular	
y	la	educación	en	colegios	y	uni-
versidades.	 Con	 independencia	
de	 las	 facultades	 de	 Agronomía,	
el	principal	acercamiento	acadé-
mico	se	hace	desde	la	perspectiva	
de	la	restauración	y	gastronomía	
por	 parte	 de	 algunas	 escuelas	 y	
universidades	 dedicadas	 a	 esta	
especialidad	 en	 Lima	 (con	 un	
gran	 número	 de	 publicaciones	
relacionadas).	

Las	iniciativas	para	la	creación	
de	 conciencia	 pública	 han	 sido	

80	 Consultar	www.comunicadoresrurales.org
81	 Consultar	“Seminario	Comunicación	para	el	Desarrollo	Rural”	celebrado	en	Cusco	el	15	de	mayo	2009	

en	www.cepes.oerg.pe	(Consultado	enero	2010).
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puntuales	 y	 se	 vinculan	 con	 la	
creación	 de	 mercados82	 y	 con	 la	
industria	gastronómica,	ahora	en	
auge,	y	se	fundamentan	en	la	cons-
trucción	de	una	identidad	nacional	
(Ruiz,	 2009).	En	 esta	 dirección	 de	
consolidación	de	la	identidad	na-
cional	las	noticias	que	han	apareci-

do	en	los	medios	de	comunicación	
y	que	han	encontrado	debido	eco	
entre	 la	 población	 se	 vinculan	
también	con	la	apropiación	ilícita	
de	los	recursos	y	los	conocimien-
tos	tradicionales	que	son	propios	
del	país.	El	tema	de	la	biopiratería	
(Cuadro	 9)	 ha	 sido	 de	 frecuente	

82	 Un	ejemplo	lo	proporciona	la	Comisión	Nacional	de	Productos	Bandera	que	pretende	promover	mercados	
para	determinados	productos	preferidos	por	los	mercados	externos	y	que	resaltan	la	imagen	y	la	identidad	
del	país	como	la	maca,	la	lúcuma,	el	algodón	peruano,	los	camélidos	peruanos,	la	gastronomía	peruana	y	la	
cerámica	de	Chulucanas.

-	 17	noviembre	2005.	“Perú:	la	biopiratería.	Una	nueva	forma	de	saqueo”.	Ivan	Reyna	Ramos.	Rumbos	al	
día.

-	 19	enero	2006.	Protección	genética	contra	biopiratería.	Gestión.	

-	 24	abril	2006.	“Origen	y	propiedad	de	la	papa:	ni	chilena	ni	peruana”.	Manuel	Ruiz.	Perú	21.

-	 11	diciembre	2006.	“Hay	35	productos	en	riesgo	por	biopiratería”.	Gestión.	

-	 Abril	2007.	“INIA	protege	los	recursos	genéticos	del	Perú	contra	la	biopiratería.	A	través	del	Proyecto	de	
Conservación	In Situ	de	Cultivos	Nativos	y	de	sus	Pariente	Silvestres.	Nota	de	prensa	INIA	004-2007-
INIA-OII-PW.

-	 20	noviembre	2007.	“Piden	proteger	sacha	inchi”.	El	Comercio.	

-	 20	mayo	2008.	“La	papa	es	peruana...	Chile	llega	400	años	tarde	en	sus	pretensiones”.	La	República.

-	 26	mayo	2008.	“Chile	inscribe	60	nuevas	variedades	de	papa	originarias	de	la	isla	de	Chiloé”.	Nacional.	
Chile.

-	 27	mayo	2008.	“Inscriben	340	Especies	como	“originarias”	de	ese	país.	Perú	y	Chile	en	guerra	ahora	por	
la	papa”.

-	 27	Mayo	2008.	“Ahora	Chile	afirma	que	la	papa	le	pertenece”.	Expreso.

-	 14	agosto	2008.	“Patentamiento	de	plantas”.	Santiago	Roca.	Actualidad	económica.	La	República.

-	 4	diciembre	2008.	“Pronunciamiento	contra	la	biopiratería”.	Asociaciones	del	Cusco.

-	 15	enero	2009	“Combatirán	biopiratería”.	El	Peruano.	

-	 26	de	enero	2009.	“Gobierno	abre	las	puertas	a	la	biopiratería.	TLC	con	Estados	Unidos	permitirá	a	com-
pañías	patentar	genes	sin	permiso	del	Estado	ni	de	comunidades”.	La	República.

-	 3	febrero	2009.	“Pronunciamiento	de	la	Mesa	de	Producción	de	Quinua	del	Altiplano	en	contra	del	pat-
entamiento	de	la	quinua”.

-	 6	febrero	2009.	“Francia	quiere	patentar	uso	cosmético	de	quinua”.	Perú	21.

-	 16	febrero	2009.	“Región	Cusco	declara	ilegal	la	biopiratería”.	El	Comercio.

-	 19	febrero	2009.	Perú:	modificación	de	leyes	“impulsaría	biopiratería”.	Zoraida	Portillo.	http://www.sci-
dev.net

-	 11	mayo	2009.	 “Comisión	Nacional	 contra	 la	Biopiratería	 impidió	que	empresas	extranjeras	patenten	
cultivos	autóctonos”.	Comunicado	de	prensa,	Oficina	de	prensa	de	INDECOPI.	

-	 16	julio	2009.	Perú	logra	asestar	golpe	a	la	biopiratería.	Zoraida	Portillo.	http://www.scidev.net

-	 9	noviembre	2009.	El	potencial	peruano	se	pierde	por	la	biopiratería.	Sacha	inchi,	Camu	camu	y	Maca	
serían	los	productos	más	biopirateados.	www.biopirateria.org	

-	 9	noviembre	2009.	Evite	que	sus	recursos	sean	biopirateados.	www.biopirateria.gob.pe	
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Cuadro 9.	Noticias	sobre	biopiratería	en	el	Perú.
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aparición	 en	 los	 periódicos	 de	
distribución	nacional.	

Por	otra	parte,	iniciativas	como	
la	 declaración	 del	 Día	 Nacional	
de	 la	 Papa83	 y	 eventos	 como	 los	
celebrados	 con	 motivo	 del	 Año	
Internacional	de	la	Papa	en	el	2008	
han	contribuido	de	manera	signi-
ficativa	a	un	mayor	conocimiento	
de	las	oportunidades	que	ofrecen	
los	recursos	fitogenéticos,	así	como	
de	las	fortalezas	y	debilidades	en	la	
investigación	de	los	mismos.	

Lo	antes	manifestado	ha	pro-
piciado	 que	 los	 gobiernos	 regio-
nales	 hayan	 promulgado	 normas	
relacionadas	 con	 la	 conservación	
y	el	acceso	a	los	recursos	genéticos	
y	 la	creación	de	 	grupos	 técnicos	
relacionados	con	la	biodiversidad,	
la	agrobiodiversidad	y	los	recursos	
genéticos.	Otros	focos	de	atención	
se	encuentran	referidos	a	la	intro-
ducción	 de	 cultivos	 transgénicos	
al	 país	 y	 a	 los	 impactos	 de	 los	
tratados	 bilaterales	 de	 comercio	
sobre	 la	 agricultura	 nativa,	 que	
han	 impulsado	 a	 los	 gobiernos	
regionales	 a	 aprobar	 normas	 en	
estos	temas.

Asimismo,	es	importante	des-
tacar	 que	 se	 ha	 producido	 una	

presencia	cada	vez	mayor	de	redes	
y	 de	 asociaciones	 de	 la	 sociedad	
civil84	 vinculadas	 a	 la	 defensa	 de	
la	agrobiodiversidad.	Son	éstas	las	
que	han	favorecido	la	inclusión	de	
la	conservación	y	el	uso		sostenible	
de	los	recursos	fitogenéticos	en	las	
agendas	de	los	medios	de	comu-
nicación	social	nacional	y	local.	La	
realización	de	numerosos	talleres	
de	capacitación	con	carácter	des-
centralizado	ha	propiciado,	igual-
mente,	una	mayor	conciencia	sobre	
la	importancia	de	la	agrobiodiver-
sidad	y	sobre	temas	conexos	como	
el	uso	de	pesticidas	o	la	utilización	
de	transgénicos.

83	 El	Decreto	Supremo	009-2005-AG	estableció	el	30	de	mayo	como	el	“Día	Nacional	de	la	Papa”	con	el	fin	de	
destacar	las	virtudes	del	tubérculo	y	su	aporte	para	la	seguridad	alimentaria	y	la	diversidad	cultural	andina.

84	 Este	sería	el	caso	de	la	Red	de	Acción	de	Agricultura	Alternativa	(RAAA)	http://www.raaa.org.pe;	de	la	
Asociación	Nacional	de	Productores	Ecológicos	del	Perú	-	ANPE	Perú	http://anpeperu.org	o	de	la	Red	de	
Agricultura	Ecológica	del	Perú	-	RAE	Perú	http://www.raeperu.org.

Lo antes manifestado ha 
propiciado que los gobiernos 
regionales hayan promulgado 
normas relacionadas con la 
conservación y el acceso 
a los recursos genéticos 
y la creación de  grupos 
técnicos relacionados 
con la biodiversidad, la 
agrobiodiversidad y los 
recursos genéticos. 
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El	Perú	ha	desarrollado	un	acervo	
normativo	en	materia	de	acceso	a	los	
recursos	genéticos	
y	los	conocimien-
tos	 tradicionales,	
que	 presenta	 un	
especial	 interés	
por	 su	 inciden-
cia	en	el	flujo	de	
los	 recursos	fito-
genéticos	para	 la	
alimentación	y	 la	
agricultura	objeto	
del	presente	estu-
dio.	El	Perú	forma	
parte	 de	 la	 Co-
munidad	Andina	
(CAN)	 que	 está	
empoderada	para	
emitir	 legislación	
vinculante	 para	
los	países	que	la	forman.	Todos	los	
países	de	la	CAN	ratificaron	el	Con-
venio	sobre	la	Diversidad	Biológica	
(CDB),	y	en	desarrollo	del	mismo,	
la	Comunidad	Andina	dictó	en	1996	

�. Marco legal e institucional  
de acceso y distribución  
de beneficios

la	Decisión	391	sobre	un	Régimen	
Común	para	el	Acceso	a	los	Recur-

sos	 Genéticos85	
que	 requiere	 el	
consentimiento	
informado	 pre-
vio	 y	 mecanis-
mos	de	acceso	y	
distribución	 de	
beneficios	 apli-
cable	 a	 todos	
los	 proyectos	
que	 impliquen	
el	mejoramiento	
de	cultivos	(Ruiz,	
2008a;	 Cuadro	
10).

La	 Decisión	
391	 tiene	 carác-
ter	 de	 ley	 en	 el	
Perú	 e	 impone	

un	 sistema	 bilateral	 a	 través	 de	
contratos	de	acceso	que	se	aplica	
a	 todos	 los	 	 recursos	 genéticos	
en	 condiciones	 in situ	 y	 ex situ	
y	 sus	 productos	 derivados.86	 Si	

85	 La	Comunidad	Andina	se	encuentra	formada	en	la	actualidad	por	Ecuador,	Bolivia,	Colombia	y	Perú.	De	
estos	países,	Ecuador	y	Perú	son	Partes	Contratantes	del	Tratado	Internacional.	Venezuela	abandonó	la	CAN	
en	el	año	2006.

86	 El	Art.	1	define	acceso	como	la	“obtención	y	utilización	de	los	recursos	genéticos	conservados	en	condicio-
nes	ex situ	e in situ,	de	sus	productos	derivados	o,	de	ser	el	caso,	de	sus	componentes	intangibles,	con	fines	
de	investigación,	prospección	biológica,	conservación,	aplicación	industrial	o	aprovechamiento	comercial,	
entre	otros”.

El Perú forma parte de la 
Comunidad Andina (CAN) 
que está empoderada 
para emitir legislación 
vinculante para los países 
que la forman. Todos los 
países de la CAN ratificaron 
el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (CDB), 
y en desarrollo del mismo, la 
Comunidad Andina dictó en 
1996 la Decisión 391 sobre 
un Régimen Común para 
el Acceso a los Recursos 
Genéticos
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bien	 la	 aplicación	 de	 la	 Decisión	
ha	sido	muy	 limitada	en	el	Perú,	
ello	no	ha	impedido	que	durante	
estos	 años	 se	 haya	 cuestionado	
su	 compatibilidad	 con	 el	Tratado	
Internacional.	El	Tratado	prevé	un	
sistema	multilateral	que	facilita	el	
acceso	a	los	recursos	fitogenéticos	
incluidos	en	el	Anexo	I	que	“están	
bajo	 la	 administración	 y	 control	
de	 las	 partes	 contratantes	 y	 en	
el	dominio	público”	(Art.	11.2	del	
Tratado)	y	que	sean	destinados	a	
la	 alimentación	 y	 la	 agricultura	
(Ruiz,	2008b).	La	Decisión	391	se	
diseñó,	por	contraste,	en	la	creen-
cia	 de	 que	 los	 Estados	 debían	

tener	un	control	exhaustivo	sobre	
el	flujo	de	los	recursos	genéticos	
con	el	fin	de	evitar	la	biopiratería	
y	 su	 aprovechamiento	 comercial		
ilícito;	con	este	fin	prevé	un	com-
plejo	 entramado	 de	 relaciones	
contractuales.

En	 el	 tema	 que	 nos	 ocupa,	 la	
Decisión	 391	 planteó	 desde	 su	
inicio	 especiales	 dificultades	 al	
imponer	 un	 sistema	 contractual	
de	acceso	para	 los	centros	ex situ 
dedicados	 a	 la	 investigación.	 De	
forma	que,	si	bien	el	Art.	36	de	la	
mencionada	 norma	 prevé	 la	 ce-
lebración	 de	 contratos	 de	 acceso	
marco	 que	 amparen	 la	 ejecución	

Cuadro 10.	 Mecanismos	para	el	acceso	y	distribución	de	beneficios	previstos	en	el	Sistema	Multila-
teral	del	Tratado	Internacional	y	en	la	Decisión	391

Mecanismos Sistema Multilateral-  
Tratado Internacional

Decisión 391

Instrumento legal Acuerdo	Normalizado	de	Transferen-
cia	de	Materiales

Contrato	de	acceso	(acceso	a	recursos	gené-
ticos)	+	contrato	accesorio	(acceso	al	recurso	
biológico)	 	 +	 Anexo	 (acceso	 a	 conocimiento	
tradicional)

Proceso Proceso	estandarizado	de	adhesión	a	
un	acuerdo	(sin	posibilidad	de	nego-
ciar	las	cláusulas	contractuales)

Cláusulas	contractuales	sujetas	a	negociación	
caso	 por	 caso	 (existe	 un	 Modelo	 Referencial	
de	 Contrato	 de	 Acceso	 aprobado	 mediante	
Resolución	414	de	22	de	julio	de	1996)

Ámbito Recursos	 fitogenéticos	 para	 la	 ali-
mentación	y	 la	agricultura	enumera-
dos	en	el	Anexo	 I	que	están	bajo	 la	
administración	 y	 el	 control	 de	 las	
Partes	 Contratantes	 y	 son	 del	 do-
minio	público	

Todos	 los	 recursos	genéticos	en	condiciones	
in situ	y	ex situ	de	los	que	los	países	andinos	
son	países	de	origen	y	sus	productos	deriva-
dos

Duración del proceso Aprobación	y	acceso	inmediato	a	los	
recursos	fitogenéticos

Sistema	 bilateral	 sujeto	 a	 la	 negociación	 y	
aprobación	 de	 las	 Autoridades	 Nacionales	
Competentes	en	materia	de	Acceso	y	Distribu-
ción	de	Beneficios

Control y seguimiento Sistema	multilateral	con	la	FAO	como	
Tercera	Parte	Beneficiaria

Sistema	bilateral	sujeto	al	control	de	las	Auto-
ridades	Nacionales	Competentes	en	materia	de	
Acceso	y	Distribución	de	Beneficios

Actores involucrados Solicitante,	 institución	 proveedora,	
Tercera	Parte	Beneficiaria

Autoridad	Nacional	Competente,	solicitante	del	
acceso,	 institución	nacional	de	apoyo,	comu-
nidades	indígenas	(si	fuera	el	caso)

Centros ex situ Aplicación	 del	 Acuerdo	 Normalizado	
de	Transferencia	de	Materiales

En	 su	 condición	 de	 receptores	 de	 recursos	
genéticos:	contratos	de	acceso	marco	o	con-
tratos	de	acceso	dependiendo	de	si	los	centros	
son	calificados	como	centros	de	investigación	
o	no
En	su	condición	de	proveedores	de	 recursos	
genéticos:	Acuerdo	de	Transferencia	de	Mate-
riales	

Fuente:	Ruiz,	M.	(2008a).
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de	varios	proyectos	y	que	faciliten	
el	acceso	a	los	recursos	genéticos	
por	parte	de	universidades,	centros	
de	investigación	o	investigadores	
reconocidos,	 el	 Art.	 37	 añade,	 a	
renglón	 seguido,	 que	 los	 centros	
de	 conservación	 ex situ	 no	 están	
exentos	de	los	contratos	de	acce-
so.	En	general,	los	altos	costos	de	
transacción	 que	 estos	 implican	
han	 frenado	 la	 investigación	 y	
perjudicado	fundamentalmente	a	
los	 investigadores	 nacionales	 de	
los	 países	 andinos	 (Ruiz	 y	 Roca,	
2004).87	

De	 esta	 forma,	 el	 carácter	 di-
námico	 de	 intercambio	 de	 mate-
riales	que	era	común	en	el	pasado	
se	redujo	con	la	entrada	en	vigor	
del	CDB,	tendencia	que	continuó	
cuando	las	 regiones	 y	los	 países	
empezaron	a		desarrollar	las	nor-
mas	de	acceso.	En	la	región	andina,	
cuando	se	aprobó	la	Decisión	391,	
se	 produjo	 una	 reducción	 en	 el	
flujo	de	materiales	y	esta	situación	
se	mantiene	a	nivel	nacional	en	el	
Perú	incluso	con	la	reciente	apro-
bación	de	su	reglamento,	en	don-
de,	en	 la	actualidad,	se	mantiene	
un	limitado	acceso	a	los	recursos	
genéticos.	Por	otra	parte,	es	común	
que	 los	 centros	 CGIAR	 trabajen	
muy	estrechamente	con	las	institu-
ciones	nacionales	de	investigación	
en	 los	 países,	 y	 accedan	a	 recur-

sos	 genéticos	
c o n j u n t a -
mente	con	las	
entidades	na-
cionales,	que,	
d e 	 a l g u n a	
manera,	 faci-
litan	el	acceso	
a	los	recursos	
genéticos.	 Al	
menos,	 este	
es	el	caso	del	
Perú,	en	don-
de	 actualmente	 el	 CIP	 tiene	 una	
autorización	para	realizar	colectas	
de	germoplasma	de	papa	silvestre	
conjuntamente	con	el	INIA.88

La	ausencia,	desde	1996	hasta	
el	2009	(en	que	se	promulgó	el	re-
glamento	de	acceso	a	los	recursos	
genéticos),	 de	 un	 marco	 jurídico	
que	 definiera	 las	 competencias	
entre	 las	 autoridades	 nacionales	
en	materia	de	acceso	a	los	recur-
sos	 genéticos	 ha	 implicado	 una	
paralización	en	la	autorización	de	
los	contratos	de	acceso.	A	modo	de	
referencia,	en	relación	con	las	es-
pecies	silvestres,	el	único	contrato	
de	acceso	que	tuvo	lugar	en	el	país	
fue	 con	 el	 Instituto	 Coreano	 de	
Biociencias	y	Biotecnología	(KRI-
BB);	este	contrato,	tuvo	por	objeto	
la	realización	de	investigación	en	
plantas	medicinales	de	uso	tradi-
cional	de	la	Amazonia	e	implicó	un	

87	 A	estas	conclusiones	se	 llegó	en	el	Seminario	Regional	 sobre	Acceso	a	 los	Recursos	Fitogenéticos	en	 la	
Región	Andina:	el	CDB,	la	Decisión	391	y	el	Tratado	Internacional	de	la	FAO”	que	se	celebró	el	año	2003	
en	el	Centro	Internacional	de	la	Papa	y	que	congregó	a	expertos	en	políticas	relacionadas	con	el	acceso	a	los	
recursos	genéticos.

88	 Manuel	Sigüeñas,	INIA.	Enero	2010.	Comunicación	personal.

La ausencia, desde 1996 hasta 
el 2009 (en que se promulgó 
el reglamento de acceso a los 
recursos genéticos), de un 
marco jurídico que definiera 
las competencias entre las 
autoridades nacionales 
en materia de acceso a 
los recursos genéticos ha 
implicado una paralización en 
la autorización de los contratos 
de acceso.
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complejo	arreglo	institucional	con	
la	 intervención	de	 tres	entidades	
reguladoras	 y	 siete	 en	 el	 comité	
científico	 (frente	 a	 una	 y	 dos	 co-
reanas,	 respectivamente)	 (Pastor	
y	Sigüeñas,	2008).

En	el	período	de	referencia,	el	
acceso	a	las	especies	domesticadas	
y	a	los	materiales	procedentes	de	
los	bancos	de	germoplasma	nacio-
nales,	únicamente	se	permitió	con	
fines	 de	 investigación	 científica,	
mediante	 ATM	 celebrados	 por	
el	INIA.	Al	firmar	el	ATM	(de	un	
formato	 mucho	 más	 simple	 que	
el	ANTM;	prácticamente	 se	 trata	
de	una	declaración	unilateral),	el	
usuario	se	comprometía	a	no	recla-
mar	ninguna	forma	de	propiedad	
intelectual	sobre	el	material	gené-
tico	transferido	y	en	caso	de	reali-
zar	un	uso	comercial	del	material	
accedido	se	tenía	que	celebrar	un	
contrato	de	acceso.	

Durante	los	años	2001	al	2006,	
el	 INIA	 únicamente	 denegó	 dos	
solicitudes	 de	 ATM	 presentadas	
por	una	empresa	alemana	con	el	
fin	de	identificar	el	ADN	responsa-
ble	de	la	tolerancia	al	frío	del	maíz	
andino	en	los	primeros	estados	de	
desarrollo.	En	este	caso,	la	compa-
ñía	 alemana	 ofrecía	 capacitación	
a	investigadores	peruanos	en	bio-
tecnología	y	formación	doctoral	en	
universidades	 alemanas.	 El	 con-
trato	no	 llegó	a	realizarse	por	no	
estar	 definidas	 las	 competencias	

del	 INIA	 para	 poder	 autorizar	 el	
contrato	de	acceso.	

Según	Pastor	y	Sigüeñas	(2008)	
en	dicho	período	se	celebraron	23	
ATM89	y	si	bien	en	todos	ellos	se	
declara	que	es	con	fines	de	inves-
tigación,	sin	embargo,	su	objetivo	
apunta	a	un	desarrollo	comercial	
posterior	(10,	para	fines	de	mejora-
miento,	ensayos	de	adaptabilidad	
u	obtención	de	nuevas	variedades;	
7,	caracterización	molecular	o	bio-
química;	4,	sobre	identificación	de	
metabolitos	secundarios,	de	interés	
por	su	valor	nutritivo	o	nutraceú-
tico;	2,	búsqueda	de	cultivos	para	
exportación).	El	débil	compromiso	
y	monitoreo	del	ATM	no	evita	que	
puedan	ser	utilizados	con	fines	de	
bioprospección.

Los	 datos	 son	 especialmente	
llamativos	 si	 tenemos	 en	 cuenta	
que	el	germoplasma	transferido	es	
en	su	mayoría	de	cultivos	andinos	
y	los	destinatarios	son	institucio-
nes	 extranjeras.	 De	 un	 total	 de	
2,476	transferencias,	el	94.7%	han	
sido	 recibidas	 por	 instituciones	
extranjeras	 y	 el	 5.3%	 sería	 con	
destino	a	investigadores	naciona-
les	Este	aspecto	evidencia	que	el	
flujo	 se	 realiza	 primordialmente	
hacia	el	extranjero,	pero	también	
el	muy	poco	uso	de	las	institucio-
nes	 nacionales	 de	 los	 materiales	
genéticos	que	se	encuentran	en	los	
bancos	de	germoplasma	(Pastor	y	
Sigüeñas,	2008).

89	 A	agosto	del	2009	la	cifra	aumentó	a	35	ATM	celebrados	por	el	INIA.	Manuel	Sigüeñas,	INIA.	Enero	2010.	
Comunicación	personal.
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En	enero	del	2009	se	desarrolló	
finalmente	la	Decisión	391	median-
te	un	reglamento	que	delimita	las	
competencias	y	el	procedimiento	
administrativo	 en	 el	 acceso	 a	 los	
recursos	genéticos	en	el	Perú.90	El	
reglamento	 intenta	 aportar	 cla-
ridad	 y,	 desde	 la	 perspectiva	 de	
los	 recursos	 fitogenéticos,	 queda	
finalmente	 definido	 el	 siguiente	
escenario:	
a)	Recursos	 fitogenéticos	 inclui-

dos	 en	 el	 Anexo	 I:	 el	 Art.	 5,	
al	tratar	sobre	 los	 supuestos	 a	
los	 que	 no	 se	 aplicará	 la	 nor-
mativa	 nacional	 general	 de	
acceso	a	los	recursos	genéticos,	
expresamente	en	su	apartado	c)		
establece	que	se	excluye	del	ám-
bito	de	aplicación	de	este	marco	
legal		“Las especies alimenticias y 
forrajes incluidos en el Anexo I del 
Tratado Internacional de Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación 
y la Agricultura de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y Alimentación- FAO”.

b)	Recursos	 fitogenéticos	 que	 no	
están	incluidos	en	el	Anexo	I,	el	
acceso	puede	ser	con	dos	fines,	
de	 investigación	 y	 uso	 comer-
cial:
a.	 Con	 fines	 de	 investigación:	

se	 prevé	 la	 celebración	 de	
contratos	 marco	 de	 acceso	
a	 recursos	 fitogenéticos	 en	
condiciones	 in situ	con	uni-
versidades	 y	 centros	 de	 in-

vestigación	que	amparen	la	
ejecución	de	varios	proyec-
tos.	 Estos	 centros	 deberán	
estar	 previamente	 inscritos	
en	el	registro	de	la	autoridad	
competente.	 Entre	 los	 con-
tenidos	 del	 contrato	 marco	
se	incluyen	la	participación	
de	profesionales	nacionales	
en	los	proyectos	de	investi-
gación	 y	 el	 depósito	 de	 un	
duplicado	de	los	materiales	
(Art.	25).

b.	 Con	fines	comerciales:	se	de-
berá	solicitar	la	autorización	
del	acceso	a	las	autoridades	
competentes	(el	reglamento	
la	 denomina	“Autoridad	 de	
Administración	 y	 Ejecu-
ción”)	 para	 la	 suscripción	
del	 respectivo	 contrato	 de	
acceso.	Las	autoridades	com-
petentes	 para	 estos	 efectos	
serían	 el	 INIA	 en	 relación	
con	“los recursos genéticos, mo-
léculas, combinación o mezcla de 
moléculas naturales, incluyendo 
extractos crudos y 
demás derivados 
contenidos en las 
especies cultivadas 
o domésticas con-
tinentales. Dicho 
contenido puede en-
contrarse en todo o 
parte del ejemplar”	
y	 la	 Dirección	
General	Forestal	

90	 Resolución	Ministerial	No.	087-2008-MINAM,	ratificada	por	Decreto	Supremo	003-2009-MINAM,	publica-
do	en	El	Diario	Oficial	El Peruano	el	18	de	enero	del	2009.

En enero del 2009 se 
desarrolló finalmente 
la Decisión 391 
mediante un reglamento 
que delimita las 
competencias y 
el procedimiento 
administrativo en el 
acceso a los recursos 
genéticos en el Perú.
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y	 de	 Fauna	 Silvestre	 del	
Ministerio	 de	 Agricultura	
en	relación	con “los recursos 
genéticos, moléculas, combi-
nación o mezcla de moléculas 
naturales, incluyendo extractos 
crudos y demás derivados con-
tenidos en las especies silvestres 
continentales, dicho contenido 
puede contenerse en todo o parte 
del ejemplar vegetal (…)”,	Art.	
15.	En	los	contratos	de	acce-
so	se	incluirán	disposiciones	
relativas	 al	 consentimiento	
informado	previo	y	a	los	tér-
minos	 mutuamente	 conve-
nidos	para	garantizar	el	ac-
ceso	y,	cuando	corresponda,	
el	acuerdo	relativo	a	la	justa	
y	equitativa	distribución	de	
beneficios	(Art.	20).

c.	 Asimismo,	 se	 prevé	 la	 ce-
lebración	 de	 contratos	 ac-
cesorios	 entre	 el	 solicitante	
y	 el	 propietario,	 poseedor	
o	 administrador	 del	 predio	
donde	 se	 encuentra	 el	 re-
curso	 genético,	 incluido	 el	
centro	 de	 conservación	 ex 
situ	que	esté	en	posesión	de	
los	materiales,	el	proveedor	
del	 componente	 intangible	
relacionado	 con	 el	 recurso	
genético	(pueblo	o	comuni-
dad	indígena)	y	la	institución	
nacional	de	apoyo.

c)	Recursos	 fitogenéticos	 no	 in-
cluidos	 en	 el	 Anexo	 I,	 que	 se	
conservan	 en	 los	 bancos	 de	
germoplasma	 de	 los	 Centros	
CGIAR:	 la	 Disposición	Transi-

toria	Quinta	de	la	mencionada	
norma	establece	que	“Los recur-
sos genéticos originarios del Perú 
que se encuentren en centros ex situ 
y no estén incluidos en el Anexo I 
del Tratado Internacional de la FAO 
y que se encuentren en los bancos 
de germoplasma en custodia de los 
Centros Internacionales del Grupo 
Consultivo para la Investigación 
Agrícola Internacional CGIAR 
quedan sujetos a las disposiciones 
de este reglamento”.	Este	precep-
to	fue	modificado	en	el	último	
momento:	el	borrador	previo	a	
la	 aprobación	 del	 reglamento	
contemplaba	que	la	regulación	
del	acceso	a	estos	recursos	es-
taría	sujeta	a	 las	disposiciones	
del	Órgano	Rector	del	Tratado.	
La	redacción	del	artículo	puede	
presentar	 problemas	 de	 inter-
pretación	y	conciliación	con	lo	
acordado	 en	 las	 reuniones	 del	
Órgano	Rector	del	Tratado.	
Entre	las	colecciones	que	no	se	

encuentran	incluidas	en	el	Anexo	
I	y	que	se	conservan	en	los	bancos	
del	 CGIAR	 se	 hallan	 coleccio-
nes	 de	 maca,	 arracacha,	 yacón	 y	
granos	 andinos	 como	 la	 quinua,	
entre	 otras,	 que	 fueron	 recibidas	
por	 los	 Centros	 procedentes	 de	
universidades	 e	 investigadores,	
independientes	pero	 sin	 docu-
mentación	de	referencia.

En	atención	a	lo	dispuesto	por	
el	 Art.	 15.1	 b)	 del	Tratado	 y	 a	 lo	
acordado	en	la	Segunda	Reunión	
del	 Órgano	 Rector	 del	Tratado	
(Roma,	2007),	 los	 recursos	fitoge-

M
ar

co
 le

g
al

 e
 in

st
itu

ci
on

al
 d

e 
ac

ce
so

 y
 d

is
tr

ib
uc

ió
n 

d
e 

b
en

efi
ci

os



��

néticos	no	incluidos	en	el	Anexo	I	
que	se	encuentren	bajo	custodia	de	
los	centros	CGIAR	y	que	hubieran	
sido	 recogidos	 con	 anterioridad	
a	 la	entrada	en	vigor	del	Tratado	
(antes	del	29	de	junio	del	2004),	se	
pondrán	a	disposición	mediante	el	
ANTM.	En	estos	términos	se	pro-
nuncia	el	Acuerdo	que	fue	firmado	
el	16	de	octubre	del	2006	entre	el	
CIP	y	la	FAO	actuando	en	nombre	
del	Órgano	Rector	del	Tratado,	en	
cuyo	Art.	2	se	prevé	que	el	acceso	a	
recursos	fitogenéticos	no	incluidos	
en	el	Anexo	I	que	se	encuentran	en	
custodia	del	CIP	y	que	se	colecta-
ron	con	anterioridad	a	la	entrada	
en	 vigor	 del	Tratado	 se	 realizará	
mediante	el	ANTM.

El	 material	 no	 incluido	 en	 el	
Anexo	I,	recibido	por	los	Centros	
después	del	29	de	junio	de	2004,	es-
tará	a	disposición	según	las	condi-
ciones	establecidas	entre	el	Centro	
y	el	país	de	origen	del	material.	No	
obstante,	 los	 centros	CGIAR	han	
mostrado	su	preferencia	en	utilizar	
un	 único	 instrumento,	el	 ANTM,	
tanto	 para	 los	 recursos	 referidos	
en	 el	 Anexo	 I	 como	 para	 los	 no	
incluidos,	con	el	fin	de	simplificar	
los	procedimientos	en	la	distribu-

ción	de	germoplasma	y	disminuir	
costes.91

En	 cualquier	 caso,	 las	 colec-
ciones	anteriormente	referidas	de		
maca,	 arracacha,	 yacón	 y	 granos	
andinos	que	fueron	recibidas	por	
los	Centros	con	anterioridad	al	29	
de	junio	de	2004	estarían	sujetas	al	
ANTM	y	no	a	la	legislación	general	
de	acceso	a	los	recursos	genéticos	
del	país.	

Lo	 anterior	 podría	 implicar	
la	 necesidad	 de	 modificar	 el	 re-
glamento	nacional	de	acceso	por	
estar	en	contra	de	lo	acordado	por	
el	Órgano	Rector	del	Tratado.	Esta	
situación	de	incertidumbre	ha	lle-
vado	a	que	el	CIP	haya	paralizado	
los	envíos	al	extranjero	de	mues-
tras	de	raíces	y	tubérculos	andinos	
hasta	que	se	aclare	el	ámbito	y	la	
compatibilidad	entre	ambos	regí-
menes	de	acceso	y	distribución	de	
beneficios.92

Esto	 es	 relevante,	 sobre	 todo	
si	se	tiene	en	cuenta	que	cuando	
el	 recurso	sea	utilizado	con	fines	
comerciales,	 en	 cuyo	 caso,	 bajo	
la	 normativa	 nacional	 de	 acceso	
y	 distribución	 de	 beneficios,	 el	
acceso	 se	 concederá	 mediante	 la	
negociación	 de	 un	 contrato	 de	

91	 Consultar	Bulmer,	J.	(2009).	Study on the relationship between an International Regime on Access and Bene-
fit Sharing and other International Instruments and Forums that Govern the Use of Genetic Resources. The 
International Treaty on	Plant Genetic Resources for Food and Agriculture and the Organization´s Commis-
sion on Genetic Resources for Food and Agriculture.	UNEP/CBD/WG-ABS/7/INF/3/Part.1,	3	March	2009.

92	 Según	un	documento	presentado	en	la	Tercera	Sesión	del	Órgano	Rector	(Túnez,	2009)	relativo	a	las	expe-
riencias	de	los	Centros	CGIAR	en	la	aplicación	del	ANTM	en	relación	tanto	con	los	cultivos	incluidos	en	el	
Anexo	I	y	como	los	no	incluidos	en	el	Anexo	I,	el	CIP	habría	distribuido	un	total	de	143	muestras	de	cultivos	
no	incluidos	en	el	Anexo	I,	de	los	cuales,	134	habrían	estado	destinados	a	países	en	desarrollo,	7	a	países	
desarrollados	y	2	a	otros	Centros	CGIAR.	Consultar	Experience of the International Agricultural research 
centers of the CGIAR with the implementation of the agreements of the Governing Body, with particular re-
ference to the use of the standard material transfer agreement for annex I and non-annex I crops, Documento	
IT/GB-3/09/Inf.	15,	2009,	pp.18.
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acceso93	para	lo	que	deberán	pre-
sentar	una	solicitud	ante	las	auto-
ridades	competentes	inicialmente	
mencionadas.	

d)	 Recursos	fitogenéticos	que	
se	conservan	en	centros	ex situ:

a.	 Con	fines	de	investigación:	
para	la	transferencia	de	materiales	
desde	centros	ex situ	a	investigado-
res	nacionales	o	extranjeros	se	pre-
vé	la	suscripción	de	un	Acuerdo	de	
Transferencia	de	Materiales	(ATM)	
entre	 ambas	 partes.	 La	 solicitud	
del	 mismo	 deberá	 indicar	 una	

descripción	 detallada	
del	 proyecto	 a	 ejecutar,	
cronograma,	presupues-
to	 y	 participantes	 en	 el	
mismo.	 La	 aprobación	
se	 realizará	 mediante	
un	 ATM	 cuyo	 formato	
estará	 estandarizado	 y	
deberá	ser	aprobado	por	
la	autoridad	competente	
(i.e.	INIA)	e	incluir	como	
condiciones	mínimas	 la	
prohibición	de	reclamar	
la	 propiedad	 sobre	“el 
material genético per se”	o	

sus	 productos	 derivados;	 la	 obli-
gación	 de	 no	 transferir	 material	
genético	a	terceros	sin	la	autoriza-
ción	de	la	autoridad	competente	y	

el	 reconocimiento	 del	 origen	 del	
recurso	genético	materia	del	con-
trato	(Art.	33).

b.	 Con	 fines	 comerciales:	 se	
deberá	 solicitar	 la	 autorización	
del	acceso	a	las	autoridades	com-
petentes	 para	 la	 suscripción	 del	
respectivo	contrato	de	acceso.	Se	
prevé	la	celebración	de	contratos	
accesorios	entre	el	solicitante	y	el	
centro	de	conservación	ex situ	que	
esté	en	posesión	de	los	materiales	
(el	 Acuerdo	 de	Transferencia	 de	
Materiales	se	considera	un	tipo	de	
contrato	accesorio).

Cuando	 en	 los	 proyectos	 de	
investigación	 se	 involucre	 cono-
cimiento	tradicional	asociado,94	se	
deberá	considerar	lo	establecido	en	
la	Ley	27811	que	regula	el	acceso	
a	los		conocimientos	colectivos	de	
los	pueblos	indígenas	vinculados	
a	 los	 recursos	biológicos	que	 fue	
aprobada	el	24	de	mayo	del	2002.	
Esta	 norma	 prevé	 la	 necesidad	
de	 contar	 con	 el	 consentimiento	
informado	 previo	 de	 los	 mismos	
y	 la	 conclusión	 de	 contratos	 de	
licencia	 cuando	 el	 uso	 de	 dichos	
conocimientos	 sea	 con	 fines	 co-
merciales.		

En	 los	 casos	 en	 que	 se	 trate	
de	 proyectos	 que	 se	 limitan	 a	 la	

93	 Art.	29.	“Salida de recursos genéticos de Centros de Conservación Ex Situ. La salida de todo recurso ge-
nético de los centros de conservación ex situ domiciliados en el país con fines de investigación, se realizará 
mediante un Acuerdo de Transferencia de Material en el que se establezcan las obligaciones y condiciones 
para la utilización de dicho material. El acuerdo incluirá condiciones para la transferencia de estos mate-
riales a terceros, así como el reconocimiento de su origen.

 La salida de los recursos genéticos de los centros de conservación ex situ con fines comerciales se realiza 
mediante un contrato de acceso”.

94	 Es	de	interés	en	este	tema	la	reciente	Resolución	Directoral	Nacional	No.	1986/INC	de	23	de	diciembre	del	
2009,	que		declara	Patrimonio	Cultural	de	la	Nación	a	los	saberes,	usos	y	tecnologías	tradicionales	asociados	
al	cultivo	del	maíz	en	el	Valle	Sagrado	de	los	Incas	de	la	región	del	Cusco.

Cuando en los 
proyectos de 
investigación 
se involucre 

conocimiento 
tradicional asociado, 
se deberá considerar 

lo establecido en 
la Ley 27811 que 

regula el acceso a 
los  conocimientos 

colectivos de los 
pueblos indígenas.
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recolección	 de	 muestras	 o	 es-
pecímenes	 biológicos	 de	 flora	 o	
fauna	 o	 microorganismos	 para	
fines	 de	 investigación	 científica,	
que	 no	 impliquen	 actividades	 a	
nivel	 genético	 o	 molecular	 o	 in-
vestigación	sobre	extractos	(salvo	
cuando	se	requieren	para	estudios	
con	fines	ecológicos,	taxonómicos,	
biogeográficos,	 sistemáticos	 o	 de	
filogenia)	y	que	se	realicen	fuera	
de	las	áreas	naturales	protegidas,	
se	aplican	las	normas	que	regulan	
la	reglas	de	colecta	científica.95

El	Gobierno	Regional	del	Cus-
co	 ha	 emitido	 una	 norma	 por	 la	
que	se	“regulan	las	actividades	de	
acceso	a	 los	 recursos	genéticos	y	
conocimientos,	 prácticas	 e	 inno-
vaciones	 ancestrales	 asociadas	 a	
dichos	 recursos	 genéticos	 en	 los	
territorios	tradicionales	de	las	co-
munidades	campesinas	y	nativas	
en	la	región	Cusco”,96	en	la	que	se	
asignan	competencias	a	las	auto-
ridades	regionales	para	ayudar	a	
las	comunidades	en	la	elaboración	
y	 el	 monitoreo	 de	 protocolos	 de	
acceso	 y	 concesión	 del	 consen-

timiento	 informado	 previo	 y	 se	
crea	un	registro	de	actividades	de	
bioprospección	e	investigación	en	
la	región.	

Finalmente,	 la	 Ley	 28216	 crea	
la	 Comisión	 Nacional	 contra	 la	
Biopiratería	en	el	año	200497	cuya	
misión	es	identificar	casos	de	bio-
piratería,	entendidos	por	tales	los	
que	 implican	 el	 acceso	 y	 uso	 no	
autorizado	 y	 no	 compensado	 de	
recursos	biológicos	o	conocimien-
tos	 tradicionales	 de	 los	 pueblos	
indígenas,	 en	 contravención	 de	
los	 principios	 establecidos	 en	 el	
CDB	y	las	normas	vigentes	sobre	
la	 materia.98	 Durante	 seis	 años	 y	
con	gran	esfuerzo	por	parte	de	las	
instituciones,	 se	 han	 logrado	 pa-
ralizar	seis	solicitudes	de	patentes	
en	recursos	fitogenéticos	de	origen	
peruano	como	son	la	maca,	el	sa-
cha	inchi	y	el	camu	camu.99

La	 Comisión	 Nacional	 contra	
la	 Biopiratería	 ha	 priorizado	 35	
recursos	 biológicos	 de	 origen	
peruano	 para	 identificar	 casos	
de	 biopiratería	 en	 solicitudes	 de	
patente	y	patentes	ya	concedidas	

95	 La	regulación	de	la	colecta	científica	con	fines	de	investigación	básica	se	recoge	en	el	Reglamento	de	la	
Ley	Forestal	y	de	Fauna	Silvestre	 (DS	014-2001-AG).	La	 solicitud	para	 realizar	 investigación	científica	
con	colecta	de	material	biológico	debe	ir	acompañada	de		un	plan	de	investigación	en	idioma	español	en	el	
que	se	contará	con	la	participación	de	por	lo	menos	un	investigador	o	asistente	peruano	y,	de	ser	el	caso,	el	
consentimiento	informado	previo	de	las	comunidades	de	participar	en	el	proyecto,	así	como	del	compromiso	
de	entregar	el	50%	del	material	colectado	por	especies	de	flora	y/o	fauna	silvestres,	paratipos	y	los	holotipos	
a	una	entidad	científica	nacional	reconocida.	La	aprobación	se	realiza	por	la	Dirección	General	Forestal	y	de	
Fauna	Silvestre	del	MINAG	y	concluye	con	la	firma	de	una	Carta	de	Compromiso	en	la	que	el	investigador	
se	obliga	a	cumplir	con	una	serie	de	obligaciones	como,	por	ejemplo,	el	respetar	estrictamente	que	“los	de-
rechos	otorgados	sobre	los	recursos	biológicos	no	otorgan	derechos	sobre	los	recursos	genéticos	contenidos	
en	los	mismos”.

96	 Ordenanza	Regional	No.	048-2008-CR/GRC.	Cusco.	Diario	Oficial	El Peruano	de	14	de	enero	del	2009.
97	 Esta	Ley	se	encuentra	desarrollada	mediante	el	DS	022-2006-PCM.
98	 Según	 se	 expresa	 en	 la	 página	web	de	 la	 propia	Comisión:	www.biopirateria.gob.pe.	 (Consultado	 enero	

2010).
99	 	Consultar	el	comunicado	de	prensa	de	INDECOPI	de	11	de	mayo	del	2009,	“Comisión	Nacional	contra	la	

biopiratería	impidió	que	empresas	extranjeras	patenten	cultivos	autóctonos”.
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en	las	principales	oficinas	de	pa-
tentes	del	mundo.	De	ellos,	l5	son	
recursos	fitogenéticos	destinados	
a	la	alimentación	y	la	agricultura	
(el	resto	se	trataría	de	plantas	de	
uso	en	la	medicina,	la	cosmética	o	
la	industria).	Ver	Cuadro	11.

En	 el	 estudio	 realizado	 por	
Pastor	(2008)	a	través	del	motor	de	
búsqueda	de	la	Oficina	Europea	de	
Patentes,	se	destaca	que	en	el	año	
2006	se	identificaron	un	total	de	946	
documentos	de	patentes	en	las	que	
se	utilizaron	recursos	biológico-ge-
néticos	de	91	especies	de	la	agro-
biodiversidad	nativa	del	Perú.	Nin-
guna	de	las	patentes	corresponde	
al	Perú	y	sólo	19	casos	provienen	
de	países	latinoamericanos	(Brasil	
y	México)	con	los	que	se	compar-
ten	 muchas	 de	 las	 especies.	 Los	
países	en	donde	principalmente	se	
registraron	dichas	patentes	fueron	

Japón	(32%),	Estados	Unidos	(19%),	
República	de	Corea	(11%),	China	
(5%)	y	distintos	países	de	Europa	
(Reino	Unido	4%;	Rumania	3%	y	
Francia	2%).	

Los	 usos	 innovadores	 que	 se	
alegan	en	dichos	documentos	de	
patentes	 (en	 el	 análisis	 de	 una	
muestra	aleatoria	de	341	documen-
tos)	 indican	 que	 únicamente	 un	
13%	es	con	fines	de	mejoramiento	
genético	destinado	a	la	agricultura	
y	el	66%	restante	se	utiliza	con	fi-
nes	distintos	(para	farmacia	(29%),	
industriales	(20%)	y	farmacéuticos	
(17%)).	Entre	 las	especies	utiliza-
das	en	invenciones	registradas	en	
documentos	de	patentes	 (obteni-
das	con	el	motor	de	búsqueda	de	la	
Oficina	Europea	de	Patentes	hasta	
fines	del	año	2006)	se	incluyen	el	
maíz,	la	papa	común,	el	frejol	y	el		
camote.

Cuadro 11.	Comisión	Nacional	contra	la	Biopiratería.	Recursos	fitogenéticos	destinados	a	la	alimen-
tación	y	la	agricultura	priorizados	en	la	búsqueda	de	casos	de	biopiratería.	

Nombre común Nombre Científico

Maca	 Lepidium peruvianum

Camu	camu Myrciaria dubia

Maíz	morado Zea mays

Tara	 Caesalpinia tara

Yacón Smallanthus sonchifolius

Sacha	inchi Plukenetia volubilis 

Caigua Cyclanthera pedata 

Lúcuma	 Pouteria lucuma

Chirimoya Annona cherimola

Oca Oxalis tuberosa

Olluco Ullucus tuberosus

Mashua Tripaeolum tuberosum

Tarwi Lupinus mutabilis

Cañihua		 Chenopodium pallidicaule

Guanábana		 Annona muricata 
Fuente:	www.biopirateria.gob.pe	(Consultado	Enero,	2010).
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El	 sistema	 multilateral	 com-
prende	el	acceso	 facilitado	a	una	
reserva	común	de	recursos	gené-
ticos,	 en	 virtud	 del	 cual,	 los	 dis-
tintos	países	comparten	el	acceso	
regulado	a	los	recursos	fitogenéti-
cos	procedentes	de	otros	Estados	
miembros	con	fines	de	investiga-
ción,	mejoramiento	genético,	con-
servación	y	capacitación.	A	través	
del	mismo	se	facilita	el	intercambio	
de	materiales	en	tiempo	real	y	al	
menor	 coste.	 Las	 oportunidades	
que	brinda	este	mecanismo	impli-
can	la	comunicación	en	una	doble	
dirección:	los	países	han	de	aceptar	
el	 compartir	 los	 recursos	 de	 que	
disponen	a	cambio	de	poder	hacer	
uso	de	los	materiales	de	los	demás	
miembros.

Las	 ventajas	 y	 oportunidades	
son,	por	tanto,	las	propias	del	bien	
público	y	 la	 interdependencia	en	
recursos	 e	 información.	Tanto	 el	
nivel	 de	 aportación	 del	 país	 a	 la	
reserva	 común	 como	 su	 mayor	 o	
menor	habilidad	para	apropiarse	
y	beneficiarse	de	 la	misma	van	a	
depender	de	la	arquitectura	insti-
tucional	y	normativa	del	país,	pero	

10. Incentivos y desincentivos  
para la participación del Perú  
en el sistema multilateral  
del Tratado Internacional

también,	y	fundamentalmente,	de	
la	capacidad	con	la	que	cuenten	los	
programas	nacionales	de	 investi-
gación	y	mejoramiento	agrícola	y	
de	su	poder	de	diseminación	de	las	
innovaciones	resultantes.		
10.1. Demandas y oportunidades 
para el país

En	el	caso	del	
Perú,	 confluyen	
elementos	intere-
santes	que	actúan	
como	 incentivos	
y	 desincentivos	
para	su	participa-
ción	en	el	sistema	
multilateral.	 És-
tos	se	evidencian	
claramente	 en	
la	 situación	 que	
manifiesta	 Da-
niel	 Debouck100	
en	 relación	 con	
el	frejol:	“Hay dos 
elementos interesantes en el caso del 
Perú. Uno, hay poca duda que es centro 
de origen de dos especies cultivadas de 
frejol (vulgaris	y	lunatus). Pero aún 
así, Perú usa recursos genéticos de frejol 
de otra parte. Y hay una explicación 

El sistema multilateral 
comprende el acceso 
facilitado a una reserva 
común de recursos 
genéticos, en virtud del 
cual, los distintos países 
comparten el acceso 
regulado a los recursos 
fitogenéticos procedentes 
de otros Estados 
miembros con fines de 
investigación, mejoramiento 
genético, conservación y 
capacitación. 

100	Daniel	Debouck,	CIAT.	Enero	2010.	Comunicación	personal
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muy biológica a esta situación: los 
genes de resistencia o de mejora con 
frecuencia existen en el otro centro de 
origen (y viceversa para Mesoamérica). 
Asimismo, por problemas de manejo, 
la mayor y mejor colección de material 
peruano se encuentra en Palmira, Co-
lombia. Estamos tratando de corregir 
esta situación, pero el Perú debería 
garantizar la adecuada existencia de 
capacidades en esta materia”.

Las 	 obser-
vaciones	de	De-
bouck	 resumen	
las	 ventajas	 de	
tener	acceso	a	la	
fuente	 más	 am-
plia	 posible	 de	
diversidad	de	un	
cultivo,		aun	en	el	
caso	de	un	culti-
vo	de	origen	pe-
ruano.	 Así	 mis-
mo,	 la	demanda	
de	recursos	fito-
genéticos	del	Perú	es	de	especies	
introducidas	 ya	 que	 buena	 parte	
de	la	agricultura	que	genera	divi-
sas	para	el	país	depende	de	espe-
cies	introducidas	y	los	principales	
cultivos	 del	 país,	 por	 superficie	
cosechada,	 vienen	 también	 de	
fuera	como	son	el	arroz,	el	café,	la	
cebada	y	el	trigo.	Es	más,	como	es	
sabido,	 la	 seguridad	 alimentaria	
de	los	campesinos	más	pobres	de	
las	 zonas	 altoandinas	 descansa	
fuertemente	en	estos	dos	últimos	
cultivos	de	origen	extranjero.	

Con	vistas	al	futuro,	la	necesi-
dad	de	acceder	a	recursos	fitogené-

ticos	viene	determinada	por	la	ur-
gencia	de	ampliar	la	estrecha	base	
genética	sobre	la	que	descansa	la	
agroindustria	y	el	mercado	orgáni-
co	con	gran	potencial	exportador;	
usar	 mayor	 diversidad	 para	 con-
frontar	 las	 amenazas	 propias	 de	
la	degradación	de	los	ecosistemas	
altoandinos	 (erosión	 del	 suelo),	
así	como	enfrentar	la	aparición	de	
nuevas	 plagas	 y	 la	 radicalización	

de	los	eventos	at-
mosféricos	como	
consecuencia	del	
cambio	 climáti-
co.	 Este	 último	
factor	va	a	tener	
especial	inciden-
cia	 futura	 en	 el	
país	 como	 ya	 lo	
están	 anticipan-
do	 los	 desastres	
climáticos	 que	
se	 multiplican	 y	
que	 afectan	 de	

manera	 especial	 los	 cultivos	 lis-
tados	 en	 el	 Anexo	 I	 y	 a	 los	 agri-
cultores	de	menos	recursos	de	las	
zonas	 altoandinas.	 En	 especial,	
uno	de	los	mayores	impactos	del	
cambio	 climático	 en	 estas	 zonas	
es	la	desaparición	de	semilla	con	
que	contar	en	 las	sucesivas	cam-
pañas	 agrícolas;	 esto	 es	 uno	 de	
los	mayores	retos	futuros	para	las	
instituciones	nacionales	como	so-
porte	a	la	resiliencia	del	agricultor	
peruano.			

Las	 ventajas	 que	 ofrece	 el	
sistema	multilateral	al	ampliar	la	
disponibilidad	de	recursos	fitoge-

Las ventajas que ofrece 
el sistema multilateral al 
ampliar la disponibilidad 
de recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la 
agricultura son evidentes en 
términos de desarrollo rural, 
oportunidad de mercado 
y como respuesta a las 
vulnerabilidades y riesgos 
ambientales.
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néticos	 para	 la	 alimentación	 y	 la	
agricultura	son	evidentes	en	térmi-
nos	de	desarrollo	rural,	oportuni-
dad	de	mercado	y	como	respuesta	
a	 las	 vulnerabilidades	 y	 riesgos	
ambientales.	 Estas	 variables	 son	
determinantes	 para	 un	 país	 con	
un	muy	reducido	presupuesto	en	
investigación	 agrícola;	 con	 nece-
sidad	 continua	 de	 realizar	 inves-
tigación	 y	 mejoramiento	 agrícola	
por	la	multiplicidad	de	incidencias	
agronómicas	que	generan	la	diver-
sidad	de	pisos	ecológicos,	climas	y	
la	amplia	latitud	geográfica	que	lo	
caracterizan.	Estas	circunstancias	
obligan	a	contar	con	material	que	
amplíe	la	gama	de	diversidad	ge-
nética	a	disposición	de	los	produc-
tores.	De	igual	manera,	las	condi-
ciones	de	país	para	apropiarse	de	
los	beneficios	del	sistema	son	muy	
favorables:	 en	 el	 Perú	 confluyen	
pisos	ecológicos	y	climas	muy	di-
versos	que	permiten	la	adaptación	
extensiva	de	cultivos	foráneos,	en	
particular,	 de	 los	 previstos	 en	 el	
Anexo	I	del	Tratado.	

Recíprocamente,	el	Perú	tiene	
un	gran	potencial	para	aportar	al	
sistema	multilateral	dado	que		las	
colecciones	 públicas	 de	 germo-
plasma	de	determinados	cultivos	
del	Anexo	I	como	papa,	yuca,	ca-
mote,	maíz	y	frejol	son	de	gran	im-
portancia.	Muchas	de	estas	colec-
ciones	nacionales	cumplen	con	los	
requisitos	del	Art.	11.2	del	Tratado	
Internacional:	 están	 dedicadas	 a	
la	 alimentación	 y	 la	 agricultura;	
se	encuentran	en	el	dominio	pú-

blico	y	bajo	la	administración	y	el	
control	de	las	Partes	Contratantes.	
Únicamente	el	Banco	Nacional	de	
Germoplasma	del	INIA	compren-
de	 un	 total	 de	 5,925	 accesiones,	
correspondientes	a	20	especies	de	
las	incluidas	en	el	Anexo	I.

Asimismo,	 la	 conservación	 in 
situ	 practicada	 por	 las	 comuni-
dades	 en	 todo	 el	 Perú	 demanda	
el	 reconocimiento	 de	 los	 conoci-
mientos	 y	 de	 las	 prácticas	 tradi-
cionales	 que	 permiten	 conservar	
la	rica	agrobiodiversidad	del	país.	
En	este	contexto,	el	desarrollo	de	
políticas	y	normas	que	fomenten	
esta	 conservación	 mediante	 el	
reconocimiento	 de	 los	 Derechos	
del	 Agricultor	 es	 absolutamente	
relevante	en	el	curso	de	la	imple-
mentación	del	Tratado	Internacio-
nal	en	el	Perú.
10.2. Necesidad de fortalecer las 
capacidades en la conservación y 
utilización de los recursos fitoge-
néticos

En	el	Perú	hay	una	estructura	
institucional	 definida	 y	 con	 alta	
representación	 geográfica	 dedi-
cada	 a	 la	 investigación	 en	 recur-
sos	 fitogenéticos	 destinados	 a	 la	
alimentación	y	la	agricultura.	Ésta	
se	 asienta	 fundamentalmente	 en	
instituciones	 de	 investigación	 de	
carácter	público	(INIA	e	IIAP)	y	en	
las	universidades	públicas	del	país.	
La	investigación	es	fundamental-
mente	en	recursos	genéticos	y	exis-
te	 un	 incipiente	 desarrollo	 en	 el	
mejoramiento	formal	de	cultivos.	
La	mayor	parte	de	las	instituciones	
realiza	únicamente	caracterización	
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morfológica;	 la	 caracterización	
molecular	 es	 muy	 limitada,	 y	 no	
se	hace	una	caracterización	agro-
nómica	 sistemática.	 Casi	 toda	 la	
caracterización	 se	 efectúa	 con	
descriptores	 IPGRI,	 hoy	 Biover-
sity	 International,	 lo	 cual	 facilita	
el	 intercambio	 de	 información	
universal.	

Sin	 embargo,	 no	 se	 termina	
de	 conformar	 un	 sistema	 nacio-
nal	 de	 investigación	 en	 recursos	
fitogenéticos	 por	 la	 escasez	 de	
recursos	económicos,	tecnológicos	
y	humanos	y	el	aislamiento	con	el	

que	funcionan	
los	 distintos	
programas	de		
investigación.	
No	 se	 cuenta	
con	 recursos	
y	 tecnología	
mínima	 para	
adelantar	 in-
vestigaciones	
de	 importan-

cia	y	tampoco	con	la	coordinación	
necesaria	 entre	 las	 distintas	 ins-
tituciones	de	investigación	y	me-
joramiento.	Los	limitados	medios	
económicos	inciden	especialmente	
en	la	debilidad	de	la	conservación	
de	 las	 colecciones	 ex situ.	 La	 au-
sencia	de	sinergias	es	causa	de	la	
duplicidad	 de	 las	 colecciones;	 la	
superposición	del	objeto	de	las	in-
vestigaciones;	la	coincidencia	en	el	
ámbito	y	finalidad	de	los	proyectos;	
la	ineficiencia	en	la	asignación	de	
recursos;	la	falta	de	consolidación	
de	los	equipos	de	trabajo;	el	débil	

empoderamiento	del	investigador	
(en	 especial,	 del	 destinado	 a	 la	
investigación	 básica	 en	 recursos	
genéticos);	la	discontinuidad	de	los	
proyectos	de	investigación	a	largo	
plazo	y	la	escasa	conectividad	con	
la	empresa	privada,	entre	otros.	

La	limitada	capacidad	de	rea-
lizar	mejoramiento	formal	puede	
actuar	 como	 un	 desincentivo	 de	
las	 instituciones	 para	 participar	
de	 manera	 activa	 en	 un	 sistema	
cuya	ventaja	principal	es	el	poder	
acceder	 a	 una	 amplia	 y	 variada	
reserva	genética.	Si	no	existen	los	
medios	tecnológicos,	financieros	y	
humanos	necesarios,	es	difícil	que	
las	 instituciones	 deseen	 asumir	
nuevos	retos.	

El	acceso	a	recursos	fitogené-
ticos	y	de	información	se	cumple	
por	medio	de	alianzas	bilaterales	
a	nivel	nacional	y	con	los	centros	
CGIAR.	 Éstos	 y	 los	 agricultores	
son	los	principales	proveedores	de	
material	 genético	 de	 los	 cultivos	
listados	en	el	Anexo	I.	En	general,	
las	alianzas	nacionales	carecen	de	
institucionalidad,	lo	que	impide	su	
continuidad	en	el	tiempo.	El	acceso	
al	material	procedente	de	los	cen-
tros	CGIAR	es	muy	relevante	para	
las	 instituciones	 de	 investigación	
porque	les	permite	partir	de	ma-
teriales	 avanzados	 y	 poblaciones	
en	 proceso	 de	 mejoramiento	 o	
material	 segregante	sobre	el	que	
trabajan	para	su	adaptación	a	las	
condiciones	del	país.	

En	 relación	con	el	flujo	 inter-
nacional	 de	 material	 genético,	

La limitada capacidad 
de realizar mejoramiento 

formal puede actuar como 
un desincentivo de las 

instituciones para participar de 
manera activa en un sistema 

cuya ventaja principal es el 
poder acceder a una amplia y 

variada reserva genética.In
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son	 las	compañías	privadas	y	 las	
universidades	 las	que	acuden	en	
mayor	 medida	 a	 la	 importación	
de	 semilla	 para	 fines	 de	 investi-
gación.		El	INIA	ha	obtenido	poco	
material	genético	de	fuentes	inter-
nacionales,	si	bien	con	resultados	
muy	positivos	en	 la	 introducción	
de	 nuevos	 productos	 de	 interés	
agroindustrial	 y	 para	 la	 exporta-
ción.	Asimismo,	el	Perú	pertenece	a	
dos	redes	de	recursos	fitogenéticos	
en	Latinoamérica	que	no	han	sido	
plenamente	 exploradas	 y	 en	 las	
que	 a	 la	 fecha	 el	 intercambio	 de	
material	genético	no	ha	tenido	lu-
gar.	Las	dificultades	para	su	mayor	
crecimiento	se	deben,	sobre	todo,	a	
la	desconfianza	en	el	intercambio	
entre	mejoradores	y	a	los	temores	a	
competir	en	los	mismos	mercados,	
entre	otras	cuestiones.

La	debilidad	de	los	centros	de	
investigación	se	intensifica	ante	la	
necesidad	de	un	sistema	de	infor-
mación	y	documentación	nacional	
dinámico	 y	 estandarizado	 que	
permita	acceder	con	facilidad	a	la	
información	 de	 las	 colecciones	 y	
brinde	información	a	los	fitomejo-
radores.	Para	ello,	se	cuenta	con	la	
experiencia	del	programa	pcGRIN,	
si	bien	se	hace	necesaria	su	moder-
nización	y	mayor	fortalecimiento.	
Como	se	nota	más	antes,	en	el	texto	

el	INIA	ha	indicado	su	interés	en	
participar	en	los	ensayos	del	siste-
ma	de	 información	GRIN-Global	
(Global	Crop	Diversity	Trust,	2010).	
En	la	actualidad,	la	información	es	
fragmentada	 y	 públicamente	 in-
accesible	con	carácter	general:	no	
existe	información	sistematizada	ni	
digitalizada	sobre	el	germoplasma	
conservado	por	los	centros	nacio-
nales	de	investigación	que	sea	de	
fácil	acceso	por	terceras	partes.

En	 este	 sentido,	 la	 aplicación	
práctica	del	Tratado	Internacional	
va	a	depender	en	gran	medida	de	
la	mejor	disponibilidad	y	accesibi-
lidad	a	la	información	sobre	mate-
rial	genético	de	que	se	dispone.	Al	
respecto,	el	INIA	tendrá	que	rea-
lizar	esfuerzos,	como	coordinador	
y			posible	futuro	punto	focal,	para	
que	 se	 disponga	 de	 información	
completa	 y	 fácil	 de	 consultar	 en	
relación	con	cada	una	de	las	mues-
tras,	de	lo	contrario,	las	mismas	no	
podrán	utilizarse.	Así,	solo	podrá	
decirse	que	el	material	se	encuen-
tra	 verdaderamente	 incluido	 en	
el	sistema	multilateral	si	éste	está	
documentado	de	forma	adecuada	
y	con	carácter	público.101	Con	ello,	
esta	 situación	 puede	 incentivar	
a	 la	 constitución	 del	“Mecanis-
mo	 Nacional	 de	 Intercambio	 de	
Información	 sobre	 la	 Aplicación	

...la aplicación 
práctica 
del Tratado 
Internacional 
va a depender 
en gran medida 
de la mejor 
disponibilidad 
y accesibilidad 
a la información 
sobre material 
genético de que 
se dispone. 

101	En	este	sentido,	en	el	modelo	de	carta	para	notificar	la	inclusión	de	material	en	el	sistema	multilateral	se	pide	
información	sobre	el	sitio	web	en	el	que	“se	encuentran	disponibles	datos	detallados	sobre	la	composición	de	
la	colección	y	los	procedimientos	que	deben	seguir	los	usuarios	para	encargar	muestras”	y	“el	sitio	web	que	
da	acceso	a	la	base	de	datos	de	la	colección”.	Disponible	en	ftp://ftp.fao.org/ag/agp/planttreaty/agreements/
models/inclu_e.doc.	(Consultado	marzo	2010).	Consultar	al	respecto	el	documento	relativo	al	Examen	de	la	
Aplicación	del	sistema	multilateral,	IT/GB-3/09/13,	que	fue	presentado	ante	la	Tercera	Reunión	del	Órgano	
Rector	del	Tratado	Internacional	celebrada	en	Túnez	en	junio	del	2009.	Disponible	en	ftp://ftp.fao.org/ag/
agp/planttreaty/gb3/gb3w13s.pdf	(Consultado	marzo	2010).
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del	Plan	de	Acción	Mundial”	y,	en	
consecuencia,	mejorar	el	acceso	a	
la	 información	disponible	a	nivel	
nacional	sobre	el	uso	de	los	recur-
sos	fitogenéticos.	Esto	puede	ser	de		
gran	beneficio	para	los	fitomejora-
dores	que	se	encuentran	trabajan-
do	de	manera	descentralizada	en	el	
país	y	servir	de	gran	ayuda	para	la	
constitución	de	una	red	de	centros	
de	conservación	ex situ.

La	participación	en	el	sistema	
multilateral	 puede	 fomentar	 la	
consolidación	de	un	Sistema	Na-
cional	en	Investigación	en	Recursos	
Fitogenéticos,	empezando	por	los	
cultivos	del	Anexo	I,	con	el	poten-
cial	de	incluir	a	otros	en	el	futuro.	
Adicionalmente,	 puede	 ayudar	 a	
racionalizar	las	colecciones	y	mejo-
rar	los	estándares	de	conservación.	
Asimismo,	puede	promover	el	uso	
de	 protocolos	 homogéneos,	 des-
criptores	 	 y	 estándares	 comunes	
entre	 los	 investigadores	 del	 país	
que	permita	el	 intercambio	de	la	
información	 sobre	 la	 evaluación	
y	 caracterización	 generada	 por	
distintos	grupos.	En	este	sentido,	
la	disponibilidad	de	datos	sobre	la	
caracterización	de	 los	cultivos	en	
distintos	ambientes	es	de	especial	
importancia	por	razones	de	cam-
bio	climático.

Lo	 anterior	 puede	 reactivar,	
a	 su	 vez,	 el	 intercambio	 directo	
de	 información,	 la	 realización	 de	
actividades	de	difusión	por	espe-
cie	o	región	(seminarios,	 talleres,	
reuniones)	y	las	publicaciones	en	
la	materia.	En	consecuencia,	puede	

ayudar	a	que	la	información	gene-
rada	en	las	etapas	de	caracteriza-
ción	y	evaluación	sea	aprovechada	
de	 manera	 más	 eficiente	 a	 como	
viene	produciéndose	en	la	actua-
lidad.	Este	mayor	empoderamiento	
puede	 promover	 una	 mayor	 co-
operación	entre	 los	curadores	de	
las	colecciones	y	los	usuarios	de	las	
mismas,	con	un	mayor	énfasis	en	
la	participación	de	los	mejoradores	
a	la	hora	de	definir	las	prioridades	
de	caracterización	y	evaluación	de	
las	 colecciones.	 Finalmente,	 pue-
de	 promover	 el	 establecer	 redes	
nacionales	y/o	regionales	para	 la	
evaluación	de	colecciones.	

Las	 mencionadas	 actividades	
se	pueden	 insertar	en	una	estra-
tegia	de	conservación	de	recursos	
fitogenéticos.	Así,	se	pueden	crear	
mecanismos	 para	 proteger	 las	
colecciones	 de	 aquellos	 que	 son	
únicos	 y	 valiosos	 en	 el	 mundo	 y	
se	encuentran	mantenidos	ex situ,	
al	 favorecer	 su	 caracterización,	
regeneración,	 documentación	 e	
intercambio	de	información	sobre	
los	mismos.	También	puede	impli-
car	la	duplicación	de	germoplasma	
para	dotar	de	mayor	seguridad	a	
las	colecciones.	Esta	oportunidad	
puede	 vincularse	 a	 iniciativas	
como	las	desarrolladas	dentro	de	
la	Estrategia	de	Conservación	para	
las	Américas.	A	nivel	nacional,	esta	
estrategia	puede	fomentar	las	re-
laciones	de	la	conservación	ex situ	
con	la	in situ,	lo	cual	es	crítico	para	
la	conservación	de	la	agrobiodiver-
sidad	y	de	los	recursos	fitogenéti-
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cos	de	los	que	el	Perú	es	centro	de	
origen	y	domesticación.	Asimismo,	
puede	implicar	el	acceso	a	tecnolo-
gías	para	la	conservación	de	dichos	
recursos,	incluso	podría	significar	
el	 acceso	 facilitado	 a	 tecnologías	
protegidas	 con	 derechos	 de	 pro-
piedad	intelectual.	

La	participación	en	el	sistema	
multilateral	puede	ayudar	a	resal-
tar	 la	 interdependencia	 del	 Perú	
de	cultivos	foráneos,	a	pesar	de	su	
condición	de	país	agrobiodiverso.	
Este	mayor	entendimiento	puede	
conducir	 a	 prio-
rizar	 y	 explorar	
material	 gené-
tico	 ubicado	 en	
centros	de	inves-
tigación	 extran-
jeros	 y	 con	 alto	
potencial	para	la	
agroindustria	 y	
los	 nuevos	 mer-
cados	 agrícolas	
nacionales	 y	 de	
exportación.	 Las	 instituciones	 de	
investigación	 pueden	 así	 consti-
tuirse	no	solo	en	generadores	de	
nuevas	invenciones	sino	también	
en	puentes	de	acceso	a	tecnología	
ya	existente	a	favor	de	los	usuarios	
finales	de	las	mismas.	Las	relacio-
nes	entre	investigadores	y	empresa	
pueden	 salir	 reforzadas	 en	 este	
ámbito	nuevo	de	actuación.

De	la	misma	manera,	ello	tam-
bién	 contribuye	 a	 evidenciar	 la	
dependencia	del	Perú	del	material	
depositado	en	los	centros	CGIAR	
y	servir	de	 impulso	para	 intensi-

ficar	 aún	 más	 las	 relaciones	 con	
dichos	 centros.	 Según	 el	 docu-
mento	de	posición	presentado	por	
FORAGRO	resultante	del	proceso	
GCARD	2010	(Global	Conference	
on	Agricultural	Research	for	Deve-
lopment),	se	recomienda	la	adop-
ción	de	“una	presencia	renovada”	
de	los	CGIAR	en	América	Latina	
en	donde	la	contribución	de	estos	
centros	se	centre	en	el	continente,	
entre	otros	aspectos, “en el corto y 
mediano plazo, impulsar proyectos glo-
bales y regionales que contemplen, no 

solo la investiga-
ción sino también 
la transferencia de 
conocimientos a 
los sistemas pro-
ductivos, terri-
torios y cadenas 
agroalimentarias. 
- En el marco del 
punto anterior, el 
CGIAR no puede 
ni debe sustituir a 

los sistemas nacionales de investigación 
y extensión, pero en algunos casos el 
financiamiento de la investigación 
internacional en proyectos más orien-
tados al desarrollo deberá impulsar 
más el uso del conocimiento generado 
(FORAGRO,	2010).	Esto	es	deter-
minante	no	solo	para	 los	centros	
de	 investigación	 que	 ya	 vienen	
beneficiándose	de	ellas	sino	para	
las	 universidades,	 tanto	 públicas	
como	privadas,	existentes	a	nivel	
descentralizado,	en	donde	el	ais-
lamiento	de	los	investigadores	es	
mayor.

La participación en el 
sistema multilateral puede 
ayudar a resaltar la 
interdependencia del Perú 
de cultivos foráneos, a 
pesar de su condición de 
país agrobiodiverso.
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En	este	sentido,	la	colaboración	
en	 el	 sistema	 multilateral	 puede	
contribuir	al	desarrollo	de	capaci-
dades	y	a	la	transferencia	de	tec-
nología.	Hay	una	gran	necesidad	
de	promover	 la	 formación	de	 los	
investigadores	mediante	maestrías	
y	 doctorados	 que	 fortalezcan	 la	
investigación	 en	 recursos	 fitoge-
néticos	en	el	país	y	que	empode-

ren	 este	 tipo	 de	
investigación	 en	
las	 universida-
des	 nacionales.	
El	 sistema	 mul-
tilateral	 puede	
promover	 la	 co-
operación	 cien-
tífica	 y	 el	 enta-
blar	alianzas	que	
impliquen	 una	
transferencia	 de	
conocimientos	 y	
tecnología	y	una	

mejor	 capacidad	 en	 la	 búsqueda	
de	financiamiento	con	destino	a	la	
investigación.	El	ganar	experiencia	
en	la	participación	en	redes	puede	
ser	de	gran	interés	en	el	empode-
ramiento	de	los	científicos	nacio-
nales	y	en	la	motivación	en	el	de-
sarrollo	de	líneas	de	investigación	
y	 mejoramiento	 de	 cultivos	 que	
atiendan	a	las	demandas	existentes	
en	el	país	e	internacionalmente.

En	esta	línea,	el	desarrollo	de	
capacidades	 motivadas	 por	 este	
intercambio	es	vital	para	la	inves-
tigación	agrícola	nacional.	El	siste-
ma	multilateral	puede	actuar	como	
promotor	en	la	apertura	de	líneas	

de	 investigación	 nuevas	 como	 es	
el	 comportamiento	 o	 respuesta	
de	 los	 materiales	 genéticos	 a	 los	
factores	de	cambio	climático,	hasta	
ahora	ausentes	en	las	agendas	de	
investigación	 de	 los	 curadores	 o	
responsables	de	las	colecciones	de	
germoplasma.	 Asimismo,	 puede	
implicar	 una	 asignación	 más	 efi-
ciente	de	los	recursos	destinados	
a	 la	 conservación	 ex situ	 e	 in situ	
con	 la	 priorización	 de	 recursos,	
y	 evitando	 la	 duplicidad	 de	 las	
colecciones.

En	 el	 país	 se	 dan	 las	 condi-
ciones	 para	 un	 mayor	 diálogo	 y	
una	mejor	comunicación	entre	los	
distintos	actores	en	los	procesos	de	
innovación	 en	 recursos	 fitogené-
ticos:	hay	un	número	 importante	
de	 instituciones	 públicas	 dedica-
das	 a	 su	 investigación	 y	 con	 una	
significante	cobertura	geográfica;	
se	cuenta	con	asociaciones	de	em-
presas	de	agricultores	relacionadas	
con	 cultivos	 del	 Anexo	 I;	 con	 la	
participación	 de	 organizaciones	
de	 la	 sociedad	 civil	 promotoras	
de	 la	 conservación	 in situ	 y	 con	
cercanía	a	los	usuarios	finales;	se	
tiene	experiencia	en	alianzas	con	
gobiernos	locales	y	regionales	en	
relación	con	recursos	fitogenéticos;	
en	la	creación	de	consorcios	en	los	
que	forman	parte	empresas	priva-
das,	universidades	y	tomadores	de	
decisiones	de	política	y	en	grupos	
de	trabajo	multisectoriales	y	par-
ticipativos	para	la	creación	de	po-
líticas	y	marcos	regulatorios	para	
la	conservación	y	el	uso	sostenible	

El sistema multilateral 
puede promover la 

cooperación científica 
y el entablar alianzas 

que impliquen una 
transferencia de 
conocimientos y 
tecnología y una 
mejor capacidad 

en la búsqueda de 
financiamiento con 

destino a la investigación. 
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de	 los	 recursos	 fitogenéticos	 y	 la	
agrobiodiversidad	en	el	país.	
10.3. Apertura a nuevos actores y 
plataformas de usuarios 

En	los	niveles	de	gobierno,	es	
preciso	 buscar	 sinergias	 con	 IN-
CAGRO102	y	con	el	Centro	de	Bio-
tecnología	Agropecuaria	y	Forestal	
que	puede	servir	de	enlace	con	el	
sector	 privado	 y	 la	 agroindustria	
para	favorecer	la	inversión	privada	
en	 investigación.	 Asimismo,	 los	
Gobiernos	 Regionales	 han	 asu-
mido	 las	 funciones	 de	 extensión	
agraria	y	nuevas	competencias	en	
agricultura;	 estas	 circunstancias		
y	 su	 mejor	 capacidad	 económica	
les	sitúan	en	una	posición	desta-
cada	para,	junto	con	los	gobiernos	
locales,	promover	la	investigación	
agrícola	en	sus	territorios	y	ámbi-
tos	de	gobierno.	

Para	 aprovechar	 las	 oportu-
nidades	 que	 ofrece	 el	 sistema	
multilateral	es	preciso	estructurar	
este	mapa	de	actores,	roles	y	una	
estrategia	de	acción	a	corto	y	me-
diano	 plazo.	 Un	 paso	 siguiente	
podría	ser	la	creación	de	una	red	
de	conservación	ex situ	(Sistema	de	
Conservación	 de	 Germoplasma)	
que	 involucre	 a	 investigadores	 y	
mejoradores	a	nivel	nacional.	Esta	
plataforma	puede	contribuir	a	ha-
cer	viable	y	disponible	la	informa-
ción	sobre	recursos	fitogenéticos;	a	
incentivar	una	mayor	coordinación	
y	efectividad	de	los	programas;	a	

promover	 las	 investigaciones	 de	
largo	plazo	y	permitir	una	mayor	
organización	del	sistema	de	inves-
tigación	en	recursos	fitogenéticos	
en	general.	

Asimismo,	 la	creación	de	una	
plataforma	 nacional	 de	 usuarios	
en	torno	a	la	
conservación	
de	 los	 recur-
sos	genéticos	
puede	 ayu-
dar	a	identifi-
car	interlocu-
tores	y	aunar	
e s f u e r z o s	
entre	 agen-
tes	 de	 inno-
vación	 en	 la	 esfera	 privada	 que	
tienen	la	posibilidad	de	introducir	
cambios	efectivos;	ONG;	asociacio-
nes	de	agricultores	y,	en	general,	
agentes	sociales	y	económicos	que	
impulsen	procesos	de	innovación	
que	 respondan	 a	 sus	 necesida-
des.	Esta	Plataforma	puede	servir	
para	 poner	 en	 marcha	 recursos	
fitogenéticos	 prioritarios;	 evaluar	
materiales	 pertinentes	 con	 los	
campesinos;	 establecer	 mejores	
sistemas	de	multiplicación	y	difu-
sión	de	variedades	e	incentivar	la	
implementación	 de	 los	 derechos	
del	agricultor	en	el	país.	

El	 INIA	 tiene	 una	 posición	
privilegiada	para	actuar	de	eje	ar-
ticulador	de	los	actores	existentes	
a	favor	de	la	aplicación	del	sistema	

102	 Instituto	de	Innovación	y	Competitividad	para	el	Agro	Peruano,	encargado	del	financiamiento	de	proyectos	
de	investigación	y	desarrollo	tecnológico	en	el	sector	agrícola.

El INIA tiene una posición 
privilegiada para actuar 
de eje articulador de los 
actores existentes a favor 
de la aplicación del sistema 
multilateral. El INIA es el ente 
rector del muy recientemente 
creado Sistema Nacional de 
Innovación Agraria.
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multilateral.	El	INIA	es	el	ente	rec-
tor	del	muy	recientemente	creado	
Sistema	 Nacional	 de	 Innovación	
Agraria.103	 Este	 Sistema	 se	 com-
pone	de	distintas	instituciones	del	
gobierno	 y	 de	 la	 sociedad	 civil104	
y	 tiene	 como	 fin	 el	 de	 promover	
la	 generación,	 transferencia	 y	
adaptación	 de	 conocimiento	 y	
tecnología	en	materia	agraria	para	
impulsar	 la	 competitividad	 del	
sector.	Entre	sus	objetivos	especí-
ficos	se	encuentran	los	de	fomen-
tar	 el	 uso	 de	 nuevas	 herramien-
tas	 en	 procesos	 de	 investigación	
(biotecnología,	 nanotecnología	
y	 bioinformática)	 y	 promover	 el	
acceso	de	los	productores	agrarios	
a	 información	 relacionada	 con	 la	
innovación	y	el	desarrollo	 tecno-
lógico	agrario.	En	este	ámbito,	se	
pretende	 conformar	 una	 Red	 de	
Innovación	 Agraria	 como	 meca-
nismo	de	vinculación	directa	entre	
el	 Estado,	 el	 sector	 privado	 y	 las	
entidades	académicas	encargadas	
de	la	investigación,	capacitación	y	
desarrollo	tecnológico.105

En	relación	con	la	extensión	y	
diseminación	de	las	investigacio-
nes,	es	un	desincentivo	para	par-
ticipar	activamente	en	el	 sistema	
multilateral	el	predominio	de	un	

servicio	de	extensión	agraria	des-
estructurado	en	donde	intervienen	
una	pluralidad	de	instituciones	de	
manera	muy	dispersa	y	de	un	ca-
pital	social	débil	como	receptor	de	
las	tecnologías:	destaca	la	ausencia	
de	 asociaciones	 de	 campesinos	
fortalecidas	 (particularmente	 en	
la	sierra)	como	instancias	articula-
doras	de	demandas	y	de	desarrollo	
de	 procesos	 de	 innovación,	 que	
actúen	como	interlocutores	con	las	
instancias	de	investigación.

Adicionalmente,	es	importante	
considerar	que	si	bien	la	mayoría	
de	 los	 productores	 de	 semillas	
certificadas	registrados	 lo	son	de	
los	 cultivos	 listados	 en	 el	 Anexo	
I,	domina	el	mercado	informal	de	
semillas	 y	 la	 alta	 importación	 de	
semilla	para	siembra	por	parte	del	
sector	agroexportador	y	la	agroin-
dustria.	 El	 agricultor	 tradicional	
no	adquiere	semilla	de	calidad	por	
su	alto	coste	y	por	la	desconfianza	
en	 los	 mecanismos	 de	 provisión	
de	 la	misma	(por	el	alto	nivel	de	
adulteración).	Las	relaciones	de	la	
agroindustria	y	de	los	agricultores	
con	 los	 centros	 de	 investigación	
son	muy	deficientes	en	este	senti-
do.	Existe,	también	en	este	ámbito,	
una	estrecha	base	genética	en	los	

103	Este	Sistema	fue	creado	mediante	Decreto	Legislativo	No.	1060	publicado	en	el	Diario	Oficial	El	Peruano	de	
28	de	junio	del	2008.		

104	El	Sistema	Nacional	de	Innovación	Agraria	esta	conformado	por	el	Ministerio	de	Agricultura;	ministerio	de	
Educación;	INIA;	SENASA;	instancias	de	los	Gobiernos	Regionales	y	de	los	Gobiernos	Locales	dedicadas	a	
las	actividades	de	investigación,	capacitación	y	transferencia	de	tecnología	en	materia	agraria;	universidades	
públicas	y	privadas	que	realicen	actividades	de	investigación	y	capacitación	agraria;	las	empresas	privadas	de-
dicadas	a	actividades	agropecuarias,	agroindustriales,	de	producción	de	semillas,	desarrollo	de	genética	animal	
y	biotecnología,	empresas	de	procesamiento	y	de	comercialización	de	insumos	y	productos	agropecuarios;	las	
organizaciones	de	productores	agrarios;	las	personas	jurídicas	relacionadas	con	la	investigación	y	capacitación	
agraria	y	el	Instituto	Nacional	de	Defensa	de	la	Competencia	y	de	la	Propiedad	Industrial	(Art.	2).

105	Art.	5	del	Real	Decreto	Legislativo	No.	1060.
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cultivos	 que	 ha	 sido	 objeto	 de	
certificación	para	su	comercializa-
ción:	los	cultivos	autorizados	para	
la	 comercialización	que	han	sido	
resultado	de	procesos	de	mejora-
miento	genético	se	concentran	en	
un	número	limitado	de	especies	y	
de	variedades.

Este	panorama,	que	mina	enor-
memente	 las	 condiciones	 para	
contar	con	semilla	de	calidad		por	
parte	 del	 agricultor	 peruano	 (en	
particular	la	referida	a	los	cultivos	
del	Anexo	I),	no	es	ni	más	ni	menos	
que	la	evidencia	de	una	necesidad	
y	 la	 llamada	 a	 un	 cambio	 en	 la	
configuración	del	
sistema	de	semi-
llas	en	el	país.	La	
reactivación	 de	
la	 oferta	 y	 de	 la	
demanda	 de	 se-
milla	 de	 calidad	
requiere	 que	 se	
creen	 mecanis-
mos	 de	 garantía	
en	 el	 mercado;	
que	se	asegure	la	
independencia	
de	 las	 entidades	 supervisoras	 y	
exista	un	mayor	control	en	la	co-
mercialización	 de	 semillas.	 Este	
cambio	 puede	 venir	 de	 la	 mano	
de	los	nuevos	tratados	bilaterales	
de	comercio106	en	los	que	el	Perú	
está	participando	y	que	obligarán	
a	una	mayor	eficacia	en	la	gestión	
pública,	 al	 entrar	 a	 formar	 parte	

en	 nuevos	 mercados	 donde	 la	
competitividad	 será	 mucho	 ma-
yor.	 En	 este	 nuevo	 escenario,	 la	
participación	 activa	 del	 Perú	 en	
el	 sistema	 multilateral	 es	 muy	
relevante	en	 la	búsqueda	de	una	
mayor	 competitividad	 del	 sector	
agrícola	nacional.	
10.4. Marco normativo e institucio-
nal para el acceso e intercambio de 
germoplasma

No	sólo	es	suficiente	con	que	
exista	 material	 genético,	 que	 sea	
viable	y	esté	disponible;	es	necesa-
rio,	además,	que	concurra	un	mar-
co	regulatorio	e	institucional	claro	

y	 bien	 definido	
para	el	acceso	a	
los	recursos	fito-
genéticos,	con	el	
fin	de	conseguir	
que	 el	 objetivo	
de	 intercambio	
con	 fines	 de	 in-
vestigación	 y	
mejoramiento	
de	 cultivos	 sea	
factible.

En	 este	 sen-
tido,	los	sistemas	regulatorios	del	
intercambio	de	material	genético	
alcanzan	una	gran	importancia	en	
la	práctica.	En	principio,	los	relati-
vos	a	la	aplicación	de	la	normativa	
fitosanitaria	son	los	que	dificultan	
en	 mayor	 medida	 el	 intercambio	
de	 material	 genético.	Tanto	 para	
exportar	 como	 para	 importar	

106	 El	Perú	ha	firmado	tratados	bilaterales	de	comercio	(TLC)	con	EE.UU.,	Canadá,	China,	Chile	y	Singapur,	
entre	otros	países.

No sólo es suficiente con 
que exista material genético, 
que sea viable y esté 
disponible; es necesario, 
además, que concurra 
un marco regulatorio e 
institucional claro y bien 
definido para el acceso a 
los recursos fitogenéticos,
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material	 genético	 se	 requiere	
una	 certificación	 fitosanitaria	
que	 conlleva	 un	 gran	 coste	 en	
tiempo	 y	 recursos	 por	 ser	 muy	
burocrática	y	tediosa.		En	segun-
do	lugar,	el	mayor	impedimento	
vendría	 dado	 por	 la	 legislación	
de	acceso.	

En	efecto,	en	los	últimos	años	
ha	 existido	 mucho	 temor	 y	 des-
confianza	 entre	 las	 instituciones	
en	relación	con	el	intercambio	de	
material	genético.	Si	bien	se	han	
producido	prácticas	heterogéneas	
en	el	sector	académico	y	de	algu-
nos	centros	de	conservación	ex situ	
en	sus	envíos	de	material	genético	
al	extranjero;	en	general,	se	puede	
afirmar	que	el	temor	a	ser	acusado	
de	biopiratería	o	de	extraer	del	país	
recursos	que	pueden	ser	apropia-
dos	 de	 manera	 ilícita,	 debido	 a	
la	 presión	 mediática	 y	 social,	 ha	
fomentado	 que	 las	 instituciones	
se	 inhiban	 en	 	 el	 intercambio	 de	
los	mismos.	

En	la	actualidad,	existe	un	mar-
co	claro	y	definido	en	el	acceso	a	
los	recursos	genéticos,	en	general,	
y	fitogenéticos,	en	particular,	con	
origen	 en	 el	 Perú.	 Este	 marco	 se	
inicia	 con	 el	 reciente	 reglamento	
de	acceso	a	los	recursos	genéticos	
del	 año	 2009	 que	 identifica	 las	
competencias	y	responsabilidades	
de	las	autoridades	públicas	en	la	
materia.	 En	 concreto,	 la	 regula-
ción	del	 intercambio	 de	 recursos	
fitogenéticos	comprendidos	en	el	
Anexo	 I	 se	 realiza	 mediante	 un	
ANTM	que	deberá	ser	autorizado	

por	el	INIA.	Este	punto	puede	ser	
un	incentivo	para	la	construcción	
de	 la	 confianza	 nacional	 en	 los	
mecanismos	 de	 intercambio	 de	
material	genético	y	para	la	parti-
cipación	activa	del	Perú	en	el	sis-
tema	 multilateral.	La	 celebración	
de	 talleres	 que	 abunden	 en	 un	
mayor	 conocimiento	 del	 tratado	
internacional,	 el	 funcionamiento	
del	ANTM	y	la	nueva	legislación	
nacional	de	acceso	pueden	ser	de	
gran	ayuda	en	este	sentido.	

10.5. Capacidad nacional para la 
implementación del tratado Inter-
nacional 

En	los	altos	niveles	de	decisión	
política,	el	grado	de	conocimiento	
y	la	relevancia		que	se	otorga	a	la	
conservación	y	disponibilidad	de	
los	recursos	fitogenéticos	para	el	
desarrollo	del	país	son	menores.	
No	 se	 visualizan	 los	 beneficios	
que	pueden	derivarse	del	acceso	
por	parte	de	los	centros	de	inves-
tigación	nacionales	a	una	amplia	
diversidad	 de	 material	 genético.	
De	 ahí	 que	 las	 partidas	 presu-
puestarias	en	estos	temas	sufran	
del	mismo	abandono	del	que	ado-
lecen	 por	 parte	 de	 las	 empresas	
privadas.

El	 futuro	 punto	 focal	 para	 la	
implementación	 del	 tratado	 in-
ternacional	será	el	INIA	y,	en	con-
creto,	la	SUDIRGEB.	Las	mayores	
preocupaciones	 que	 se	 plantean	
en	relación	con	la	puesta	en	prác-
tica	del	sistema	multilateral	en	el	
país	se	refieren,	por	una	parte,	a	la	
provisión	del	material	solicitado	y,	

Las mayores 
preocupaciones 
que se plantean 

en relación 
con la puesta 

en práctica 
del sistema 

multilateral en el 
país se refieren, 

por una parte, 
a la provisión 

del material 
solicitado y, 
por otra, al 

monitoreo del 
uso del mismo.
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por	otra,	al	monitoreo	del	uso	del	
mismo.	En	el	primer	punto,	el	paso	
más	inmediato	consiste	en	la	desig-
nación	del	INIA	como	punto	focal	
encargado	 de	 la	 implementación	
del	Tratado	 Internacional	a	 través	
de	la	norma	correspondiente.	Otro	
aspecto	es	 la	 identificación	de	 los	
bancos	 de	 germoplasma	 que	 re-
únen	las	características	del	Artículo	
11.2	del	Tratado	y	que	se	encuentran	
incluidos	en	el	intercambio	de	los	
cultivos	listados	en	el	Anexo	I.	

La	colección	de	germoplasma	
del	 INIA	 referida	 a	 los	 cultivos	
listados	en	el	Anexo	I	se	encuentra	
incluida	en	el	ámbito	del	sistema	
multilateral.	 No	 obstante,	 existe	
inseguridad	en	relación	con	otras	
colecciones	que	están	en	posesión	
de	 las	 universidades	 públicas	 y	
otros	centros	 ex situ	del	país.	 	La	
plataforma	que	se	ha	visualizado	
durante	las	consultas	puede	ayu-
dar	en	gran	medida	a	identificar	
los	 bancos	 de	 germoplasma	 y	
las	 colecciones	 que	 se	 conside-
ran	 incluidos	 en	 el	 ámbito	 del	
sistema	 multilateral.	También	 a	
esclarecer	en	qué	medida	éstos	se	
pueden	ver	beneficiados	de	este	
intercambio	facilitado	de	recursos	
fitogenéticos.	

El	Perú	posee	importantes	co-
lecciones	 de	 los	 cultivos	 listados	
en	el	Anexo	I,	por	lo	que	se	prevé	
que	las	solicitudes	de	provisión	de	
materiales	serán	numerosas	en	un	

futuro.	 Ante	 esto,	 las	 cuestiones	
que	surgen	son	de	orden	práctico	y	
se	refieren	a	la	carencia	de	recursos	
humanos	para	tramitar	las	solici-
tudes;	a	la	necesidad	de	recursos	
financieros	 para	 proveer	 de	 los	
materiales	 solicitados	 (necesidad	
de	 propagación	 y	 multiplicación	
de	los	materiales);107	a	la	dotación	
de	 stock	 suficiente	 de	 material	
genético	y	a	las	formas	en	que	la	
información	 tiene	 que	 estar	 dis-
ponible.

La	preocupación	en	cuanto	al	
monitoreo	en	el	uso	de	los	recursos	
es	la	misma	que	ha	tenido	lugar	en	
relación	con	los	ATM	autorizados	
en	 el	 pasado.	 En	 estos	 casos,	 la	
autoridad	nacional,	ante	las	sospe-
chas	de	usos	o	finalidades	distintos	
a	los	previstos	en	el	ANTM		dene-
gaba	 preventivamente	 el	 acceso.	
Ante	ello,	es	importante	fortalecer	
la	capacidad	de	negociación	y	legal	
del	INIA	y	acrecentar	el	entendi-
miento	 y	 puesta	 en	 práctica	 del	
ANTM	a	este	nivel.

Asimismo,	se	entiende	que	hay	
una	excesiva	concentración	en	 la	
conservación	 ex situ	 y	 ello	 plan-
tea	 dudas	 sobre	 la	 extensión	 de	
los	 beneficios	 hacia	 otras	 formas	
de	 conservación	 como	 la	 in situ.	
La	 diseminación	 de	 la	 informa-
ción	 generada	 y	 la	 reversión	 de	
material	 premejorado	 hacia	 las	
comunidades,	con	el	fin	de	desa-
rrollar	procesos	de	mejoramiento	

107	En	el	caso	de	solicitud	de	muestras	de	yuca,	por	ejemplo,	para	obtener	material	de	propagación	vegetativa,	
(que	hay	que	mantener	in	vitro),	se	requiere	el	uso	de	laboratorios,	reactivos	y	personal.
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participativo,	 apuntan	 hacia	 una	
manera	 de	 potenciar	 la	 conser-
vación	 in situ	 y	 contribuir	 desde	
los	 centros	 de	 investigación	 a	 la	
puesta	en	práctica	de	los	derechos	

del	 agricultor.	En	 este	
sentido,	la	financiación	
del	Proyecto	del	Parque	
de	la	Papa	puede	servir	
de	modelo	y	contribuir	
a	 este	 mejor	 entendi-
miento.	

Finalmente,	 la	ma-
terialización	de	los	de-
rechos	del	agricultor	se	

considera	un	tema	prioritario	que	
actúa	como	incentivo	y	como	reto	
para	 la	 implementación	 del	Tra-

tado	Internacional	en	el	Perú.	Las	
distintas	instituciones	necesitan	de	
soluciones	creativas	que	desde	los	
distintos	niveles	(legal,	de	política	
y	 científico)	 permitan	 a	 los	 agri-
cultores	continuar	con	su	trabajo	
de	conservación	y	desarrollo	de	la	
diversidad	agrícola	y	otorgarles	el	
reconocimiento	por	sus	esfuerzos.	
De	igual	manera,	es	especialmente	
importante	que	los	beneficios	de	la	
implementación	del	Tratado	Inter-
nacional	alcancen	a	los	usuarios	fi-
nales,	con	impacto	en	los	modos	de	
vida	de	los	pequeños	agricultores	
y	 las	comunidades	que	practican	
la	conservación	in situ.

...la materialización 
de los derechos del 

agricultor se considera 
un tema prioritario que 
actúa como incentivo 

y como reto para la 
implementación del 

tratado internacional en 
el Perú.
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Nombre Común Nombre Científico
Achiote	 Bixa orellana
Achira	 Canna edulis
Alfalfa Medicago sativa
Algodón Gossypium barbadense
Arracacha Arracacia xanthorrhiza
Arroz	 Oriza sativa
Alverja Pisum sativum
Brachiaria	 Brachiaria decumbens
Cacao	 Theobroma cacao
Caigua Cyclanthera pedata
Camote	 Ipomoea batatas
Camu	camu Myrciaria dubia 
Cañigua	 Chenopodium pallidicaule
Caupí Vigna unguiculata
Cebada	 Hordeum vulgare
Chirimoya Annona cherimola
Cocona	 Solanum sessiliflorum
Frejol	ñuña Phaseolus vulgaris
Frejol	 Phaseolus vulgaris
Frejol	de	palo Cajanus cajan
Garbanzo Cicer arietinum
Granadilla Passiflora ligularis 
Guanábana Annona muricata
Haba Vicia faba
Kiwicha Amaranthus caudatus
Lenteja Lens esculenta
Lúcuma Pouteria lucuma
Maca Lepidium peruvianum
Maíz Zea mays
Mashua Tropaeolum tuberosum

Oca Oxalis tuberosa
Olluco Ullucus tuberosus
Pallar	 Phaseolus lunatus
Papa	 Solanum tuberosum
Papaya	 Carica papaya
Pasto	elefante	 Pennisetum purpureum
Quinua Chenopodium quinoa
Sacha	inchi Plukenetia volubilis
Shiringa Hevea brasiliensis
Tara Caesalpinia tara
Tarwi Lupinus mutabilis
Trigo Triticum aestivum
Triticale Triticum vulgare x Secale cereale
Tomate Solanum lycopersicum
Yacón Smallanthus sonchifolius
Yuca Manihot esculenta

ANEXO I.	Nombre	común	y	científico	de	cultivos	del	Perú
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Collective Action for the Rehabilitation of Global Public Goods in
the CGIAR Genetic Resources System: Phase 2 (GPG2)

6.1

6.2

6.4

6.5

5.1

5.2

5.3

3.11.1

1.2 2.2

2.3

1.3

1.4 2.4

Risk-management procedures Assess knowledge and gaps in the
diversity and genetic quality of the
collections

Output 1
Uniform risk management procedures

developed and implemented in all
CGIAR genebanks

Standardization of storage procedures 
for clonal crops

1.2.1 – Review in vitro protocols
                              N. Roux

Upgrading genebank facilities and 
processing of accessions to agreed 
standards

1.3.1 – Upgrade facilities
All Centres

All Centres

All Centres
1.3.2 - Removal of backlogs

Implementation of safety backup 
procedures

1.4.1 – Strategy for safety backup
J. Hanson

1.4.2 – Safety backup
All Centres

Best practices for genebank
management developed and

implemented in the CGIAR Centres
and made available to partners 

Output 2
Mechanisms for improved collective 
action among the CGIAR genebanks 
in the delivery of global public goods 

and promotion of international 
collaboration on conservation

Output 6

Best management practices for
germplasm collections

2.1

2.1.1 – Standard operating 
procedures E. Dulloo

2.1.2 – Crop-specific guidelines
M. Mezzalama

2.1.3 – Best practices knowledge 
base E. Dulloo

Inventory management systems for 
in-trust collections

2.2.1 – Identify inventory 
management system

R. Simon

2.2.2 – Review bar-coding systems
R. Simon

Processing accession backlogs to best 
practices

2.3.1 – Upgrade systems and
 records

2.3.2 – Genetic integrity 
management K. McNally

1.1.1 - Risk Management 
guidelines

      B. Laliberté1 /J.Fitzsimon

1.1.2 - Recommendations on 
implementation

      B. Laliberté1 /J.Fitzsimon

1.1.3 - Validated framework
      B. Laliberté1 /J.Fitzsimon

Decision-support tools to enhance 
the cost-effectiveness of collection 
management

D. Horna2

D. Horna2

2.4.1 – Genebank resource 
allocations

2.4.2 – Validate resource 
allocations

Unified protocols for locating and 
delivering germplasm, and for sharing 
information on common crops in place 

in all CGIAR genebanks

Output 3 Output 4

Platform for best practices in safe 
movement of germplasm

3.1.1 – Quarantine regulations
E. Duveiller

E. Duveiller

E. Duveiller

3.1.2 – Guidelines for germplasm 
movement

3.1.3 – Pathogen detection 
procedures

3.2
One-stop entry point for information 
on and access to the in-trust 
collections

3.2.1 – Harmonisation of 
procedures E. Arnaud3

E. Arnaud3

3.2.2 – Deployment of querying 
protocol

3.3
Crop registry model for collections in 
common

3.3.1 – Design crop registry model
J. Konopka

J. Konopka

3.3.2 – Implementation of crop 
registry model

Strategies and tools for enhancing 
knowledge on the diversity held in the 

in-trust collections

4.1

4.1.1 - Completion of passport 
data entry E. Arnaud3

E. Arnaud3

4.1.2 – Improvement of location 
data quality R. Hijmans4

4.1.3 – Assess gaps due to loss 
of collected samples

4.1.4 – Identification of 
ecogeographic gaps A. Jarvis

Crop group-based diversity research
4.2

4.2.1 – Review of characterisation 
standards and strategies

4.2.2 – Strategies and procedures 
for diversity analysis

H. Upadhyaya

H. Upadhyaya

Recommendations for the wider 
involvement of the CGIAR genebanks 

in addressing genetic and genomic 
stocks, associated biodiversity, and 

underutilized species

Output 5

Inventory of genetic and genomic 
collections and development of 
management procedures

5.1.1 – Survey of genetic stocks 
and genomic collections

N. Roux

N. Roux

5.1.2 – Procedures for improved 
management

Survey of microbial, fungal, insect 
and nematode collections, and 
analysis of the CGIAR’s comparative 
advantage

5.2.1 – Survey of collections
F. Beed5

5.2.2 – Recommendations on 
options and policies for 
conservation F. Beed5

Optimise CGIAR’s contribution to 
conservation and use of underutilized 
plant genetic resources

5.3.1 – Analysis of CGIAR activities
H. Jaenicke6/B. Laliberté1

H. Jaenicke6/B. Laliberté1

5.3.2 – Development of research 
agenda

Effective project management and 
promotion of impact

6.1.1 – Coordination, 
monitoring and reporting

B. Laliberté1

B. Laliberté1

B. Laliberté1

B. Laliberté1

B. Laliberté1

B. Laliberté1

B. Laliberté1

B. Laliberté1

B. Laliberté1

6.1.2 – Promoting awareness of 
the value of the in-trust collections

Strategy for enhanced CGIAR’s 
capacity to address research

6.2.1 – Inventory and analysis of 
research gaps

6.3

6.2.2 – Compendium and plan on 
research needs

Strategy for enhancing human 
capacity within the CGIAR and the 
wider PGR community

6.3.1 – Human capacity retention 
plan

6.3.2 – NARS training plan

Supporting the development of a 
crop-based global system and the 
CGIAR performance therein

6.4.1 – Analysis of elements of 
an integrated system

6.4.2 – Implementation of a 
performance measurement 
system

Project evaluation

6.5.1 – Mid-term evaluation
B. Laliberté1

6.5.2 – Terminal evaluation

1.2.2 – Capacity building for in 
vitro conservation N. Roux

Key:

Notes:

Best practices Information Centre-Own Activities

Tool Future strategies (including Project Management and Coordination)

Replaced by: 1A. Jorge; 4A. Nelson, as of January 2010;
Replacing: 2M. Smale; 3S. Gaiji and R. Sood; 5P. Ojiambo; 6I. Hoeschle- Zeledon, over the GPG2 timeframe
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